
" BOLSA pE i\IADRID.-·CoUznd6n oíieial del día :W de Noviembre de 1931
, .,.~:s-n-__.,_..-~~~I'Z'ltIlr.lI.........._ ... ___

~
('fl
v.
O
r;;.
='.....
8

~
~.

oc.....
~
~

~

~

10'¡g
('ll

's
::l..
(V

......
,~

:::J
0..'
'"":.....
o..

1. .~

¡:;.

8.
c.>J
Co:l
~

1."
"'-J

~o
<!
¡....
~

S
cr.
"1
(ti

f...l,
~
W
t-l

CAAIl.!IOS

l' UllUCAVOb

i2,OO
~2,OO

OO,7ij

J 1~:,2:'

ljU}~{~

6\),2)

líO,7i~

{)O,75
ül,m'

80,51)

l:l:i,~;U

tli:í,lí':

\. A L O n 1;:-::

Thulos 5 % nmorlizabla, emisión HI2~. (Sio impuesto.)

S.:rie F. de 5U.UlJe pcscta~ fJOIllÍlmles, lal 8.g6C ..
E. d~ 2iOlJll 1> ~ I al 15.000 .

J D, dc 12.50{J) • 1 al ?1i.WO .
D e, dc S,QUO ~ 1 al 244.1 OC .

1> E, dI: 2..m(J ~ .' 1 al 2R8.0OU .
ti A, de 500, o 1 al 88IJ.067 ..

fíluloli 5 % amol,tiznbll), cmi&ion ]9~7. (Con impuesto.)
Sl:rle F, ele 50.000 peslltas nominales, 1 al s.mo ..

D E. d(~ 25.000' J ) 1 al 9.WO ..
~ D, de 12.5W t • 1 al IS,COO ..
t C. de S.O(}O, '. 1 3t l4-l.COO .
) 11, dL' 2..íOO, " I al ]69.000 ..
~ A, dl~ SOO) p 1 al 520.236 .

Título.. Deud.. nlllol"tiznble al S % (cllli~ión do 19Z!l.)

Senc H, de 250.000 Fescla~ n()mil1ak~, I al 725 ..
~ G, de 100.0{J() ~ ~ 1 al 725 ..
D F, de 50.lmlo ) 'al fLú25 .."..
) E, de 25.()(){l" DIal mS52 ..
) D, de 12.500) D 1 al H999 .
,. C. de 5.000 1> P 1 a~ RO.OOO .
p B. ¡(~ 2.500,. ,. 1 al 7S.(X)[) ..
P /f, de SOO,. 20 1 al 202.StIü .

'fí~1I1oll Dcurl" amortizable DI '* % (emisión d.., HIZll.)
Serie H, (le 200.0[)(J IJesetas lJomiualc9, 1 uJ 2,000 .

11 G, de 80.000) 11 1 al 915 .
P F, de 40,000" ,. 1 al 4.6S9, ..

.,. E, de 20,000.ll ,. 1 al 5000 .
) D, ele 10.000,. Il 1 al 10.011 .
11 e, de 4.000,. ) 1 al 20.000 .
,. B. ele 2.000:. • 1 al 50.000 .
II A, ele 400 J ,. 1 al 14J..500 ..

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (eminióll dI! 19211.)

Serie F, de SU.OüO pc~ctas lIominales, 1 al 2.9()¡)." ..
,. g. el~ 25.oo0:i> ~ I ni 3.000." .
D D, <.le ll.5(iü ~ l al 6.0UU ..
) e, dc :'.(lOiJ ~ I al m,mm ..
) n, de 2.500 ,. í al 25,00J... "
11 A, de SOO" ~ I al 85.001) ..

Títulos Deuda A.mortizable BI 5 % (etuiflíóll de 1929.)
Serie F, dc 50.000 pCsl~tas tlOlllinalcll, 1 al UOO ..

,. E. dc 25.000 1> 1> 1 al 2.801l ..
D D, de 12.500 1', 1 al 6.tJOO ..
p e, de 5,{)[)[) l' I al ~O.OOO ..
,. B, d~ 2.500 i , I nI 22.000 ..
) A, de 500 I I J a.l 80,000." ..

....~~_ .... IUWO~ I_,......_
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~[;.! ].v:lll ¡jl)/iO

2;).II.fJ:H\ In ,m)
:J,t·ll·[I:Jl 111,(J(J
2511·lJ3J l!],OO

20.:¡.:J:wl :'lí,fll)
J4-lU.D30 n,r,¡¡
1!J·! 1·031 ,1,JO
2i¡·I1·!J31 7I,IiO

I :~¡j.lHm 'i'l,r30
2ii".~ 111~~al 72,00
2ii ·u·na.l 72,0!)
2;¡ lHJ:lJ 72,00

JH l' \I:11 7ti,7 ó-'

W U ü:l1 ·W,'I.)
Jfj Il·U:n 'í'li..71j
17·11-U::I1 i8,7i)
W·ll·!131 7H,7ü
lO .] 1 ~J:ll 78,7(,
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il:I ;j. Jl.!J:n flfí,OO
11 ¡¡ H·!J31 nt\lIt l
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~li·l I·!):ll 81í,OO
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5 % amortizable, llmi&ión 1917. clllljeada por In de 1928.

Serie 1.,". de 50.00'J pesetas nominales ..
t E, de 2i(KJO.tl ) u u ••u u.

,) D. de J2.500, o .
• e, dc 5.0(;0, ~ " .."., U/iO
JI .D t de 2.SCG " u u..... 7·~,5U
) A, dc 500' ) 7,j,5U

THuJ08 5 (lío amorli:l:nble, cmi~ión de J926.

S~rie F, de 5D.OOll pesetas nominales, 1 al 350, .
» E, dc 2S.OCKI ~ ) 1 al S20 .
• D, de 12,S(IH~' 1 1 al 1.640 ,..
» e, de 5,OOIJ· 1 uf 19.000'''''''''1 Bfi,HI;
) li, ele 2.5fKJ} • 1 al 15.4((J........
• A, de 500» ~ 1 a1 7J.OOf)........ H/í,O,;

1'ítulQII 4 % interior (2¿ de Af:m¡lo oe UH9),

Serie L~, de SO,UOG pcsrta9 Jl!)I1-linales ~ .,.t ,.
,. ll.~t ele 25.000 lo 1" •.. oII , ~

D D. {~C J2.~itK; .. u ••

t C. de S.l)or;:e- J< ·~I IN u •

.L!' B_ de 2..)(H'~ ~ t u u •

• A, de ,lOO »- 1J ,. .,+, ~

t e; Y H. de lOO y 200 pesetas nominales , ..

4 % exlerlor (estampillado) cnnjelldd por emiQU¡n 192,1,

Scrie F Q de 2tOOO pesetas nomioalcs ..
~ J'~I de 12.0(0) '10 ur Io 1 'iO]~!¡:
) O, de óJ)01.J J. l,) "" u ·

)o (:1 de 4.080 '>. • .
)o Jl, de {.OOO j<: _ '

lJ- A. de l..OO{: ~ J ~ .. 'n..· u.,.~ .
G ':1 H. (le IOI] y 2UlJ 1-I':s~las uominaICs .

., % Ilmortizilbln, emi&ián 11lOS, canjeadu ~Ol" 111 de 11129.

Serie E, ele 25,0/}0 pesetas Hominales, ..
• D~ de 1l51)(J ~ ,. , h ".

~ C. de S.(j(}¡J) ~ 1· nf1Jí'1
JI B, ci e. 2,,100 'J' Lt ~~ , ~.... (i{i,ü:J
11 Al de 500]) .. I- h 'u ~.. nn.50

!i % amortizable, emi&ióll 190U, canjead[\ por la <;le l!l?fI,

Serie F, de 50,(}00 pesetas nominale9 ..
... E. de 25JKJO' ~ " u .

)o J). de J2.S(JO í J .

• C. de 5,flOC lo ,~,
) Di de 2.S0C t, IIU ••

» A, dc SUr.. .. ..
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2T,.l1·\tilJ 7lI,:íU
~.j.l1.I·:H 'iU,ül)
J~;.l1,D:n 7J,(]0
:!;j.l [.nHI :U,lJU
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1·7·~J:ll IiH,IJO
!J·7·[·;{ 1 f)O,üO

:?O.7.U;H I 80,26
1l·1l.!);H 1 l-lJ,2ú
:!8.í.U;¡ I 81,71i
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;,.!I.!I:ll I '1'1 00

,.'J .li.;.:n ,H),Of,
I ').~ ¡:¡¡ i;{,'lií

;~. I(¡·n:¡ J ' ') I;,O/)
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,,' t' (n·¡ J'),OfJ, I - ~_. • ,

...1. 11-: ;1 ¡ I ·;·¡,iJO



~
~:
~
<'D.

~

W""'.
~

~
~J
~
~
I-I¡

l'

'l\:l
.N

~

~
('lj

t-I'

~
~

80,00

71,00
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91,71'

7Z,7lJ

iJ2,OO
480;00
180,0)

New' Yorli'~ 11,84
Berlín •••12,81
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1üslo... d
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100
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1300
1500
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l' 11 mA:dllílH mlrllmos . lIl(¡xlm09 rnlnlmos

20.000' _.------ -

15.00011 Purís •• '140,30
¡) 13ru8cltUJ. 1M,80
.} ZUfioll • I 2iW,70
., , Berna •.•
,\ GinebrlJ •

10.000

1

Roro,u • '160,95
ZIW.J:íOO Milán •••

211.000 Londrea. 43,25

'. t" r; :~~ 1"

VALORES DE:. SOCfFDADES

--,----, -_.__ .._-----_.

PESEtrA8 NOMlNALliJS 1'lEGOC1ADA8

;)-7.931 400,Oli
25·11·931 77,00
25·11-U31 82,00
25.11·031 U4,7ü
18-11·931 m,aD
24-11·931 76,35
19-11·031 72,00
1(J·1J.[131 66,50
31-3·031 7!l,'tll
22·0.931 !l6,OO
13.5-929 7?,IJO
13·().!.l2fl 71,2il
13·¡)..f]29 72,&0
13.1í.92!.l 72,00
28.lí-9211 64,00

25·Il·fJSl' 100,00
2(j·1l·lJ31 BO,OO
lV·U.031 72,00
20.11·931 72,00

11 -1 por lOO petpetuó ~l contado ¡" ..

11 Idem fin tOl'riente .
ldem fin próximo-U.4' .. ,. 'h .

4 por 100 amortizable ..
5 poi' iO<> am4?rtf2ableu_!~ I ..u ..n .

Acciones del Banco de E:9pafia ..
Idcro del Banco Hipotecario ..
ldem de la Arrendataria de Tabacos .
Azucarera -Ptefel'etit(!s ..
Idem.-Ordinarias ..
CMutas de! naneo ltípotecarío al S %.
Idem ld t al 6 % ., l1li " .. , ..

['ltECll¡1)l~:J:;'l'l~t- I1

. I '1'Molo I[-eclill !]ot 101.'. :'- .-1
:H-ll-V:Jl 42:3,00 1:
25-11·U31 :roo,U(J I

18.[I·lI31 ~¡;.O(J 11

I 14.9.931 2aoj {l(J

23·11·931 162iJO·

1

2ií.Ut03} .130,oJ

24-11-931 62,00
25-11·931 473,00
U.11-U31 1SO,oo
28-MI2{l 024,00

20-10-930 48,W

~AMI.H{b

UHLlCADOS

_________• • _ •••~t. _ ._

VA~ORE~

Ca~etad twov. de Deuda amortizable ;
· al S % (emisión de 192.9).

~n diferentes ~ "" ..~ " , II ~ •• ".9'i

Cál'¡iéh\s l~toV~ de ~ortd8 oro de Teaorerfrt 1
al 6 %. a diez año•.

TtluJda dEl 1. Deuda ferl'ovlttña amol't1za.
Moa del E&tado, al 4.50 %

Bowo. T.I~t'O p!llrll el Fomento d... JIJ':
dUlItria Nacional, S 0/0'-

'" ;
Seria A, de 100 pesetas, 1 al of.6S7mml

• B,. de 500 ~ 1 al 6.031 "'11'1
ji D~ 11e 5.000 • 1 Id 14.434.410...

En difer~ntes serie~ II-III u

Série A. Ue 1.000 pesetas, ] a 91.0SZ..... ¡' 17ó,~O
ji E, d6 10.000" 1 a 20.800...... 115,00

1'1tulo, Je 1á Deuda ferroviat'la Bn1b1'tin-
M. del E.lado. al S 0/(1 ¡

r
Serie A, ([t! 500 pesetas, 1 al ZOO,OOO !

» 13, lIé 5.000 • 1 al 50,000 ..
t C, d6 23.<m ~. 1 w 6.000 ..

En diferentes sarie9wll...Utt....uu.....llñdl'4U.

Títulos Uf! la Deuda ferrO'Viaria amortiza-
ble del Eltado) 4,50 .% emisi6D 1929. I

Scri~ A. de 500 pesetas, 1 al 100.000...

• B. de 5.000 » 1 al 60'000"'1:. ~ de 2S.00a .. 1 al 6.000...
En Oifcr~¡¡tel\ s.«rltlll...Io.fI........,. .

Serie ~ ile 500 pesetas, 1 al 50.000",
.. D, ,le 5.000 • 1 al 35.000"'1
)o C, de 25.CXX> )o 1 al 4.000 ..

En diferentes 8erítls...U ...."h...... II..n ...d .

1}8j 60

B1tOú
B7,50
B7¡ljO
!HI¡2'ó

¡H,to
31,60
Bl,M
UO)OO

!J'l.()ú
'J7,OO
'17¡M
(11,00

'17,00
'/7,00
17,06
m,oo

1'76~0
l'74j óO

~'~ha

28..1-931

1-10-931
1.10-~31

1-10·~r.u
U..11-931

25-11·¡j::I1
25·11·031

l«5-ll·{jU
18-11-931
14·!().1l31
1().l)·929

gO·11·\:l31
18-11-931
2U.11·931

H¡'<Jlll

2(·Il·!l31
23·11-931
~'3tl1-931

1-l\.!.t31

'ran{o
por 100_____1-........1 t 'o " , AS~. -

-";:~~~~g~:'~S ,
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SUBASTAS

SEGUNDA DIVISION HIDROLOGICO
FOR:;ZST~U.

E! día 9 del próximo mes de Di
ciembr~ a las doce de la mañana, se
celebrará la tercera subasta doble y
simultánea, ante !a _6JcaJ,Ua de Fnntfl..
narc:s, :r en las oflcir:ws de la segunda
División hidrológico fo!"est.'ll, Pérez
P¡:iol, 5 (Yalencia), ante el Ingeniero
Jef::o o en quien éste delegue, del apro
vec.l1amier:.to extraoI"dinario de 10.041
pinas maderables :r 3.600 pirr:.polIas,
en d sitio d~IlominadoLlama Plana, y
24;j pinos maderables y 70 pin:::.pollos,
en el sitio Alto del :UGre, dcl monte
del futado La t:11:bria, del 1ér:nfno de
~o'ltaD.ares., mu~rio.s por ü:.cendio. que
cu;:.ican en tolal 1.2&0 metros. cúbicos
de madera y 2.040 esférc:os d-e leñas
pCJ"cantidud de HJ.5/5 peseh.1s (diez :r
nu':ve mil quinientas selenta y cinco).

L:l sub<:.sta se"'& po: pliegos cerr:.l
d0'i, seg:ín modelo c["tlC se Í:1sE'rta a
( ::':1~;m..!tlc¡ón, e!l papel sc1!ado de c1a
~e s&pti:n3, a::omp::.ñrl.:::;.do el .i"esguaráo
de ilaber depositado pr-evja:üent~ el
;) ;)0. IOG de la !asaCilJr.l en la Cajz
gC:1cr-a1 de Dep&s~tQS, los que se p:-e·
s~::ten a licita.r: en Valencia y en la
_-\l~ddia de Font~:1Rr¡;s. los qi.~e lo ~:..:.
g:m C~ dicho pueblo.

Si :;biertos los pUegos rcsult.m dD.'
o m:~s con la mi.sma postura, se abrirá
cna ;:.uja ent.e los postores iguales.
düL'3.nte media hora. y si transcurrido
este nIazo no hubiera mejorado na o.;e
la postura, se sort~2rá entre eItos la
adjr.dicación.

(.os depósi~os de los li :.:ita dO:tC5 a
fI;' :enes no se adjudiqu~ prcv¡sional
¡::c¡üe la subasta les sent!1 devueltos
in'.H:d.iatamente termine el acto de la
misma.

El plazo para la corh y extra.cción
d~ las productos será de ocho meses,
a contar de la fecha de la entrega.

E;]. concepto de indcmn!za~ión al
pc:sonal facultativo ingre->ará, el que
resulle rematante, en la segunda Divi
sión hidrológicoforesfaI, la cantidad
de 88/,20 pesetas.

También satisfará el ilI:l!Jorí.e de los
nnuncios en la GACETA DE ?tL-\DIUD y en
el Boletín. Oficial de la provincia. y los
demás gastos que ocasionen las subas
tas, de acuerdo con las di5pos~cioLles
vigentes.

Tanto J)3I"a la snoast:. c(.>mo para
el aprovechamiento. re<titi el pliego
de condiciones inserto en el Boletín.

. Oficial, número 173. del dia 21 de Ju
lio de 1930. con la advertC!lcia de que,
si !>9!" la impol'tancia del aprovecha
miento, el rematante lo solicita, se
practicará la contada en blanco de que
habla la condición 35, en dos tiem.
pos, siendo en este caso de cuenta
del mismo el importe de uno de loo
viajes y gastos de residencia del p~r

w::Jal !~cult3tivo que practique eSL'l
{"••"lO.,."."' ...... -

-rv;i·;;.~i~. 24 de Noviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Nicasio Mira.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , con d:dula
personar que acompaña, ofrece por el
~ "'ech~mieJJ.to de 10.2..9ü pinos roa-

derables y 3.670 pimpollos. muertos
,por causa de incendm, en los sitios
Liorna Plana y Alto del Moro, del mon
te del Estado La Umbría. sito en térmi
no de Fontanares. la -eanticiad de ...
pesetas (en !et!"~); comprometiéndolie
a verificar dicho apfo,echamicilto con
forme al 2nllnclo y pliego de cO::ldi
ciones 'Corresp{)l:dientes.

Fecha y firma.

JE.FAT"Gli DE OB?~qS PUBLICAS
DZ LA PRO~aKC:u. DE CADIZ

En -.-i¡-4!d de lo di:;Pt!cslo por 1:.: D1
re~ción gen~ral de Oh,[:s p::lbii;::us, en
27 de Agosto, esta Jefnt!1!'3 h~ ~.:=ña!~

do el día 9 de l);cic:;:~Z'e .r::-6:;;:i~r.;.G,

a !as doce h072S, par:::!. in y¡;:~tJ., en
tercc,a y última subas~a ptbE:.:::, J)cr
habc.!" q:uedado aesier:a la pr':'="1i~?8 y
s~gunda:, de <-los coc~ies 2.t1tG¡~lÓ':ne:;,

mar-c.a P~iige. Upo de C"óltro cüin~r;:.;>.

cinco' asierrtos, carrocerla S~d,H1, ,,1::',
tricuhei'JS e;} esta pro,;incü:: can les
númcros 2..rga y 2.4~1; uno, con dos
rued:.:s de rep:..:csÉo, y el otro, con uua.

La subasL..'l se ye¡-¡ñcaro en u¡;:¡ sob
lote, al alza de 2,aUO peset<':.s.

Las P¡·oposiciones se prescntarán
con srreglo al n::odel~ que se i!lse.~a

a con tin t:.:.d.6 n en esta Jefah¡ra. extc!>
didas el"! p2vel de 3,{)() peset:ls, en plie
gos cerrados, desde el dia de la fecha
hasta. las doce horas del dia 9 d~ Di·
ciembre próximo, seña!ado para la s:.¡
basta.

Si resultaran. dos o rrüs propo~iciG

nes igt.ales, se prccede,i por p:.:jas
a la llana, durante el tiCl'l¡jO de di;;z
mir.utos, :r trans:.:urridc éstco, ~i conti
nuara el emp:::l.c, se decidirá por 50¡-

teo.
El que r-esulte rcmatante te.ndroí obli

gación de ingresar en el acto, en la
Pag::'iduria de esía ofLcina, el :i0 por
-lOO del importe de la adjudicación, y
el resto a las ..-ein Ucualro horas. al ser
Ie enlregackls los coches adjudicados.

Los gastos de inserción de este
anuncio serán de cuenta del adjudi.
catario.

Cádiz, 24 de NoY-iembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Marcial Martinez.

Jlodelo de proposición.

Don ... , -recino de •..• con cédula
personal de .. , clase, número ... ; en
teratW del anuncio publicado por la
Jefatdra de Obras púMicas de la pro
vincia, c~n fecha. 24 de Koviembre
actual. y de los requiSitos que se exigen
para optflr a la so..r..h:lsm d~ dúoS coches
automóviles, marca Paige, modelo Se
dan, de cinco asientos, matriculados
en esta pro..incia con los números
2.490 y 2.4~1, se comprom~te a ad
quindos en jonto, por el precio de ...
(aquí la proposición que se haga, es
critas las cantidades ¡:n letra); com
prom~~t1~!!.d'!)s~ n ~«tr¿gai" t..!n el acto
ellO p",.100 del tipo de adjudicación,
:r el resto al entregarse los do:;s coches.
al dia si¡.;uiente de esta subasta.

(Fecha:r firma del J)rop(nente).
S-1484

1 JEFATURA DE CERAS PUBLICASi DE LA PRO"VINCIA DE TEFXEL
! Hnsta las trece hO.8S del aia 11} dei D.iciembre pr6:ümo, se ':i.1:::r±Erú;-¡ e-~.

I
esta Jef3~ura, :-r en 1~ de 1::5 p~~o"ln

cias ele C::ste!Jo"1, Cü€'::1C?, Gundah'iE'
Ira, Tarr3giJ!l2, Yale!1ci11 y Z"!"1'f;oza, <'T_lbs horas hábilf'"s de O:1~¡D~. prO!ll':;ó.

~~o~~~ ~~~~_~~~~~l~,~~J~;~~k~:l·~~l~:\~~:

1
, ber sido decb,3-::~:S dcs1('rt2$ en lt:,

dos 2ntcriorcs,. 1a~ (:t;r-~:; t::? !'"cr~~~~:;! C!ÓI1 de Jos ki16!n~tios J f'1 7, d~ i':l
car¡c~·:!".:1 d~ (:~Jacc:f:e ~ ~\r·~;:~7"..-;:.rc; C'.:
~;o p!""¿,~.i.~~ücsto c:~ cG:l.i[;'":::~l 8~~~~i~~1~:'~'

a t·~.(25~':32 ¡_'cset~.s, sfe.Q::':~) {.~ ~~::::~ f:_
(;jc:c~~~i6n c;,e stis !il::':;~l¿S~ Z! CGl·~-:~~· l~~:

eOl-:lien::.o de las obr;ls~ ~: 12 ~L:i~~:' ~:'"(.

yhic~1aI ele 1.92.J,77 P~S(;t.::~_

La s:±~~sta s.e ce:(:!;:-~r;~ i.::! ;¡-~ .!loCt;;
tura de Obr,'-S públic::.=.. :;.;" ... .::::.i'" '-'.:. L:
Glo~ .. ict2 de G~lán y D,:;~ll :...:. f.i~' :'~:,;;~-~) l.
el dI<! 1.5 e:;: J)icic21:)!'': ;;:',>,;.,:.~, <; :,.••

o.!Jc-e 1::0r.as6
El P~'oYi2c.~o: ¡;.1itgc; ¿~ ;:·:';~lJ.:':~:~;r:~!I,

mcde1~} :ie p~Gposi(::'6i~ y d¡":;;]i_'sic¡~}

nes sobre Í0r~:2a y C'Ú2i~~í.:l'Oj;es L~:; oS:":

p.~~~e:¡taci6n~ cst~~!'iin d~ :;:nni.ti:·~",~c ~..::
b Jeü,tuI'a de Ob)'"<,,; r:-t:L\"l~~:IS (l~ ';'~

rUé], {'B los JL::s y l:c~ ;~¡~:::; ~:~';..:~: .. ('.::; ~.~ ..:
ofi(.' in[!.

enea propo~1(;¡6:u ~~e pl~:s.~nU~¡T~ e~~

p:.1pe~ sellado de la cl::..s.c s~xb~ t~e tr(~·:

pcst:l.:ls, seSC:1w. (;;;llg~llC:-; (3.Gú), 0 ,::.

p~pd comúil GJr. póliza de if:i:Jl ¡Il',:;'

do; desechándose, dcsde IU0~u, i;~ :,il"
al 3JJrl~~la fiO rcSt;H0 euil tai ¡·t~:p;~:-::;0J

clilllplitio.
Las F.ml).csas, Socj<;:lall~s o ;;::..c)rj!ü

raciones pror}oneat:~s, csLw oiJli¡,:.;,"';",...:;
al <,.umplin1.iento ¿el ne~d l1~·::;i·!:tD d~~

12 de Odub.-e de 1923 (G,..cu,·. \le; lJ).
Real ch:creto-ley oc () de ~~l;l.c';~" Cl' ~,;¿~

(G.KETA del 7) y Real orri::-,. Ú :2" t~'·\
mi~mo mes Ji año (GACETA cel :;.¡).

Los -cua{1,rv;:; t1~ salarios Eli n 1:~lr'';'

son los publicarlos en el Boletín rj/:/'i{.;
de la provincia, ce 2'1 ele Abrll de 1B~".

Teruel, 20 de :\"o"icnú¡re de H<;1.
El IngenJcro Jefe, R. :~L d~ Yeit<SC::O,

~:~1 !J18

GR"üP0 r.IIX'TO DE Z.:\.?/~D()R~'; l'II
S.:'..DOItES

Xecesitando adquirir este Cuerpo
las dh'ers~s prendas :r efectas quc s::
detnl!an a continu:.:ción, se [lb." con
curSo para que los eor:.s truc tores q~('

lo deseen pued:m prescnbr modelos ~.

proposiciones en paq'.lete precint.,r:1
y en sobre cerrado, res.pectivamC'utr,
al señt)r Capitán. Mayor del m ¡SIDO has
ta las once hora.s del día 20 del mes
de Diciembre próxim07 en cuyo di;} sr
l't'ulli:'á la Jnnt:l ect)nón:1IW pa,;l su
ex.a1l1eD y adjudicación.

Los constructores tend!-iUl CJJ \:ui:r:ta
las conclusiones siguientes:

Primera. Las prendas Jo" efectos se
rin de procedencia nacional.

Segunda. El importe de estel:ntJil
cio :y de los publicados en la GACET,.\..
Di-ü..-io Oíiclai, Boletin y periódico lo
cal será de cuenta: de los adjudiczta
rios, distribuJ>'éndose J pro.z-ateO' eu
tre los mismos.

Tercera. Los conc::::rs:mtcs :::co~

pañarán a la proposición todos bs do
cumentos. que se menclon<ln en la re
gla novena de la orden de 2i de ~ía.r.

io de 1931 (D. O. número ¡So) er: la..
condicione.<¡ ~ue la mis1U3 ~,"",.;;":'.
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Cuarta. Los adjudicatarios deberán
depositar en metálico en la Caja del
Cuerpo, en el plazo de diez días, con
tados desde la primer,a fecha en que
se les comunique la adjudicación, el
10 por 100 del importe total de la 3d
iud kz.ción respectiva.

Quinta. Los precios se entenderá!:!
(le l:ls prendas y efectos ,puestos en e.l.
=dm~~érr del Cuerno libres de todo gas
to, y de ellos se -deducirá el 1,30 por
100 del impuesto de pagos del Estado.

Sexh'i. En las proposiciones se ha
rá constar el plazo máximo de entre
<ia, que no dcberá execcder de Un mes
a par!ir de la fecha de notific:.1ción de
la adjudicación.

Séptima. Los molleJos no aceptados
se retirarán por cuenta de los consí:ruc
.tores antes de los treinta dfas siguien
tes a la resolución del concurso. no
respondiendo este Grupo de los que,
un:¡ vez transcurrido dicho plazo, no

.buhieran sido retirados.
Odava. Las condiciones técnicas de

las prendas han de ser las que se cl
t:m en las Ordenes circulares de 23 de
Abril, 13 de Agosto y 29 de Octu
bre de 1930 (Diarios 0íiciales núme
:ros 92, lS1 y 245, respectivamente.

Prendas y efectos que se citan.

Doscientos sesenta m o r r a 1e s de
espalda, 500 pares de emblemas para
guerrera, 100 emblemas para gorra,
365 chapas pJ.ra cinturón, 35D escara
pelas para Loina, 100 ídem pr:ra go
rra, 100 collares de cuero, 100 ~adenas
de g::mado, 50 cinchuelos para mulos,
~ü bruzas. 50 lÚ:1s, 50 cribos de cuero,

. siete corncías, un cl::irin en sol, un
clarín bajo, siete cordones para cor

:neta, cinco cordones para clarin con
. hor];:¡s, ~iete fundas para cornetas,' cua-
tro fundas pt.ra clarín en sol, una fun
da para clarín bajo, siete sordinas pa
f3 corneta. cinco ídem para clarín,
doce boquÜlas para corneta, seis idero
p(l!'a clarín, 20 C2lden:tas de hierro
~slañ:1do con su tapa, 20 cazos de hie
rro estañado para una plaza, dos pac·
lleras de hierro estaílado para 100
plazas con su tapa, 40 fuentes de hie
rro estañado de 10 plazas, 260 bolsas
de costado.

Vitoria, 19 de Noviembre de 1931.
El Capitün '-'layor (ilegble),

S-2309

-cmnSION DE Cm'iPRAS DE ARTI
LLERJ¡\

Se anuncia segunda subasta, eon ad
misión de la concurrencia extranjera,
!para la adquiskión de 19 camionetas
de chasis corlo, con destino a los ser
vicil}s de Artilleria lle Africa.
. Dicha suhasta tendrá lugar a las on
ce horas del día 10 del próximo mes de
Diciembre, en el local que ocupa el Ta
ller de Precisión de Ariilleria, sito en
la calle <le Rah-nundo Fernández Villa
:verde. número 14, bajo la presidencia
del SI-o.Coronel Director del mismo, con
3ITegl.o a los .pliegos de condiciones
iécnicas y legales publicau{)s en el "Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra"
número 2:26, fecha 9 de Octubre próxi
mo pasado, y "~aceta de :\rladrid" nú
mero 280, de 7 de Octu1>re dd mismo
mio, y que, en copia, estaran de mani
fiesto, desde las ocho a las ¡rece horas.
iodos los días laborables, desde la fcdui
!le la publicación de este am.m'.'io \ws-

ta el momento de la ce1ebración de la
subasta, en la Secretaría de esta Co
misión.

Los licitadores presenhlrán entonces
sus proposiciones por el total de las
camionetas objeto de la subasta, en
pliegos cerrados y escritas en papel se
llado o avalado con póliza de la clase
correspondiente, sin enmiendas ni ras
paduras, ,precisam~nte con arreglo al
modelo que aqui se puiJliea. S€r<'i h1dis
pensable que vengan acompañadas de
la carta de pago que a~redite haber im
pues.to en la Caja general de Depósitos
o sus Sucursales, a disposición del se·
ñor Presidente referido, la cantidad de
6,840 pesetas en concepto de fianza.

El adjudicatario deberá afianzar el
servicio, en su dia, con doble cantidad
de la depositada.

Si la igualdad de las proposiciones
dificultase la adjudicación, se continua
rá la stibasta por pujas a la llana, y en
caso de empate, se resolverá por sorteo.

Las camionetas proceden de la fábri
ca o fábricas nacionales o extranjeras
... (las que sean).

Se acompañan cuantos documentos
se expresan en las condiciones legales
cuarta y quinta, y se declara el some
timiento a las obEgaciones que estable
ce la condición novena, y no hallarse
comprendido en las excepciones seña
ladas en la condición primera.

(Fecha.)
El licitador, o por la Sociedad ...

Su apoderado,
(Firma y rúbrica.)

S-1656

DIPUTACION PROVIXCIAL DE
ALBACETE.

SECCIO::o< DE OiJR.\.S y VíAS

C1.Ullp1ido el prec~p~o del articulo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924:
pO!' anúncio inserto en el "Bolctin Ofi
cial" número Ji7, sin haberse produc.i
do reclamación alguna, se fija el día 21
de Diciembre próxilllo, y hora de las
doce, para ]30 celebración de la primera
subasta de las obras de construcción en
los caminos vecinales signicntes:

;\"(IDlero 7G: De CasasoJ::¡ a Alcadozo,
haio el tipo de 111,363,1;) l)csetas.

El depósito prewi,;io:¡¡,\ para esta li
ei la("iún es de: 3.3H pesl.:'la~.

:\Luncro 8S: De .-\.iJC'i.l del Yiu¡'j¡J 81

IlZualmente deberán indicar en sus
ofertas que las camionetas son de pro
ducción nacional, manifestando el pun
to de fabricación.

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisitos
exigidos en los pliegos de condiciones.

Mod~Io de proposidón.

D••.., o la Sociedad .. " y €D su nom
bre y ~eprese!!ta~ión D~ ... ~ como apo
derado legal de la misma, domiciliado
en ,.. , enterado del anull.cio inserto en
("Gaceta de Madrid", "Boletin Oficial"
o "DiariD Oficial") del dia •.., para ia
subasta general urgente de adquisición
de 19 camionetas con destino a los ser
vicios de Artillería de Africa, y de los
pliegos ele condiciones técnicas y lega
les POi' que se rige la misma, a cuyo
exacto cumplimiento se compromete Yo
obliga, ofreee el suministro del referido
material de transporte a los precios si~

guientes: -

limite del término de Casas de Lázaro.
bajo el tipo de 282.20t,63 pesetas.

El depósito provisional para esta li
citación asciende a 8.467 pesetas.

ws rematantes vienen obligados 2
prestar la fianza definitiva en la cual'!.
tía 'establecida en el De-creto de 26 de
Julio de 1926,

El acto se celebrará en este Palacio
provincial, presidiendo el de la Corpo
ración. con asistencia de otro señor
Diputado, designado al efecto.

El licitador deberá sujetarse al mo~

delo de proposición que se inserta al
final, presentúndose las proposiciones,
extendidas en papel sellado clase sexta
(3,60 pesetas), en la Secretaría de la
Diputación los días hábiles, de diez a
trece, desde el siguiente al de esta pu
bEeadón hasta el anterior 1:lbor¡.¡ble (l)
en que han de efectuarse hlS subastas,

El rematante queda obligado a te,,
minar las obras dentro del plazo seña
lado en el respectivo proyecto; las co
menzará en el término de diez dí::J.s, si
guientes a la formalización del contra.
to, y antes de dar principio a eHas prc.
s~ntará, per tT'ipHcnGc, sin ct~..c requ~

rimiento, el contrato de tt"abajoü que Ol'
dena el apartado B) del Decreto-ley de
la PrcsiJencia del Conseio de ::\Iir.ist:·os
numero i44, de 5 de ::\larzo de 19:?O, b~
jo la 11l1ilta lid 1 POI' 100 de b fi¡lf;Zá
por cl~d:¡ dia tle dcmo¡'¡1.,

El con!!",tlis;a tend¡'iI dc;'cdJO a ]lt:"
!::hil" el imno¡'Cc ,!t b, ohr~:i cjel"L~:a
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I

Gas, .por certificaciones mensuales, en
.~ la forma y circunstancias <luedetenni

;n·a el pliego general de condiciones.
El bastanteo de poderes podrá efee

luarse por cualquiera de los Abogados
que ejercen en esta capital.
. De conformidad al articulo 58 de los
Estatutos del Banco de Crédito Local,
aprobados por Decreto ·de 22 de Julio
de 1925. las cédulas de Crédito local
!J1.2eerni te !Hc...~c Est~blecir.u.ieütü lieüt:U
la consideración de efect'Ús públicos,
cotizables en la Bolsa Oficial, pudien
do constituirse con ellos fianzas o de
pósitos provisional y definitivo en la
ccmtratación de obras provinciales.

En la Sección de Obras y Vías pro
vinciales. todos los días laborables, y
horas hábiles de oficína, se hallarán de
manifi·esto los proyectos, presupuestos
y pliegos de condiciones. incluso el
Jlarticular económicoadmínistrativo que
ha de regir la subasta de las obras de
esta ref.erencia.

Los pliegos se presentarán cerrados,
en sobres que llevarán escrito: "Prepo
sidón para tomar parte en la subasta
de Jas obras de .....

Separada,ouente se presentará cédula
personal del proponente y el resguardo
del depósito provisional para licitar.

1}Iodelo de proposición.

D. :N. N.• vecino de , habitante en
la calle de ..., núm~r-o , piso •.. , se-
gún cédula personal de la tarifa ...• cla
se ...• número ...• expedida en o •• a ..•
de .. , de 193...• enterado del proyecto.
pliego de condícion.es y demás datos
que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Obras y Vías provinciales de
csta Excma. Diputación, se compromete
a tomar a su cargo la contrata de las
()bras que proyecta ~jecutar Ja Diputa
ción en el camino vecinal número ...
(se describirá), de conformidad con lo
que dderminan los citados documen~
°tos, en el plazo señalado, por la canti
dad de ... (Aquí la cantidad, en letra.)

Las remuneraciones mínimas que ha·
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias los
pbreros que sean -empleados en estas
obras serán .,. (Se expresarán. según
el oficio y categoría de los quc hayan
c1e emplearse.)

(Fedha y firma del proponente.)
Albacete, 21 de Noviembre de 1931

El Presidente, Enrique Navarro.
S-2335

ALCALDlA DE LUARCA.

Cumplido el requisito cxióido por el
artículo 2\i del Reglamento de Contra
tación municips.l rnC'dianle la exposi
ción al púlJlko por cinco dius del acuer·
do del Ayuntamiento de celebrar con
curso para adjudicar la contruta de las
obras de p:l.Viment3ción de las princi
pales callcs y plazas d~ la Yilla de
Lun~ca, sin que se haya producido re
c]a;ll[!ción de ningún gé'lCl'O, f;C h~ce
saber que dicho acto tcndrá lugar en cl
sQlún de s6j0ne:; d~ la C:l:-:~ ConsLlo·
tiaI, Lajo la presidentia del Sr. Alcalde
Q Tenit'n te en ql1ien ddegl~e, y con la
asistencia de un COll cc:jr. 1, designado
por el AY¡¡TItanüen!{), y ante ~O!;!I'!O, a
bs doce horas ctd dla siz:.~icnlt; al
tr:lnSCl!¡'H) de' v-cinte h:¡I;i!c::;. l~,llltados

~ IJrll'~ir de la ins~l"(~jC:!1 '~cl. ¡:¡.-~:sente
~"':ti¡¡rIO l"i'! la "G~l<:et~l ~ll:.' :\':~fir;.a.··, sal..

v.o si resultase inhábil. en cuyo caso el
acto se verificará en el día inmediato
posterior, a la misma !hora. El presu
puesto de contrata, que servirá de tipo,
asciende a la cantidad de ciento ocho
mil ochocientas <mee pesetas con se
senta y dos céntimos.

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso se presentarán suscritas
por el licitad-or o por persona que le
galmente loe represente, a medio de po
der, bastanteado por cualquiera de los
Letrados que ejerzan en esta población,
y habrán de ir extendidas en papel de
la clase sexta, ajustándose al modelo
que se inserta al :final.

A tod() pliego de proposición deberá.
acompañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de haber constituido en
la Depositaria municipal, Caja general
de Depósitos o sus Sucursales la fi.anza
provisional de cinco mil cuatrocientas
cuarenta pesetas con cincuenta y ocho
céntimos, cantidad ígual al 5 por 100
del tipo de concurso, que será elevada
por el adjudicatario hasta el 10 por 100
de la suma importe del remate.

El plazo para la presentación de los
pliegos en la Secretaría municipal em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en
la «Gaceta de )¡Iadrid", hasta el ante
ri{lr al en que haya de verificarse el
concurso, señalándose como horas há
biles a diche objeto de -diez a trece )-.
de quince a diez y siete. La entrega de
los pliegos conteníend.o las proposicio
nes se hará bajo sobre, cerrado a satis
facción del presentador, yen su am-er
so deberá hallarse escrito 'y firmado
por el concursante lo siguiente: "Pro
posición para optar al concurso de ad
judicación de las obras de pavimenta·
ción -de las principales calles y plazas
públicas de la villa -de Luarca". De la
entrega y recepción de cada pliego y
del resguardo del depósite provisional,
previa exhibición de la cédula personal
corriente del pr~sentador, se entregará
a éste el correspondiente recibo-certifi
cación, que reintegrará el interesado
con arreglo a la vigente ley del Timbre,
reehazándose el pliego de no hacerlo
así.

Una v·ez cntregad.o y admitido el
I pliego, no podrá. rtirarse: pero será

permitido al mismo licitador presentar
yarios dentro del plazo, sin acompañar
nuevo resguardo de depósito provi
sional.

Celebrado el concurso, que se verifi
cará con sujeción a las disposiciones
delll.1encionado Reglamento de Contra
tación municipal que sean ujllic~blcs. la
Corporación acordará respecto a las
proposiciones presentadas, eEgieI!do,
previos los .1folom('<; '1r;~ ccnsl~!ere

-oportunos, la que estime 1-:liis co!"!ve
niente, con ar¡,eglo a J:'lS condiciones
c,;tipuJadas, a la b~ja que h:1~m en el
tipo fi.ia"Jo para la con id't::!, y ::tendíen
do a las g:¡;'anHas personales que por
1:1" competencia de los concursantes en
esta clase de ohras o por otras ciI'cuns
tancias ofrezcan. y rUIn <'nao, en todo
('aso, dcchuar desierto el concurso, sin
uerecho a recl:!:1laciórr al&una por par
te de los jnlerrs~dGs.

Las Obr:IS se ejccuL1 rún con ;lrrc¡,;lo
nI proyecto <lprobado por €l Ayunta
mkntn, que, eon los dccumentos de que
<-'onsla. estará de manifiesto nI público
,'il L1 ScC're[;1i'Í:I :llnnkinal durante el
D!:lZ~' ¡!r1 CO~~~:tl~'S0o !fJflr>s los dias h:l-

hiles, de diez a trece y de quince a die!
y siete.

El contratista se obliga a cnmenzar
las obras dentro del mes siguiente a la
fecha de la adjudicación, debiendo de·
iarlas concluídas en el término de cm·
~o meses, contados desde el -día en que
empiece los trabajos. El incumplimien
to de estas obligaciones podrá dar lu~
gur a que el Ayuntamiento impüngH la(
multas o adopte las resoluciones que
se establecen en el pliego de c;Jndicio
nes económicoadministrativas._

El pago de las obras de esta contrata
se hará con cargo a la consignación d~

100.000 p·esetas figurada para tal fin e~

el presupuesto extraordinario, y la di
ferencia entre la expr-esada suma y el
tipo del remate se satisfará con carge
al presupuesto ordinario del J!róxL-uo
ejerciciO económico, a cuyo efecto s~

incluirá en el de gastos la oportuna
partida. El abono de las obras se efec
tuará por mensualidades, dentro de los
quince días siguientes a la fecha de
presentación por el Ingeniero de la
certificación mer:sual de obra ejec:ltuda.

El contrato se hace a riesgo y yen·
tura para el contratista, sin qne por
ninguna causa pueda pedir alters('ü"u
del precio o rescisión, viniendo, ade·
más. obligado al pago de la irlserciün
de los anuncios, honorarios y suple·
mentos adelantados por el ~otario que
autorice el concurso, las escrituras y~

en general, toda clase de ~astos qUi!

ocasione el concurso y !DnnaiizaCÍón
del contrato.

En general, se observarán c'stricta·
melltc los preceptos c.ontenidos en d
Reglamento de Contratación rnllnieip~

de 2 de Julio de 1924, y el contratista
se somete a la competencia de los T¡·i.
bunales del domÍC'ilio de la Corpora~

ción.
El contralista habrú de cumplir to"

das las disposiciones de índole socia¡
y muy especialmente las rclatiyas ,"
contratos y accidentes del trabajo, C'(
biendo igualmente observar 10 precelf
tuado acerca de la protección a la in
dustria nacional. También qucliará
obligado a declarar en la proposicJú~

la remuneración mínima que percibi
rán por jornada legal los obreros qll~ S4
empleen en las obras, r se sujetará ~

las demás p.escripdones contenidas en
el Real-decreto de 6 de ),farzo de 19~9 y
Reales órdenes aclar:liol'ias d¡;] ",Jismo.

Lo que se hace público para ;,'encral
conocimiento y de los que dCS<.'~';l acu
dir al conC'urso.

Luarca, 23 de :XoYil'mhre de 1:);)1
El ..1.kalde, L. Ochoa de Albornoz.

D. 'o., mayor de edad, Y(:ci:~o ::C' 'o~

con cedula pcrson::d a.: ... ch1se, llÚm(··
;-0 ...• expedida en ." l'O" fl'c.ha .... ¡:':e
se acompaña o CX11 ill lú. bien cnl~~:'~ldo

de lHs condicioncs f:,cnilati\'¡;s, C(·:'::~")·

micoadminis:;oatiY:1s y Qcmús (:i~" ¡;an
de rC~':l tli el C0il':-Ui":-;;,j p~~r::. :.:u~:l1·.~ >U"
con el Ayunl;¡m:c;¡to ele Lu~:"c:: in::
ob.as de iiaYi¡:'1~nf¡¡ci(o'n d,~ ];lS 1;¡-:",,<
pales calles y pl:1z:',; rl~' d¡,':1:l l"":~::¡

ci{,r:. acepta Íl1ibs y (";1(~" !I:"!:! :1-.' L~<;

condicione5, y ~G C:Cr:~~:}!·,,'l:r!.l\te :..1 r~':l~l ..
zar bs obras. con :m,:c;·;¡)r: :11 p:ooyeci()
del Ingeniero D. E";;I'1,,:,) :\I::rHnC'z r:(~

la Clle,n, :1p:·:",\):,.lo ¡J(ji" el :'.YlJnt:H:'lji'¡~.

too con 1:1. h;;:a de 'o. n:JiO clC'nt,; ,,': ,
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nombrado 2n representación de la Ad-
mi:listración. del Estado. .

'Certifico: Que a ·D. Manuel y a {lo
ña Soledad Hidalgo Batán••ecinos de
Argiz, con motivo de la ejecución de
la obra de utilidad pUblica arriba ex
1)resaG.2, se le "cupa en ,la finca I;l mon
te cerrado de segunda clase, llamada
Zanqueira. süa en el lugar de Rispo,
paITOquia de Hispo, término munici
p'~l de Monterruso, ps:ctido judicial de
e nailÜ;:da, ia eXLi::lbi6ü supe.-fIdal d~

28 centiáreas. cu)~ finca figura en la
relación detallada y correlativa de to
das las que se e~propb.n y en el plano
con el número 23.

La ~abida tOVa! de la finca es de 24
áreas. y su.s linderos son:

Norte, Cás~cI' Vúzquez; Sur. camino;
Este, Ma:1uel y So1edad Hidalgo; Ot's
te, },~anuel Rigúeira.
, El producto en renta po¡- ~.ada año
de to&2 la finca es desconocido, por
no eX2stir contratos de arrerrdamiento.

La contribución que por la misma S~

paga se ignOTa por- igual causa.
l.a rhiueza iw~onible, conforme al

resultado de iüs datos oficiales obte
nidos, es desconocida: pOI' n~ e:dstir
am illaramientos.

La cuota de ccntrihucióil que co
rresponde a la zon'a objeto de la ex
propiadón, según los últimos repartos
deduciéndola de la riqueza imponible:
tampoco puede 9I'ecis.a!";;·~ por la;; raZQ
n~ antedidhas.

La exprGpiación inle.:-esa 2. la fine:!.
por su extremo Suroeste, quedando el
resto de la I'.llsrna~ que es de 23,72
areas, reuIli¿o a la derecha de la c::¡·
ri'etera.

y h.&biendo c3.1culado el valor en
ren1a y :<o'cota de la s:;perñcie que ha
da expro.piarse, asi como todo cuanto
la ley y ReglamentO previenen debe te
n~I'se en cuenta p.a1'a su justiprecio, in
Cluso el.3 por lUO como precio de afe~

ción, conceptúa el Perito que susc.ríbe
puede Gf;:¡}C.Jrsc ~l propietario por la
adqaisl:::ión -del inmT,;.eble y demás qll!t
va expi'<~sado la cantidad de 51,67 p;:
setr.s.

Lugo, Novict:!lbr~ de 1931.-Victoria
no F,,"nde Eiras.

P-46S

Desc~nocido el pa~derode D. M~
nuel H'¡dolgo "Batán y el ~sposo de d{)
ña Soledad Hidalgo Batan. el primero
y última condueños cie la finca núme
ro 15 de las qne se bande expropiar.
en Monterroso con la construcción de
los trOzos primero y .5egundo d.e la sec
ción de Taboada a Palas. en la carre·
terA de Rubián l2. Palas de Rey, igno
rándose que tanro el primero como el
esposo de la seg;mda hayan dejado re
presentante legal, y t.eniendo en cuen
ta el artículo 42 del Reglamento de 13
de Octubre de 1879. párrafo segundo,
he resuelto insertar 1'<1. hoja de aprecio
:redactada. por el Perito de la Adminis
tración D. Victoriano Frade Eiras T
:fijar un plazo de qnince dias, a par
tir de l~ publicac.ión de esta circular
en el Bolelin Oficial de la provincia :r
~CE':r~ DE MADRID, para que los pro·
pletarlOS o su representante contes
ten 4entro de un plazo i","'Ual de quin
ce dws acep1ando o rehusando lisa y
ltmamente la oferta que se les hace.
entendiéndose que, en caso de rehusar.
la oferta. tienen obligación de preseu4

$-2329
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVL."iCIA
HE LUGO

se verificará licitació-n pOr pujas a la
llana, durante el término -de quince mi
nutos. entL"e sus tlll.fores, }.. si terminado
dicho plazo sulJsisJ:iar.a la igualdad se
decidirá por medio ¿e sorteo la adj{¡ili.
c.aciólJ prOliisional oel remate.

El bastanteo de los poderes <rue l>e
presenten con los pliegos o en il acto
de. la. subasta, pedrá hacerse por cual
qlllera de los Abogados en ejercido en
esta ciudad. y el pliego de condi¡;::'ones
y <el expediente original se ep.c'.:.enir:m 1
de m:mi.fi.esto en la Secrelana dc ~:rte I
Ayun wmientoo i

Conforme al número 10 del artic:u~o I
sex:to del Reglamento de 2 dé .ful!o de ~
1924-. se hace cons1ar que el :a::-~!2LJ.O Ji
condiciones de la subasta se b::..;). h!)~ho
públicos durante el plazo de ci;,cu días.
sin que se ha)~ producido reclamación.
alguna.

Lo que se anuncia al pwlic;) para
conocLJliento de las. p:trsonas q'J.e de
~en interesarse .en la sutasta.

Montoro.23 de Noviembre de lS31.
Francisco ~::'artin.

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCI.U>O
DE C\RRE'I'EB.AS..--EAPROPI:!\CIO::-'"'ES

Desconocido el paradero de D. Ma
nuel Hidalgo Batán y el esposo de do
ña Soledad HilL-ligo Batán, el primero
y última condueiios de la finca niímero
23 de las que.se han de expr.opiar en
Mon1erro~ .con la consirucción de los
trozos primero y segundo de la sec
ción de T.abGada.a. Palas, en la carre
ter.e.de Rubián a Palas de Rey, igno
riUl.dose .que tanto el prixneroc.omo
el ~sposo de la segun.da hayan dejado
representante 1eg,al, y ieniendo en
cuenta el articulo 42 del Reglamento d;l
13 de Octubre de 1879, párafo segun
do, he resuelto insertar la hoja de
aprecio redactada por el Perito de ia
A:iministtación D. "Victori!2no Frade
Eiras. y fijar un plazo de quince días,
a parí:it ae la publicación de esta cir
cillar -en el BoletÚl. Oficial de la pro
vincia y GACETA DE M/...DRID, ~ra que
los propietarios o SU represe:.ntante
contesten dentro de un. plazo igual de
quir,ce días aceptando o 't'ehnsando
lisa y llanmnente la. oferta que ~e le
hace, entenrliéndose que. en caso de
rehusar la oferta, tiene obligación de
prese¡¡tar la hoja de tasación según. !
crdc!!;! el p~Tr:1fo primero del artículo
27 de;la Jey de 16 de Enero del refe
rido ano de 1879, C1ffila prevencióll I
de que si en el plazo mencionado no
contestan ni hacen manifestación al- "
gun~ se le~ tenilrá por conformes eOIl !
la oferta de la A.dministraciÓD, de I
acuerilo eon el articulo 43 del repeti-ao
Reglamento. I

L~go, 20 de Nov~embl"e de 1931.- 1
El Gobern:dor, .lose L.Bonza.

DISTRITO MtJN!';:IPAJ~ DE Mo..-;;¡TEB.P,OSO

Don "lctorial'l.o Frade Eiras, Perito

el tipo de la contrata fijado por la Cor
poración municipal.

(Fecha y :firma .del proponente.)
S-2335

A YVXT.A.MIE.i."'ITO DE lúOJ.lo70RO

Don Francisco Martín Lebrón A1cal- !

ee-1J residente del ilustre Ayuntamiento
de esia ciudad.

:Raga saber: -Que conforme al articu
lo 4.0 del Real decreto d.e 7 de Jnnio de l
18r-~1, al 161 del Estatuto municipal y j
31 ,~eglame.lt~ e!,: 2 de Julio de 1924. se 1
sr :e1~·da .en pubhea subasta la recauda~ l
~i'·a del al'bifrio de Pesas y Medidas ]
lm¡JUes~o ..cOI?- el cará~t.el' -de obligat<>rio 1
en este tenmno mUnICIpal, por el ti.em- .
'PO que media desde 1.0 de Enero pró
ximo venidero .al 31. de Diciembre de 1
19JG, l)or el tipo de 123.;000 pesetas ca- I
da uno de los anos, y quedando obliga- f
do el conlr.dista a ingresar en metálico
la ~mna en que le sea adjudicado el re
II!a te pOi mansualidades vencidas y
Sl empre dentro de los primeros cinco
dia5 del mes siguiente.
L~ subasta se celebrará con las for

maUdaaes establecidas en el articulo 15
del Reglamento de 2 de JnliQ de 1924:
el día no feriado siguiente a aquel ~
que transCULran veinte hábiles.Q contar
?esd.e el siguic'nte al en que aparezca
mserto el presente edicto~ la "Gaceta
('re Ma-drid", a las doce horas, en estas
f:asa~ Consistoriales y bajo mi prcsi
d~ncla o de la uel Teniente-de alcalde
en quien delegue, asistido de otro
miembro de este Ayuntamiento y ·de
uno de los Sres. No~ar¡os de esta po
blación.

Las proposiciones., extendid3.s .en pa
pel timbrado ~mún de la. dasese.x1a
!3.GO pesetas). s.e ajustarán al modelo
:;pserto ~l final y se presentarán en la
:S~rC!S;l'l;t de este Ayuntamiento en los
días nabiles, desde el siguiente al en
que apuoezcn inserío este anuncio en la
"Gnc~t2l. de l\hdrid", hasta el ante.."1or
en que aCJU~lla ha de tener lu"'ar y du- '.'
rar.~ e las horas de dlez a las t~ce.. ~! en la prit-nera subasta no hul:iere ¡
liChado"i'r:;s. se c~lebral"á una segunda, 1
~n. rel:nJa ~el 25 por 100 del tipo pri
ml!lYO,.y: S1 tnmpocoen ésta hubiere l'
q~LCn h!Clere postura. podrá el Ayunta
~I(;nto.;ecaud~~ el arbitrio por admi
DlstraCIGíl. hahiendose de celebr:1r esta 1
s~~ndQ suñ~sfn ;¡ los cinco días d~ la
prU:iJ~rll.

. La:;. propúsiclones se -presentarán ba-I
JO som-e cerrado y lacradQ {) pr.ecin- 1
í:ldo, quE. llcyurá escrito en el anverso
"PropOsición. para optar a la. subasta 1
11z! arrendamiento del arbitrio de Pe- 1
sas y Medidas", firn12do por el lIeila- 1
<lo~' ~ a~o~p:-.ñ~d.a:s de la <:édnla pe1"SO- 1

n~l.l (lc este y {lel resguaniu que aGre- I
d.lie la constit~,ciún del depósito pmvi- 1
slonal pre....cmdo para tomar parle en
la sllhnsta. el cllal awi,¿llde a l:i c..1.nt\- I
dar! ;lc (I.~OO. ~(·se!~s, O sea al S por 100 '
del ~lPr. (ie. IJ.clt~H:'n pnr nl! afio, y que- ¡
dm1é:o {Jbhgft~lc el rcrnal2.nte a. CGIlSti- ¡'

tU1r de!! lro de los cincod:iae sigaB.:ntes I
!1. ~~uel. ,en que le sea Ih;Hf¡cm~a ;,; aG.- I
jUkIC;Il:::n!l de 1" stlhast~ <:f¡rnc fanza
[;~n!1Hj\"a.el l.,) po. HIO de la can~jdad

"~lr:.nl que lJ;l)"a de percibir csh:: Ayun-I
J"r:l1cntC' .0 5:.'0 ¡.2el i':1po:"k roel i'em:::te Hoja d~ aprecio de la finca .<;cf!alcr.(la
·,:0:- un :aiío. en la relación con el mimero 23.

Si C;1!;'l' Ins :;\(~m¡;Jda'i hl.llñese dos o 1
le:1" j1O'"lpo:;j{:'Oi1('S ~";lmles fHÚS ·...enlaje- 1
~,:L'" que la~; !,,~·.:;t:l!1 ¡~~ e¡¡ -col lí~¡"~::'(~ t\('.tG i
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COh-VO~ATORll.

Acordado por el Consejo de Admi·
nistración de esta Sociedad, "Productos
de la Ganadería Extremeña, S. A.", la
celebración de Junta general extraordi·
naria de señores accionistas el {lía 9 de
Diciembre próximo, a las once de la
mañana, en .su domicilio socia!, Mata
dero Industrial de Mérida, y -cllS() de no
reunirse número suficiente, se cim de
segunda convocatoria para las doce del
mismo día. convocando por medi'Ú de
este anuncio a todos los señores accio
nistas.

En dicha Junta geueralextraordina
ria se dará -cuenta a la Sociedad de la
situación económica y de las gestion-cs
realizadas en ?lladrid por el Consejero
Delegado de la misma, Sr. Nieto Cai
mona.

Mérida, 22 de Xon.embre ce lf131.
El Consejero Secretario, José CaldE'
rón.-El Presidente del Consejo d.o
Administración, Teodoro Sorhmo.

::-~~90

LL'IGS EOfu'WS DE n.zCt:~~

Cumpliendo lo preceptuado ~n l::;.~

respectivas escritD:ras de emisión, :~

sortearán en el domicilio de Jo. Soc!;-
dad (calle de Beristegoi, 4, el dí:l 1,"
de Diciembre próximo, a las di~z y ~:I~.

<tia de la mafulua, las ob.tigacion('s q:..¡~

corresponde amortizar en el a~D ~(.".

tuaI. y son:
Novecientas ,einte obligacionc.,<; hi.

potecarlas de 3 por 100 de la extinv.ü,
da Sociedad "Altos Hornos y Fáb:'icn.s
de Hierro y Acero ae Bi1k.e-", ~:::::xi6::;.

de 1882.
~ doscientas ochent1l. ob!i;:J[·jan<">

simples de 5 por 100 de lus c.mitid::s
POI" esta Sociedad en Febrero rle 1!!2t!.

El acto será público y :mtc ~nta,ir:.

eón asistencia de la Comisión ddegad..1
del Conse!o de Adminlstrac-iím.

Bilbao. 21 de .Nov.iemhre de 1931-
El Secretario del Consejo de Adr:ü:üs
tr:!cIó:J, Juan ~arla de GDyn701~,,

x-- ~<{¡q

UXIO.N NAVAL DE LEL:;.~·;J.'E,. S•.A

Se iha~ público. pn!'n cGnnci~:i~nt)o
de los se.'iores (.{jligac;G::,;.;¡;:~. q-1W. ~

ienor d~ i.) c=-c-~-;;.n~~~v e~ 1..1 c·'::~·;~~::".:\\:~

COMP.A..c~lA G&'''ER...\.L DE Th!PORTA.
eIOr{ y EXPORTACION (~. }...)

De conformidad con los Estatutos, s~

convoca a los señores accionistas o.
Junta general ordinaria Dara aprobar
la ~femoria y balance, que tendrá lugar
en el domicilio social, paseo de Reco
letos, 16, el 16 de Diciembre, a las diez
y ocho horas.-EI Secretario, L dE;
Lucas. X-4391

PRODUCTOS DE L.o\. GAli:...4.DERL4:
EXTRKiYIE..~A, So A.

En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruña. &noo -de La COl1lña.
En los mismos Estab!ecimien tos Sf

fadlitarán facturas.
Barcelona, 24 de l\oviembl'c de 1931,

Compaiiia Trasa tlár:.tiC8..-Ei Subadrlli·
nistradoI', Juan Ferrer y Puig.

X~4323

P-472
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ammms DE PREVIO PAGO

Por medio del presente, se hace sa
ber a doña Josefa. Ruiz López, vecina
que fué de la calle San Luis, número 64,
de esta capital, :r h()y de desconocido
e ignorado paradero, que la Junta ad
ministrativa, celebrada el 20 ,de los co
rrientes, al ver :r fallar el expediente
de contrab,;, :l'J, número 83/931, por
detención de dos décimos de Lotería,
dictó por unanimidad el faTIo si
guiente:

1.Q Declarar que los hecihos son
constitutivos de falta. de contrabando.

2.Q Que es responsable, en concep
to de autor, doña Josefa Ruiz López.

3.° Que concurre la circunstancia
atenuante del caso 3: del articulo 16
de la Ley.

4.Q Imponer a la inculpada la mul
ta de 20 pesetas, más el comiso de los
décimos intervenidos. con la subsidia
ria de arresto, de no 'satisfa-cerla y re
sultar insolvente.

Contra el fallo de referencia puede
recurrir ante el Tribunal provL.icial de
lo Contenciosoadministrativo, en el
término de tres meses, a c'Ontal" de la
fecha de publicación de este anuncio;
debiendo hacer efectiva Ja. multa, en
el plazo de quince días, a contar de
la misIna.

Se-viIIs, 24 de Noviembre de 1931,
El Secretarío, G. ZaralIo.

CO:dPA..~ TRASATL..U\-nc..\

Obligaciones al 6 por lOO, emisión 1.~

.re Junio de 1922, libres de impMStos. ,

tenciendo en 1.Q de Diciembre próxi
mo el cupón número 38 de estas obliga
ciones, se participa a los tened{)}"eS de
las mismas que diciho capón será satis
fecho, a partir de díclla fecha. en las
siguientes puntos: '

En Barcelona: Banco Hispano Colo
nial. Sociedad -anónima Arnús-Gari y
Banca LÓopez Ero. s. A.

En Madrid; Banco UrquiJo, Banco
Español <le Crédito y Banco Hispano
American{).

En Bilbao: Banco <le Vizcaya y Ban
co Urquijo Vascongado.

En Santander, Banco Mercantil.
En San Sebas1ián, Banco Guipuz-

coano. ..

P-468

AUDIENCIA TERRITORL1.L DE
MADRID

Vacantes dos plazas de Médicos subs~
tHutos de los Forenses, de esta capi
tr:l, se anuncia su provisión, que ha
brá de verificarse eonforme a los pre
ceptos de los artículos 9 y 10 del De
creto de 22 de Ocfubr-e de 1891. en re-

lar la hoja: de tasación, según ordena :lación -con 1<15 9 y 14 del de 12 de
'el pmafo primero del articw? 27 ~e Abril de 1915; debiendo, los :lIue aspi
~'a ~ey de 10 de Enero del referIdo 'ano ren a esas plazas, presentar sus soli
de 1879, con la prevención de que. si <:itudes, dirigidas al Ex-cmo. Sr. Minis
en el plazo rnendonado no contestan tro de Justicia, en ~l. Decan~to de los
ni hacen manifestación alguna. se les Juzgados de primera InstanCIa, de esta
tendrá por conformes con la oferta de 1capital,. ¡Y.'ecisamcnte dentro de los
:la Administración, de acuerdo con el 1 veinte días naturales, siguientes al de
artículo 43 del repetido Reglamento. la inserció.n del presente en la GA.C.ET~

Lugo, 20 de Noviembre de 1931.- DE :M:.AnBID; acompañando a tales soli-
El Gobernador. José L. Bou7.~- I .:;itutle.s los documentos acreditativos

- de poseez: el título de Licenciado en
Hoja de aprecio de la fiaca seiialada Medidna, gozar de buena conducta y
~n la relación con el l/.Úmero 15. ser mayor de edad.

I Madrid, 24 de Noviembre de 1931
DISTRITO ~in'I'CIPAL DE MONTERROSO I El Presidente (ilegible).

P-4i1
Don Victoriano Frade Eiras, Perito I

nombrado en representación de la Ad- I
ministroción del Estado. DELEG-ACW:N DE HACIENDA DE LA

Certifico; Que a D. l\ianuel y a. do- PROVINCIA DE SE\'1LL..4.
ña Soledad Hidalgo Baián, vecinos de
Argiz, con motivo de la ejecución de
la obra de utilidad pública arrib~ ex~

presa da, Se les ocupa en la finca a la~

hramo {fe primera cIase, llamada Ca
rrio, sita 'en el lugar de Rispo, parro
<lUia de Bispo, término municipal de
l\fonterroso, partido judicial de Chanta
da, la extensión supeI'1icial de una área
65 centiáreas, cuya finca figura en la
rel2.ción detallada y correlativa de to
das las que se e.'Cpropian y en el pla·
no con el número de orden 15.

La cabida total de la finca es de 12
áreas, y sus linderos son: Norte, Ma
nuel Rigueiro.; Sur, camin<l; Este Cás
tOl'" Vázque:z;; Oeste. Manuel Rigueira.

El producto de renta por -cada año
de toda la finca. es -descoliocida por no
existir contrato de arrendamiento.

La contribución.que por la misma se
paga se ignora por igual causa.

La riqueza imponible, conforme al
resultado de los datos oficiales obte
nidos está. representada por la canti
nidos, es desconocida por no existir
.amillaramientos.

La cuota de contribu-eión que corres
;ponde a la ZODa objeto de la expro
piación, según los últimos repartos,
deduciéndola por la riqueza im.poni~

ble, tampoco puede precisarse Por las
razones antedichas.

La expropiación interesa a la finca
por su extremo Suroeste, .quedando el
resto de la misma, que "eS de 10,35
areas, reunido a la derecha de la .ca
rretera.

y habiendo calculado cl valor en
renta y 'tenta de la superíici~ que ha
de expropiarse, así como todo cuan
to Ja ley y Reglamento plI&vien~ de
be t<:nerse -en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 iPor 100, como pre
cio de afección, conceptúa el Perito
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario por la adquisición del inmue
ble y de~i:s q-...e .a expresado. la can~
tidad de 242,65 pesetas.

Lugo, Noviembre de 1931.-Victo-ria
no Frade Eirns.
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JT¿ZGAi;O DE PRIMERA I?,S·L\YCU
D"",L DISTRITO DE LA L-tTIXA. DE

::'t1..-:..DRW

T En .. i:-tud ele pr'Oy¡ulé'!1cias ¡]'.:! ,,~'!Jor
vuez de pr;;nC'ra in::~<ln("ia d;'j d;:;ir¡[o
de la I..¡atina, de esta ¡ntlV ii~~~~¡',-~ \ ilht"
tlict~[:¡,.s ('n 19 de Ag0"ÍO' (dUm." :!1 de
Ser:ti~-n:l)l'C p¡,sado v lí del ""';1": e'1
~l juh::? ejC'cutl...·o por el P:·úc~;;i~;'t¡'nl;\
~\el articulo 131 de la h:y Hiplltc,·~,ri~l.
mst:!do por D. LeO]1olt1o }~;'¡n¡,lj'~lS C:!;
tedo :Y D. Hart16n Gon:-:úlez L(¡¡l~;:. ('.J;l'

tra D. Gr~gor'j~ Sc-r~ar... o l'rcjt'rlJ~ se
an~!i1cia po!'" S~rnH~:í1~1 '"fez l:~ \':_"n t~l ('11
pLÍbEc~ s~:h:L:!~ [!c ~if"' fi~~ :':~,'; ;.;'; ~::\" .:' Y

.JUZGADO DE PRII\1:ER,.,\ INSTA...~Cf A.
DE BERMILLO DE SAYAGO -

Do~ V-al€z:i.ano V~lieníe Delgado. .11H'Z
de prImera mstan{'Ia de Bermillo dI.; S'l.
yago y su partido.

H>:-'J¡o sa~r: 9ue cn los :.:lutos de pI'C·
ven~l(~n de JUlelO de abintestato por fa
lleCI~mento.de D. Diego San :\:Iigue! ;'.10
raleJ.o, vecmo que fué de Roclos, P;-ü
mOVIdos en este Juzgado por el p¡")::u
raU01" D. T0I11ás ;:·lcente II€"ri'c~·o. l."a
nombre y con poder de D. José ~,rl)l1
tero )Iont-ero, yceino de Villar dellll1e\".
en concepto ñe acreedor, se ha dict~ldó
auto, con. f.ccha _9 del aei.í.wl, C:'¡Yá p:.a·
t-c dlSposiLIva dICe :!si:
. "~u ~e~or~a, por ante mí d Secl·ct:¡

rlO }UdICI~~ mterino, dijo: Se tiene por
parle .leg~tlma para promcver el hlicic
de abmtestato de D. Diego San ~\ii"ltd
:Vloraleio, a D_ Jnsé :'Iontero :'.'lon ~l'(;
y en su nombre y represen1~cic:m ai
Procurador D. Tom;Ís Vicf>n+c Hcrre;'o~
procédase a ia práctiC"2 de las di!i'~en:. . - .~

Slas ncces::rnas para poner en ~('guri-

~ad los blClles y efectos, con:-tituv['n
(lCSC al efecto la Comisión elel JUÚ<lclO
e.u la ca::;a del fallecido: ocúpemc 10,<;
li?ros, pap(~les y cOl'l'espondenl'ia (iel
dIfunto, extendiéndose de ello h o'~or
!Una diligencia ~ procédase tan;bii\l a
Inventariar y depositar los hiem's <.'11

forma legal, para cavas diE""encias s~, ' .. '" .. o·· ~
ua COmlSlOn al Secretario que :.lt.:tOl';;'::!.
Se nombra <1cposital'io adminié;lrador
9-e ]os mismos a doña Eusebia V~lt'uel'o

~renzo, con relevaoión rl~ la fianz<1. si
tIene bienes propios suficientes p{¡ra
responder dc los que no le pert€nez
can. y prestando en caso contr"l"Ío fial1 w

za1Por valor de 6.ÚOO pesetas, haeién
do_e saber, su nombr:.'lmiento para que
acepte y Jure el cargo; y notifíque:se
e~te ,auto por IP-~djo de edictos, que se
fijaran en el SitIO público de costum·
bre de este Juzgado, c illserción en el
«Boletin Oficial" de la prov·incia :0,' en
la "Gaceta de 1'I!aiirid", a los herederos
d~I fallecido, doña Francisca, doña :\Ia
na. y D. Alonso San 1Iiguel YaqliCr(),
re~ld~ntes en la República lHgenfiil:1.
s~nala?-dose para la práctica de las di·
llgencIas antes referidas el dia 13 del
3ctual, :l las nueve horas, en el 'meblo
de Roclos y domicilio del cau:s"~te.
~ L.? mandó y. firma el Sr. D. Y:llerl;\u(}
'ah~nte Delgado, Juez de primer:.1. ins
tanCIa de esta ,:"ill~ ~. su partido; d.~ que
:yo,. el Se~r~tarlO mterino, do~' fe.-Ya
lerIano \ al;cnte,--.1.ntc mi, .\ntcmio de
la Fuente."
~ D~do en Berlll ¡no dc Sflyago a 10 de

:NoYJ~eIT~bre de Hi31.-El Juez, "',:¡!le:ri;\
no '·ahcnte. - El Secretario illllTino
Antonio de la Fuente. '

X-4:~Sí

de ~fora y de Bll.cardi, o sus ignorados
herede.ros, ~or el presente edicto se
saca por prIm.era vez a púhlica subas
ta~ y término de yeill.te dias, la finca es
crl.turada, cuya descripción es la si
gUiente:

Lna finca m'~an?- situada en est~ ciu
dad, c~lIe de PIque, señalada con el nú
me~~ ti:!, cOi'r~spondiente a la demar
caclp?- del ~eglstro de la Propiedad de
Oce:uente, de ]os de esta capitaL inte
g,rac!a de una porción de terreno' edifi
~bl~, de supedit:ie 393 metros y 97 c1e
ClmC1!OS, :i de los edificios en parte en
la mIsma ],eyantados, consis ,entes en
Ilna casa de·sótanos destinados a dos
almacenes, planta baja, -en la que exis
ten otros dos alIÁ1acenes con sus corres
p::ll~d.~cnles vivleedas; cinco pisos aiLos,
dlndldos cada uno en cuatro vivien
da~, y cubierta de terrado, en el tlUe
eXlS!;,:ll una hahitación para el porlero
y CU:lrtos del servIcio· el cual con ~us

patios interiores, ocupa 2·10 x'nei.ros y
52 de~im~tr.0s c~aclro.dos; y otro eue¡-p~)
de edIficlO mtei"ior, separado de ]a casa
por un patio intermedio, que consta de
se~isóianos, con. ~lm;;¡cenes y pl::tnta
baja par::t dos ViVIendas, cubiel'io de

I
t~rr2do, para el uso de los pisos prin
clpdes de ,la casa; de superficie 86 me
tros y ~: ccntiruetros; todo lo que lin-

\

' da en Junto: por delaDte Sur, en una
. linca de 10 metros y 14 centímetros
con 13. calle de Piqué; por la izquierd~
entrando, Or:ste, en una línea de 37 me-

. tras y 56 centímetros, eDil finca de do
ña Ana de ?tIara y de Bacardi; por la
derecha, Est~, en otra linea <.le 37 me
tros y 56 centimetros, con finca de los
sucesores de D. Andrés Batllori, y po:
el fondo, Norte, ('n una línea de· 10 me
tros y 92 centímelros, parte eon nuca ,i

de doña l\Iaría de la Concepción de Ba
cardi y de Casanovas, y parte con finca i
de D. Orestes de ~:i:ora y de Bacardi. I

Es la fin~a inscrita al tomo 1.100 del I

Archivo, 2(}7 de la Sección segumb de I
9cci(~cn!~, folio 108 yueIto, finca 4.866, I
IllscnpClOn novena. Y cuyo valor escri- I

turado es de 225.000 pesetas, en razón 1
a subsistir, como se ha justificado la
primera hipoteca a fa....or del Banco 'Hi- 1
potecario de España, peset:ls 225.000.

El remate tendrá lugar el día 30 de 1

Diciembre pró}dmo, a las doce, en el 1
local de este Juzgado, sito en el Palacio I
de Justicia, ala d-erecha, Salón de San
Juan.

y se advierte a los liciladol-cs: que
los autos y la certificación dd Re"istro
están de manifiesto en la Secretaria
entendiéndosc que todo licitador acept~
como bastante la titulación; que las
cargas y gravámenes anteriores. y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los dcep
t~ y queda subroga-do en ]a responsabi
lídad de los mismos, sill destinarse a
su extinción el precio del remate- que
no se admitirá postura alguna qde no
cubra la totalidad <lel valor escl"ilurado
a di-cha finca, y que para tomar parte
en la subasta deberú todo licitador acre
ditar pre\'iamente haber dcpositl.'ltlo en
la C~¡ja de .Depósitos de esta prov~!1cia

una cantidad igua.l, por lo menos, ~l 10
por ~~O de dich~ 'Vuloración, sin cuyo
reqmsl to no scran adm.itidos.

Barcelona a 2-1 de :XO\"1embrc de 1931.
E.l ~ccretario jmlicial, .Jos{~ :'oIaría Gual··
dlOHl.

X " 133:)
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION,

DE BARCELONA

En méritos del procedimiento judi
cial .sumario de la ley Hipotecaria que
~e Slgu~ en e~te ~uzgado de primera
mslanCla ?el dllitnlo de la Concepción,
de esta CIudad de Barcelona, bajo mi
actuación, a instancia de doña Carmen
For~j;-''; .". Pu::t(;~, contc';:;' doñJ Amalia

quinta de la escritura de creación y
emisión de obligaciones. otorgada con
fecha 19 de :Ma~'o de 1924, se celebrará
en =~Iadrid, yen las oficinas de ]a So
ciedad, paseo de la Ca:stdlana, númerO
14, piso cuarto, el día 5 del próximo
rr:cs -de Dicie!l1b::-e, a las diez y siete
floras y treinta minulos, ante el ~ota
rio D. Alejandro Santmnaria, el sorleo
Cl1 virtud del cual se determinar<i.n los
números de las 648 obli~aciolles, parte
de las 20.000 emitidas, q~le corresponde
an:ortir.ar en el presente año..

:.\íadrid, 25 de No\-icmbrc de 1931.
Unión Naval de Levante, S. A.-El Di
ree~')r go::neral, :\1. Solo.

CO!IIPA:-;;U. DE LOS FERROCARRI~

'!,..ES DE MADRID A ZARA.GOZA y A
ALICANTE

Rectificación.

El ~ 1 <l.iluncio publicado ayer en la I
"Gaceta de :Madrid" sobre el resultado
-:lel s-orteo de obligaciones de esta Com
pañía. celebrado el día 19 del actual
,existe un error de imprenta en su nu~
¡meración, que se rectifica:

En la tercera serie, penúlNmo ren
,g~óJ;l. dice: 247.6~ a 247.694, y debe
deCIr: 247.620 a 241.624; y en la duo
décima serie, la última cifra es de
1.1)98.626 a 1.098.675.

Madrid, 26 de Noviambre de 1931.
x-

COM:P.A.~IA DE INDUSTRIAS AGRI
COLAS, S. A.

Se con>'oca a los señores accionistas
3. la Junta general eXÍi-aordinaria qu~

tendrá lugar el dia 20 de Diciembre
próximo, a las diez de la mañana, en el
domicilio social, calle de Fusina, m"rme
ro 9, para tratar del aUJ....Jlcnto del capi
tal social y demás extrc;:nos contenidos
en la proposición del Consejo de Ad
ministración, que estará -de manificsto
€n las oncinas de esta Compañia con
cinco días de anticipación al del de la
<:c]¡~l"':lción de la Junta.

Según previene el articulo 21, para
pode¡- asistir a la Junta. los señor~s ac~

úonistas deberán -depositar sus títulos
o resguardos, con seis días .de anticipa
dón, en la Caja de la Compañia, en
13an:dona,· o en su Delegación de Za
ragoza; en el Banco Español de Crédi
to, de :?vIadrid; en el Banco Hispano
Americano o el Banco Españ·ol de Cré
dilo, de Zaragoza; en el Banco Guipuz
coano, de San Sebastiál1, o en "La Vas
conia", de Pamplona, y les s·erá entre
.gada la correspondiente tarjeta de ad-
misión, nominati>'a personal. -

BarceJon:l, 23 de Xoviembrc de 1931.
El Presidente del Consejo de _-\dminis~
tración, Jaime Carner Romeu.

X-4382
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JUZG~\DO DE PRIlI-IERA IXSTANCIA
DE SA..I."'\ SEBASTIA...~

Don Alfonso Rodríguez Dranguet,
Juez de primera instancia de esta eiu
dad y su partido.

Hrl::;o saber: Que en este J~Izgado, y
a instancia de doña Isabel :'.lichelena
Galardi, vecina de la d-udu·d de Irún.
se tramita eX[Jl:diente de jUi"Ísdkcióa
volunlaria, en solicitud de que se de
clare ausente en ignorado paradero al
esposo de la misma D. Luis :\Iateo Gar
cia, que desnparcc!ó del domicilio COn
yugal hace diecisiete años, sin que des
de entonces se !J::n-an tenido noticlnS:
suyas ni se cOnozca su paradero; y en
cuyo expedienté, por providencia de
esta fecha, se ha dispuesto la publica
ción del presentc por segunda vez, por
el cual se llama al ausente D. Luis Ma
teo Gurcia y a los que se crean COn de
recho a la administración de sus bienes,
si aqu{:l no se presentare, para que den
trD del término de dos meses comparez
can en este Juzgado, a hacer uso de su
derecho; preYiniéndos-e a los que se
crean con mejor derecho que la recu
rrente a la administración de los bie
nes del ausente, que deberán justificar
lo con los corresnondientes documcn
tos al compare<'er- en el Juzgado.

Dado en San SebasHán ::I ,) de Xo
.iembre de 1931.-El Juez, Alfonso RD
driguez.-Por su mandado, Licenciado
José }Iar'ia de Patcrnina.

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCL\
DE PUENTE CALDELAS

Don :Manuel Lojo Tato, Juez de p"i
mera instancia. de Puente Caldelas.

Hago saber: Que en el expediente so
bre declaración de ausencia de ~Ianucl
Ferrcira, canlero. hijo de ::\Iaraarita.
R:0sa Fel'reira, natural de Portugal, ,"c
erno de La Roca, pu€-bJo en donde tU"l)
su último -domkiJio, dc la parroquia dL
Insúa. en tste partido, incondo en este
Juzgado a instanC'ia tie su esposa :.faria
Baqueiro, se 113m:) por medio de esloJ
segundos ediclos a didlO :::usenie y ~

los que se Crean (','l1 derceho n la '~rl
ministradón de sus bienes, si aquél no
se pi'esentase. por término de dos me
ses; con la p¡'c\'€.·nci('l1 de que 'deDe¡-;1l\
luslificnrl0 cen lc,s l.:ulTes.pondientes do
cumentos ::11 CO:Ilp:JrCé'Cre!l. este Juz
gado.

Se hnr-c (';,n"i;';- <¡<le n0 se hn prC'sen
ta~!(~ ni!~~.t~:1 ;·~~:·i._·!l~C soji(.~ih':.ndo la ad..
~il!nl~~:"~(":- ~:'!..

D¡I;(U el, j;¡¡n k Ca :ticl:.ts ..1 20 de No,
vi.:!!!!);-;: d:.· 19:H,--Ei Juez. }ianuel Lo:
io.-El SeS~L'eiario (ilegible).

.. X~3§S

Arellano y D. Vicente Ba!anCl:O Rodr!. Proveído por su señorfa. - Doy fe.
guez, o sus herederos o suceS/)l'C3, que Sanlaló. - Ante mí, F-elipe Gonzálel:
están. representados por .los cstradDs Bernabé."
del Juzgado, por su incomparecencia en 'Y para que sirva de cédula de n()ti1l
los autos, sohre cancelación ¡le gravA- cación en I forma a doña -Fermina Rei·
rn-cnes_ .. , noso Negro, ajos fines indicados, y me-

Fallo, estimando la ·demanda inicial I~an1-c 3 ignorarse su actual·domicilio.
de este pleito prop:.Jcsta por ei P¡-ocu- ex¡::ido la pn,scnte para su inserción
rad'Or D. Ruperto Aicúa,eru nombre de en~ el "Boletin Oficial" y "Gaceta", en
D. Angel Bcdriñana Meana contra dOll,-·Madde! a 2·1 -rIc K¿i"dembr-e -de 1931.
Lorenzo ?lI:mzñno Arcllano' o 5:lS here-· -:-El Secretario, Felipe Goni\1ez Berna·
deros, y D. Yicente Batanero R.)'~ríguéz hé.--Vísto bueno: el Juez de primera
o sucesores, y en su 'virtud dec1a.ando instancia; J. Santaló. .
prescrita la a.cción ejercitada por di- X-4381
c1Io Sr. ::ilanzano contra D. Yi('~mte Ba-
tanero ante este Juzgado de primera
instancia del distrito de la Uni....ersidad
en daño 1867, que motivó el eDJbargo
de las fincas que se mencion::m en el
escrito de demanda, y la anoi.~ció.n pr-e.
yentiva del mismo en el Registro de la
P·ropiedad de Navalcarnero, hccha con
las letras A, a los folios 115 y 117 del
tomo 57 moderno y 77 antiguo, libro
tercero, d·e Sevilla la Xueva, fincas n'.Í~

meros 213 y 215, con fecha 24 de Octu
bre de aquel año; declarando asimis
mo sin decto el referido embargo y
canceladas las indicadas anotaciones,
para lo que se librará el oportuno man
damiento· al Registro de la Propiedad
:de Kavalcarnero; no se hace especial
imposición de las costas de este pleito.

Así por esta mi sentencia, que por la
rcbeldia de los demandados se les noti
ficará en la forma pre.~ni:dapor 1:l. ley,
definitivamente juzgando 10 pronl111cio,
mando y firmo.-Doctor José S~l!1taló.
Puhlicada el mi-smo día de su feena.""

y para que sirva de notifi.codún en
forma a los Sres. D. L<lrenzo :\fanzano
ArelIano y D. Vicente Batanet·o RodrI
guez o a sus herederos o sucesores, ex
pido la presente, para su inserción en
el "Boletin Ofl.cial" y "Gaceta de l\Ia
drid", en :Madrid a 23 de Koviembre
de 1931.-EI Secretario, Felipe Gonzá
lez Bernabé.-Ylslo bueno: el Juez de
primera instancia, Doctor José San taló.

X--!:3SS

JUZGADO DE PRBIERA I~STAXCU.

DEL DISTRITO DE LA U::'\IVERSI
DAD, DE ~rA.DRID

En el Juzgado d~· primera instancia
del dbtrito de la universidad, Secreta
~a de D. Felipe Gonzalez Bcrnabé, se
SIguen los autos de secuestro promo·
vidos por el Procurador D. Alfonso
Bilbao, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro del
préstamo de 20.500 pesetas, hecho a
D. Hipólito Hernández Peñas, con 2a·
rantia hipotecaria de Uila finc.a sita en
Vieálvaro, señalada con el nfunero 42
de la calle de Sau Edunr-do, en cuyos I
aut(}s se ha dictado la siguien te:

"Providencia.-Juez, Doctor Sr. San- I
taló. :Uadrid, 28 de Septiembre de 1931. 1
El Ulllerio-r escrito, con el e.....horto CUJll- •

plimentad'O que devuelve, úu;:,r.se a los
auto"S de su razón; Pz:2veJ'c!1do a lo l'
prin<'Jipal del mismo, hágase sabe!' la
existencia de este procedimienio a do· I
ña Fermina Reinoso :\cgro, a la Coo
per-ati"a Hipotecaria y a D. Dionisio 1
Santidrián, como :lcreedores hipoteca- I
rios con garantía de la finca que o;c !
persigue en -esle procedimiento, jlosfe. ¡
ri-ores al Banco Hipotecario de Espa- 11

ña, al solo cfe.do de que puedan intcr
venir en su día t:n la subasta d-e ;:¡quella i
tlnca_.. .

urbanas, en término municipal de Vi
Jla....iciosa de Od6:1, donde llaman Ba
rranco del Careabún, Dcl1esilla y Ba
rra"1CO dd Horno, La Veguillá, Carbón
Q Eb.itán, C~~rratalia, Baldclubolsa, Val
hO:ldillo, LiS Fucn!ecillas, Barranco
Rulo, RCYCJ-la y sitio del Ahijan, Vega
:y sitio de Vo.illO'ldillo, La Portada, Pra~
do (:0::1 Junqueml, Las Praderas, Las
Cab~,I1l!ehs de las Henls, titulada La
C~iiUii:" \Talle d.c laS H~ras, Hueria de
Don Féi.ix, sitio de Atalaya, sitio de la
;\'ega, Pinares Llanos, Fuente de la Vir
gen, del PGZO, Vereda de Seg.ovia, calle
.de hs RUTas, calle del Palomar, nú
mCI'(l 3; travesía del Hmnilladero, nú
me:'c,s 5 y l.i po,- la calle de~ Valle; pla
za de In Constitución, niunero 1; Ahi
jón. ~.Iontc de la Villa y Barranco de
Pasidre; Registro de la Propiedad de
Na"alcarnero y provin.cia de :Madrid,
por la suma total de ~~,OOO pesetas.

El ;'cmalc se verificara. en la SaJa au
dicncia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, el
día 28 de Diciembre, a Ias doce y me
dia; previniéndose que las 39 fincas sa
len ':n un solo lote; que no se admitirán
postll!'as inferiores 3. las 54.000 pesetas;
que podrán hacerse a calidad de ceder;
que para tomar parte en la subasta, los
licHadoies habrún de consignur previa
mentc -en la mesa del Juzgado, en efec
tivo metálico. una cantidad igual, por
10 menos, al 10 por 100 de las 54.000
pesetas; que el precio del remate se
consignará por el rematante dentro de
los OdlO días siguientes al de su apro
bación: que los autos y ·la certificación
del Registro se hallurán de manifiesto
en la Secretaría, debicndo conformarse
con ellos los licitadores, sin que tengan
derecho a ~xigir otros titulos; que las
carg<"ls o gravámenes an teriores, y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el remat~mte los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate_

jI::tdrid, 18 de K oviembre de 1931.
El Jucz, AlarcÓn.-E! Se.:r('~3rio, Juan
Garda Inés.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCU
DEL DISTRITO-;DE LA UNIVERSI

DAD, D1!f..M..4.DRID

En los autos de menor cuantía segui
dos en el Juzgado de primera instan·
tia del distrito de la Uniyersidad. de
esta crlpital, Secr·etaría de D. Felipe
Go¡n:úlcz Bn'nabé. a instancia del Pro:
curador D. Ruperto Aicúa y Murillo, en
nombre de D. Angel Bcdd.i1ana )Ieana,
(Onira D. Lorenzo :\fanzano Arellano y
D. 1,"'rcentc Batanero Rodríguez o sus
hercde:ros o sucesores, sobre cancela
ción de gravámenes, se ha dictado la
sentencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

"Srntencia.-En la villa de ~ladrid a
21 de NoYi'embre de 1931. El Doctvr
D, ,Jo~é Santaló Roddgucz. Juez de pri
lDera instancia del distrito .j~ la Uni
versidad, de la misma, habiendo visto
los presentes autos declarativos de me
nOr cuantía promo.idos 'por D. Angel
Bed¡oj:i:.ma ~Icar::l, representado por el
Procur~dorD. Ruperto Aicúa y defen
dido por el Lei.rarlo D. Lilis Rodríguez
<le Llallo, contra D. Lorcnzo ;\I-am;ano...-... . _. -_ .... -.
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MINISTERIO
~

TRIBUNAL E e ONOMICC
. '~,;-...,

" ..::-...-.-:".
~

ESTADO demoostrativo\ del' movimiento que h3.? tenido los expedient~15 eH este Tribunal y en los i
I

,
~ RESUELTOS DU'&.dIt.'TE EL MES ACTUAL ~

,
TRIBUNALES Pendiente.. ..

~ lIZl del mes !Dgresados TOTAL
EN S:EGm:.-nA n-STA..'I"e:tA

JlCO~COAfiMJNlSTP~~Tl'VOS : :En 1I:n1ea EDprtloera

UlDn'ior lDstA'ncla. ln.ll·'....n·..t.
COn!aI1o i con revocael6D

.. eonfIrmatorl:o de falle). -
1..196

1
ll2. :

al ............................................ 1.308 52 • 29 2Sla;"a............._ ...._ ............................. » ., 1> t t "b •T~te.-.&•••_ ................_._.. 8S 1"5 53 5 1)
,

b l):,.
te..... •........-............-............... 17 3.3 50 5 • 1) t
ia...................__~ .... 4.III.. 143 37 180 23 ; 1 t &

_ltiJa..-._ .............-..-................ 12, 5 17 4 • • &
adaj.oz..-.........,....._.........-.-._•. 318 48 360 33

,
1 l) !I

a..rcel00.a..... ........................_ ...................-.: 467 22 . 48!) 37 5 ~ ~

UI:ó~..__........................• ....... 67 13 SO 21 3 D »
"'Iác:eree..-................-.-......... I al .... 262 17 : 279 9 t ~ »
ádiz......._ ..........._.13_................._ 59 ¡ 64 13 2" 1> 11
n.s~c!ló.n.. ____...............__... 86 '1 93 2 • ~ »
~iada.d ReaL. .......................-__._........... lIO 3 D3 17 : 1 & »
~órC1..OOa....+ .........................................: •• _ 275 18 293" 20 t ., &
Oruiia~ .._ ......-_.....____••• 152 41 193 18 • .- »

...u.ellc:a.. .....___....._ ......__......... 49 31 , 80 32 !' 1') »
'erolla..-._...................._..-__._.... S5 4 SS 16

, .. 8 »
ra.!lada ...._ ..............._ ...-............_ ..... 205

,
la 218 61 • .. •;

~ uac1aIaja:rB....••____...........__..... 18 & 24 9 »

1
• »

"uipüz.e.aa....-_-.-.........-... ••••• f ••• 9
~

1 10 » 3 & &
uclva.._....._ .. _ ........._._.........._ ... 19 9-

~
28 9 • ., 1)

luezca..._L............. _ ........~ ............_ ..... 17 9 26 5 : f¡ I 11
'B.p.n+44.._._...._ ......._ ..... _ ........-_ I 129 1() 139 16

1

G
~ lt·4>

..eén..... __................._ .................... 137 70 207 39 • t »
."'~·ida..-.......~ ..__................. * • .-•• 70 4 74: 4- 4 :& »
.og~·oñO ...... Io.III ...... Io.:._......._IIr_:a...... 26 2 28 » 5 • })

! .. l:.1go......... 'III._ ............................. 20 11 31 10 1) • &
'I:adrld .........................."......... 310 76"· 3Sli ; 88 14 » »
-""'Aga 1 G4 as 99 12 » 1) 11l·_(".. -I.(~ ~ ....................................

~~i U rcia........................................... 175 21: 196 24 2 t ~

!':.J:~rra- ..............._.-.__........... )} & - lf r, D $ »
ü rense ... ___....__........................ __ ... 24 26 . 44 4 t » •
t)\·1edo ..................................... '" 148 20 163 • • 1)

. 1-
';):c.!~f1cja. •••••_•• .--'*...._ ........-._... 7 3 10 II 2 ll' ~

:'ü~te\·-eora.& ••• _.__••••~.4•••H ... 45 , 39, M 12 1 ~ ; 11
~¿.la:11~,'C3. ........_ .._ ..................11I_. 6 6 12- 3 s. 1) »
.?anta.a.'der__ •__...._ ......... __.....·...... 28 6 34 ti Ó J) »
~~a--~4.~a...................._ .........._1 ••_ ..... 25 4 29 II 3 i 11
HevUla:•.•___ ......................._ •••___ ~lj5 1'1 1:22 9 . 3 1) ~

t~tl!"'ia ••••••_.'_._.__..........._. 1 3 S :2 • • ~

Tarrago~_ ...,......... _ ••__ ." ........__ 91 S 99 4: ~ • 11
':i"'9,1"U.el ••__ .......__•• _ ............_ ..._ 17 11 2S () , • t •Tol-edo••.• _.......__.p..__ .........._ ........ j !J T'f< 5 ! ~ 8.:J

Va1elcia.... ,_ ...__ . _ ................w=._...... 155 20 185 32 t & 11

Valladolid•••••••••••••••••.•••••"•••.• 29 22 51 17 5 • •Vizcaya.•'•••••_....................._. ' 18 4 22 1> lS l) 11
Za.m.ora........................................._. 23 16 3D 19 1 & »
Zua..goza.... _ ...................................... 119 25 144 17 2 & »
Ea.1a&res........... _-+ ..__ ..................... _ ••• 17 2 1.9 7 ~ »~ &.

Cana.ri.&a-Tenerli-&.. , ..... __ ............. .-- .. 240 » 24 2 l> • »
¡;'.,,,l>A.-Lu "'''''''''__ ''_'_1 23 ; '!

1
~<Q 7 ~ ~

,
,].461 i 920

,.
(l..SSl I 741 ~ t- ,

\
23 r--T()'lALES.. •••••••••••••• _•• I I 6G 29

I l.

---
Madrid, al tie Octubre d. l\!Sl.-El, Prooidot:5. P. V., Jmm Róden$9. !lo

.-.
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:DE HACIENDA

e
.. ~DM:INISTRATIVO CENTRAL

,
¡s'

:provinciales durante el mes de Octubre y los diez meses transcurridos del ejercicio de 1931•.lL_-------------------------.------------------ -..
:&s!>cdlcntea

dmeltGs lJOI

no 5er de

111 coropetedcb

A. InfOl'llle

de

otrlJl or¡;:m.lsmos

TOTAL

de expedientes

deapll.chadcs

Pendientes

para

el mes lligulente

Ex!Bt~cIa

en prl:llel]llo

de

ejercIcio
despaehad~ t1n de periodo

lü
21

121
16.3
66
:!3
21

277
37

170
t
40

:US
s

71
!)

~9

I.:J
1C9

Ó
fi5
~

1~36

13
329
445
56

"!.70
49
~l
o·".;)

273
lí.5
46
:3

¡'-,¡
15

1.074
1

77
78

131
65

321
548
120
250
lOS
54:

168
264
liO
151

1 114 1.194 1.169 1.099 2.268
t t Ii » 1 1
• 5 43 54 71 125
1) 6 '44 29 93 122
& 24 166 128 159 287
& 4: 13 23 00 78
l) 31" 329 358 292 650
& 44 445 489 .D04 99:~
1> 240 56 • !3 J!í3 176
l) 9 270 341 179 529
» 16 49 73 84 157
l> 2 91 31 -114 145
}} 18 95 187 76 263
1) 20 271 362 176 537
)} 18 175 148 197 345

1} M I 46 , 19 I 178 I~7}} 16 73 60 91 MI
1) 61 157 201 126 327 170
» 9 15 15 61 ti6 51
» 3 7 12 3.1 "13 35
» 919 17 9S 85 66
l) 5 21 14 li8 72 51
» 18 121 28 34-7 375 254
& 44 163 227 171 398 235
l) 8 66 54 ~7 141 75
• 5 23 26 t!9 95 72
t lO 21 45 65 no 89
» 109 277 374 898 1.272 995
» 12 87 49 216 265 - 178
» 26 170 125 360 485 315
• & 1> .& 2 2 2
& 4 40 30 63 93 53
» » 168 .209 198 4}7 289
& 2 8 28 38 \..6 5S
» 13 7I 184 177 361 290
1) 3 9 S2 47 79 7(1

1} 5 '29 15 82 97 68
J 14 15 66 67 133 118
& 13 109 91 209 300 191
1} 2 6 23 2ll 4$43
& 4 95 48 U4 163 €>S
~ 6 22 283 57 340 318
» 5 11 10 105 115 104: JI
~ 34 151 273 250 ~23 372 151
• 22 29 27 114., 141 Il2 29
• 1) 17 30 M 95 78 17
• 19 20 32 J45 177 157 20
• 19 125 75 3,'52 427 302 125

1---!-1--1---89-:-1--5-.-:-~-1--6-.·1:--!- 8.~ 14.4~ --s-.-.:-:-I--5-'48-
i-:-r------------- , .......' _
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MINISTERIO DE FOMENTO
\

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

lITADO demostrativo de1as enfermedades Infecto"«)Dtagiosas y parasitarias que han ataOll.do a los animalea domisticcs,eD
España. durante la primera quincena de Octubre del afio 1931. seg11D. los datos remitidos a estG Centro por los Inap...
lores de Higiene y Sanidad pecuarias.

----... cifras con asterisco, en la casilla de baja, corresponden a enf-ermos 'de meses anteriores...

•
1 BAJA.S

ESPECIES POR~TW

ENFERMEDADES PROVINOIA MUNICIPIOS CITASIO:SES o
ATACADAS

-8ACBInCIO. -
Albacete ••..•••••••••• {rno•••••••••••••• Canina. .......... 1 1
Badajo%; ........••••• 1~eD14 •••••••••••• Ide~•••••••••.••• 11 11
Ciudad Real •••••••••• Ide~.~••••••••••• Felina.............. 1 1
(}nenea•••••••••••••••• Ide~••••••••••••• Canina. ......... 2 2
IdeDl•••••••••••••••••• IdeD1••••••••••••• Felina•••._•••••••• 1 1
Idern •••• ~ ••••••••••••• IdeEn••••••••••••• Ovina. ........... 2 2:
Granada ................... IdeDl••••••••• ~ ••• Canina. .......... 1 1
Jaén .," ••,.... _•••••••••• Dos • .. :e.- ••••••••• Idem................ 2 2

Rabia., _....... ,. .............................. La Coruila................ trno•••••••••••••• Idea....... lo ••••••• 1 1

JlQfle. " LURO.••••••••••••• a ••• D.os. ............ Idem............... 11 11
Murcia. ................ Uno............... IdeDl............... 1 1. Navarra. D,os • ldem.............. I 2 2.....•••••... .............
Pontevedra•••••••••••• Uno................ Iden1.• ~ •••••••••• 1 1
ldeDl•••••••••••••••••• IdeD1.............. Felina.............. 1 1
Sevilla .... IIP ............ ~ ••• Iden¡.............. CaJlina ............. 1 1
TalTagona.............. Dos • .........•.. Idenl ..••••••••••• 2 2
Valladolid ••••••••• '.' IdeDl ••••••••••••• IdeD1.............. 2 2
IdeDl .••••••••••••••••• .Uno............... Felina ............ 1 1

1
44 -'l

, Almería. ............... trno.w •••••••••••• F quina...• ,. •••• "• '" 4
Burgos ............. 4I •••••• Dos .............. iI Bovina •.•••••••• G 6
Cidiz ......................... 1JDO~ ••••••••••••• lde~••••••••••••• 35 :35
Córdoba.................. Dos. ................ Ovina. .,......... 7 7
Idem................'...... IdeDl••••••••••••• Equina ............ S 5
IdeDl................... lJ~o.••••••••••••• Bovina. iI •••••••• 3 a
lIuelv••••••••••••• ~••• Idem.......... ~.••• Idem••.•• "....... '•• "" 10 10
IdeDl ....••••••• "•••••• Cinco ............. Ovina. • ........... "" .&8 41
Id.~~ ....•..••...•••.. ~res ..••••••••••• Caprina. ........ 17 11
Jaén .................... '*' .... 1Jno•.•••••••••••• Equina.............. 6 6
La Coruff:a ............. Cuatro ............. Bovina ........... 10 10
Idem.................... Uno............. It •• Porcina * ........... 1 1
Logroño ••••• * ......... ldeD1..••••••••••• Caprina. .. ......... 6 6

Carbunco bacter:~dianQ!.••.v-".""" \ Orense. ............... IdeD1.•••••••••••• Bo.ina. .. ......... 2 2
.Fie. charbonnease. .: __ . Ovieuo • •...•.••...... Dos . ............. Idena.i1"" •••••••••• 11 11

1Palencia ................. lJno ••••••••••.••. ldor.n••••••••••••• 8 8
Pontevedra.••..••.•••• IdeD1••••••.•••••• Idc~.••••...••..• 1 1
Santa Cruz. de Teneri!e. I ..iem................. Idem.•.•••••••••• 2 t
¡:.villa ••.•.... , ••....• Ide~...•••••••.•• Idern•.•••••• ~ •••• 2 i
ldenl•••••••••••••••••• Ide~.. "".~•••••••• Ovina. ............. 9 9
Soria................... ldem.............. ldem.• '" ~ ••••••. 10 10
Toledo ....... "...... "•••• IDOS, ............ Equina..•••••.••. 2 2:
lde~ ..•.•••••••••••••• ·Uno............... O''''ina ............ ". 4. "Valladolid•••••••••••.. ldern .••.•••••••.• Bovina .............. 1 1

\
Zamora. lo" '"' ........... "" .... ~.,,-...

O~I!!a. p I 11 11 ... t t •••• 1 1...~ ..~~...............
Zaragoza .. "............. ~ Dos. .............. !rl,m... . •••••• "1 25

1

26
Idem........ iI .............. Un.o ......... "•• "..... t

.... - -..
1 1

I
'·.qm••....•••••••.. _.

237 231

~
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E~""FERUEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS
ESPECIES

"-TA.OADA..
n.-Y..L5I0:Nll:8

BAJA.S

PO!t ?dUER'l'lI

o
8AOBIi'ICIO

4

1
2
1

1
2
1

¿o

,;

569 a
a l

300
1 15

21

1
y

: .~76 "!:25 ,
~

221 i
B

139 ¡ •35:¡ i

~ l ~

2 1
2 •1 ~

I
¡) :l

1

t • 4
4 4.
1 ..

I 4 2

22 13

8 8
2 2
2 2

1

2 2
1 1
2 2

12 12
3 3
a 5
4 4
2 2
6 6
1 1

50 50

1
2 l}

I
I

15 l1
~1l 10 .
826 10

10 •1~ •
I

6 El .
28 l1

Caprina .•..•..••
Idem.......•..••.

Bovina •...•...••
Idem....•.......•
Idem .•.••. , ....••

Equina 1

1--
BOTina 1 1_

Dos.
Uno.•• , .

Uno f P ...

Idem ".~ ~.. '. - '. '••
Seis •.•• t .

~ ~ 1

Dos Ionn oo· 1
Uno .••••••••••••• , Idem...•.•....••• i
Idem.... .•.•••... Idem..•••.........
ldem. •• •• • • . • • ••• Idem... • . . •. . . . .. I
Dos. ••.••••••••• Idem..•••••..•••• t
Uno.............. ldem I
Cinco... Idem ¡
Uno..... •••••••.. :dem ~ 1
Id~ Idem I
Id.m................ ldem..•.•••....•. i

•Pe-ste bovina lo.

Peste bovine. .

:Agalaxia contagiosa .
Agalactie catarrale contagieu!Je.

\

. guip~~coa••..•......••
..üalll'ld •••••••••• l1li •••• l1li

!Savarra..•••••••••••••
Perineumonía exudativa conta-/, Oviedo .

giosa i1........................ ~antander .
Peripneamonie contagieuse. Ps.lencia..••.•.••••••••

Valladolid••.••••••••••IVi,.ay .

Barcelona Uno.••.•00....... EoYina ••••••••••
Cádiz ••• Idem ".... ldem ..
Guipdzcoa••••••••••••• , Idem......... •••• Id!;lm••.•.••.•••••
Huesca ir............. Idem .. "•••••••••••. ldem•• ".. " ..
Jaén. ••• Idem............... ldem. ~" ..
La Coru1ia .Dol. •••••••••••. Idem .

Tuberculosis•••••••••••••••••• ~_.1Ii.!~• .t.... Málaga.................. • Uno........ Idea ..
Xuberculose. Oviedo • •••••••••••••• Dos............. ldem ..

SeTilla ,. ••• .. •• Idem. .. .. .. • • .. • . Idem..• " .
Valencia............ •• Uno oC" • • • Idl!-m ..
VallartoJid. .. • • Idem... .. • • • • Idem ..
Vizcaya 1Cinco •.•••••••••• I!d8!ll.••.•.•••••..
Zaragoza •••.•••••••.• lUno•.•.•••••...•• ~ Idem ...........••

. I .
Pontevedra;- Il • Uno + _. lA •• 4 • Olina. . ..

Pasteurelosis 1Lérida Uno .
PasteulIerose. J

Coriza gangrenoso·· ·.···.·,· .. ·····1 Oviedo 1Uno iI

Cory::a gangreneur. t •

~
' GuipñzcOll. Uno.............. BoYina .

Ca:-bunco sintomiítico Santander •••••• ~;;;;; Dos •••• ~ ••.••••• Idem .
Charbon symtomatique. Soria•...••••••••••• ,.. Uno...••...•• , ••• t' Idem.•...•.......

i I~
·1 ~ I~I
I
1

Uno..••••••.•.•.. , Bov:na •••••..•. ,
Id~m. •• . • •• •••• . . IdeIIi. ••••• , ••••• ; •
ldem. Idem .
Cuatro •• '" •••••• IIde.m.•••••••.•.••
Jdem............. Jdem....•..•...••
Uno.•••••• ,...... Icem...•..•..•.••
Idem............. Idem...........••
Trell .•••.•••.... , Ide:rn .

F " b ft IAvila •••••••••••••••••. le re a osa. .! ,.......... Clcer.- . .. .
Fievre aphteuse. .' . =Oo' ••. . ... •••••••••••••••,

~ Lll Oorufia .
~orto epi.zo6tico ;.:.¡,,; ~ Le6u .;••••
'Abortemellt epizoótiqv.e. . . Lugo i ..

J
Fiebre de ?falta.. ¡,J
Flevre melitensia. 1

\

JlrDacete ••••••••••••••
Alicante...• ~ ~ •...
Almena ~ • 111 •_ IB!U'eelona ••••••••••••

Ntruela.•.• I III ••••~ .!-._!....... C~08reB .
1Jfar,elée. Oa.enoa.•.•.•••••••••••

Granada .
. Ja'n " ..

León •••••••••••••••••
.. L6rida .
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lIAJ'AS

l'OK !tUERTll
INVASlO:l.'"ES o

SA.QRIFIC!O

13 1
2.813 17

» • 7
l .:4 S

1;2 4-
111 ;J
JI * 17

4 4
55 9 -

¡;.513 112

,\ " 1"

-
¡) • 16

2 2
4: i

6 22

186 9
11 :)

25 20
2.0 16

4 l)

7 1
102 • 112

8 2
6 ~

1 • '"2 1

378 180

5 J.

12 10
15 13

22 23

5;; a'l
25 • .M
86 11
2:5 6

173 165
51 41

19() IS.O
291 ZS5
172 102
10 4-

· 50 4.0

· 173 9~

» ., le¡·· 2 2,,- 13· <lO

· 78 52
27 25

1.470 1.107
-

· 1 1
1 1

2 2 -

ATAOADAS

ES~ECIES

Porcina 11 .

ldem II l1li ..

ldem .

Equina. 111 .

I~e~•••••••••••••
Id~•••••••••••• r

Porcina .
ldern .••••••••••••
Tdem , ••••
100m ..
I~nl .•••••••....•
Ide~••••••. IIt ......

ldeni••••• w•••••••

IdeD1•••• IIt •••• , •••

IcelO••• IIt •••••••••

Ide~ .
ld~ .

.poreiIl.a. .
Ide~ .••••••••••.

MUNICIPIOS

Uno ti •••

Ide;n ~ .

Crnc:o 1Ovina ..
Diez .• , •• lit ••• ,. • •• Jdem. II!I 111 .

Dos... !(l~m,:, ~ ~ 11

Uno....... Idem... .
Cuatro iI .. .. .. • Idem ,
Uno 11 ldem ..
Dos ,..... Idem .
Uno lit' ldem ..
Vos •••••• 111......... Idem .

Uno ..
IdeIn••••• IIt •• ~ ••••

IdeDl ..

UllO••••••••••••••
Dos .
Uno. lit,. ••••••• _ .

Tres •••••••••• '.111 PorciDa. .
1Jno•••••••••••••• IdeDl•••••••••••••
Dos. Idem " .
ldem... •••• Idem .-
Ocho. Ioero. 111 " ••••••

Siet& .. "••••• ".11 • •• ldem. ,. .
C.a:oree.............. Idem .
Once.. ••••• •••••• ldem .
Cinco • ~...... Idem " ..
Uno. • Idem , .
Cuatro ~. Idem•••••••• ,. •••
Veiutitr6s 1Idem o

1Jno•.•. ~ ••••••••• lde~••••••••••••
Ideln ,... Idem .
Cuatro "• 11 ldem .
Dos. Idem A 111 '*
T'res'. • 4" Idem. .

PROVL.'iCIA

Barcelona 111 11 •• 41 ~
17alencia ••••••••••••••

.A.lmer!a. , .
.A..vila ..
Cáceres ..
Córdoba, 11 .

Huelva .
Jaén. _ .
La 00rufia ••••••••••••
Lugo.••••• II •••••••••••

Málaga .
Murcia .••••• ti •••••••••

Orensa 11

PontElTedra.•••••••••••
Sevilla ...... 111 •• 41 ••• " •• '*
Tarragona. o •••••••••••

Tel1lel ••••••••••• t .

Toledo , ..
zamora- 9 .

Barcelona ••••••••••••
Léri.da. .
.M.álag;a••••• lit " •••

ENFERMEDADES

lFrI(JIJJnosis "e, h .

rI'MlIino~e..

Peslil: lforcln~ ......o~~.·••T..!........-••o••

E~f~ "da pore. .

'fal rolO 1.•_' ...

l{ougd da porc.

(
Maftrid ,. 111

Palencia. .

¡~egovia .
Sevilla 111 .

:\7frnela.••_ _ ~.~...... so.ría ..
Liavelée. 'farragona 111 11111 .

l'eruel 111 "

Toledo , •••••••••••
Zarjgoza l.

MuerTrio ,•••••1.••• 11 .!..!..! !
MOl've. l

Barcelona lit ". Cuatro .
Caste116n.. Dos ••• Ii ••• , .

Córdoba............... Uno .
Huelva. """.. .. •• Idem. .
Le6n ti • .. • • • .. • ldem~ .

..I.érida ". Dos tI. ..

Lugo ".............. Veintisiete. .
Teruel Dos .
Valeneia •••••• Uno ..

i "V'alladolid. • •.. •• ••• • • • .. Dos:.. _ ..
'1 =o rDD .

l
lCiceres••••••••••••••••

J'plmonia contag:losa ~ Córdoba•••••••••• , ••••
/f}lelll1lonie contagieuse da pore. Huelva •••••••••••••••

Durina ,•••• Ir •••••••••, .•~...... Burgos" •••••• l....... Uno•••I eti... Equina••. 11 .
DoarÜl~.
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ESPECIES
~ o

AT¿C.ADA,8
MCRLfiCIO

.....•.•..... Porcrna .............. 1

I
1

...•.•...•••. Idem.......... '.1 111 .. S 3

••••••••..••.\Gailinas • ••••••••

4, •...

40 , 25
. ........ 1Ir ..... lOOm...................... n 53

,

111 78

~ l\ "
"

¡ 1& ~ )\

l\ t • l>
"

................ 11 • Ovina ............. '* .. 10 10..................... IdeDl•••••••••••.• 200 ::;00..................... IdeD1••••••••••••• r, * 137

........... 111 ......... ldem••••••••••••• 3 I 3

2W
1

;'50

I} ~ , ~

-

MUNICIPIOS

Uno.
Dos

Uso.
Idem

27 Noviembre 1931

.. ... .. .. ..... ..... .. .... . .. ..

PROVINCIA

Córdoba ..••••...•••..
Pontevedra•••..••..•••

•

Granada
Orense :.

ENFERMEDADES

'Gaceta de MaOrld.-Núm. 331

i
I1 Alicante•••••••••• 10. •• Uno

D' t t' ) Huesea........ •••••••. Idem
1.S oma asIs J ,.raT....... S";"

D t t ~,.. Q.L'" ". '*'.... • ••• ..... .. .. ~

lB amo. ose. , Zamora............... Uno

Eslrongilos;s I
Eslrongylose. ~

Sarna.•.•• l1li •••••••• -.!o-."a, •• ~ _ ..
Gale.

Difteria aviar ..
Diphterie ulJium.

f
Cólera aviar ~
Cholera des poules. ~

Peste avlar i1 •••••

Pes le aviaire.

(:isticercosis 11 ..

CisUcercose.

•

RESUME.N

Di"VASIONESE N FE.R M E DAD ES \ EsPECIES ATACADAS I
----

BA.JAS

;J"JI mu;:!';~e o ::.l.CfL1:":.o

ftabia

I Equina. '*' ..

)

&vina .
Ovina 11 ..

......~•••~••!..._u _•., •••!~•••.••••, _••_••••_.M••••~....... ~ri1l1l .
Porcina. *' ••••• 11 .

Ca:::n!na " ". ••••
}""elina , ••••••••••••• , .

Carbunco

:r.n _~.""_""_ I .
í Equina "1'JBovina iI ..

bactez-idianoll !..~ -••, .!.!.!................... Ovina ,., lt ..

f
Caprina .
Poroi.na 11> " ..

rOT~ jI ..

PI;OTina 111 .Istcure OS,! "..- '~'•••••••~ \ \.," .
, .c.qulna .

TOTALES .

~riza gaD~reDosO: 40 !...! 1BO\"~Da •••••••••••• : ••••••••

Carbunco slntomático••u••_ ~._.: ~_._•..-."",tt••x..: ul..... BC.ln.S.., Ir"""

Peste bovina , " Bovina ....... , , .
Perineumonía exudativa contagiosa. Bovina •••••••••••••••••••.•

l'uberculosis lilA .~ ~,..f.~.!I'.!....,~ ~•. BoTina •••••••••••••••••• eil"



Gacela de l\1adrid.-Núm. 33127 NoyienlLre 1931Anexo unico.-Página 664
~-------_._ ..- ---._----------_._-----------

E.NFERM.l~1JálJES C:WASIO :~n:s

B.!.JA5

liebre

"Bovina ,. .
f

~ Ov:ina ..
9. tosa !.": - Caofl"na

i . t .

. Poreina 4 '"'••

l.

)}

II

Ii

-

.). ...................................,........ ~ ,

t . ~ O~ina ....................... i, ,,.
lJalaxis con ~glosa .... t ......H ••,.t............................ CapriD:l 326 10....... , ....••....•...

TOTALES 32!;

1
10..........................................

-

Aborto epizoótic:o•••••••••• ,..................... ,•••••••• "iI ••••••, J°'¡1ovina ........................ 2S I »
I

.
M tt' 1OTina . - ••.••••••••••••••••• 1 ~

ebre de a. a.••••••••••••··"'··f•.~tI ••••••••~••_................. Canrina » 1).. ..................... .
'l'oTA.U:S » 1).................,......................

\ O'fina • . •••••••. 11 ........... _
;3.513 112

il'lleIa ...... " ••••••••••••••••• , .......' ••CI ••••••••~•••••••••••·····l Caprina. ,¡ 1)... -....... ,~ ..-...
TOTALES 5.513 112.......,..................................

Ourin:a Equina • 1) 1•• ••••••••••••••• ............ •••••••••••~.................*••••,) .•.•.............• -
uermo Equina; ..................... 6 22

.................................... , ........................- •. 1.-

al rojo••••••••••••••••••••••,........; ••,•••••••••••••••••••••••••• Porcina. 378 lS'J...•...•....••..... -
!monfa contagiosa.•••••••••••!t•••••••••••••••••••••••--.••••••• Porcina.. 32 c) ......•.••.•.•..•.... ~

,""

este ..........•.....~ ...........",....................................... Porcina. • ... ) ........•...... 1.470 1.107

rlquinosis ••• ••••••••••••••••••••••••••••••'t•••u•••••••,..~.I·,••••:- Porcina. • .................... 2 2

ticercosis ••••••••••••! •.~,••••••••••••••••••~I.................."I PorcIna ....................... 4 4-

,
lera aV'iar......................................·, .....t_ ...~'(I.......,D.lila. Gallinas ....................... III 78

este aviar.................._tJ••••" ................ , ...,•••u.,~...a'l Oallinas ............... , ....... 1) ~

ifteria aviar•••••••••••••••!.~~..........~•••••••••••, ••,. , ••••.•••• G.allintlB ................... I " 111 ... & ~

'ama lOTina •••••••••••••••••••••• li ».................................,••••••!-.,.....,................... Caprina 1)..... ~ ...••.....••.. 1>

TOTA.LBS ~ ....... tII ................................... » l)

i4.tomatosis .....................................,..................'" Ovina a •••••••••••• t •••••••• 213 350

4strongilosis ...............Ir.................~_.Jt......IL ••••••••••••• ' Ovina. ................. 111 ••••• ¡: »

M

M.

Fu

P

T

Cis

Có

P

D

:Ii aürid, S1 dQ Octubre d~ 19:!1. - El Inspootor general do Higiene y Sanidad Vetet'inaria, J. Armendáriz.-y: B:: il Di
lecmr ¡eneral d. Gau:Jderia. J. Gord6!1. úrda.5.
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ADM[~íS1'RACHJN DE JUSTICIA

('ITACIONES

Bajo ~tJ;; apercib1mien.tos prot:edeIl[es
en. dereclzo, se citá !J emplaza por
los Jueces () Tribunales re~jJe;;tivos,

a las person.;;¡s que a cnnti/wación
se expl'esa. para ljUe comparezcan
el dia Oue ;S3 SerLQ!e. (! conlar desde
ia fechá de la pllblf::ación del anun.
cio en esle periódico oficial, con
arpegIo al articulo i 73 de la ley de
Enjuiciamienlo c,.irni-nlJl, 280 del
Código de Justicia JliWar !! fn dd
de :ilm'inrr,

5.961

nL~J~!).\ ¡';ERX:\XDr~Z, :\L.tlE:el; l¡·~

"e¡~lticiI1eo nños, c:Js~do, jornalero, n,?,
1utal d:? Santl.:rde de 'i\,.,«:1tos (Santan
der): co:rm:treec!'ú en iénnino ue di~z

dlflS "\!lte 'este .:im:,;;ado de instrucción
t!~ Ln6u:trdi~l, para ~CJ oido en de~la

rad6n en causa por <:;.Jl;¡il"n¡jcn~o de
mor-ada y O[!'OS h\:'ehos, número 36 dc
1931, instruida por este Juzg:ldo, cuyo
domiciHo y ~c~u::lI pal"ade.o se ignor~,

y que el 24 de Septiembl'() illtimo pa~ú

por la c:HTcter:l (k Laguardia a Logro
ño ~n diL'ccción a este último punto;
3ctvlr!iéndole de! aT.\ercihj!!l;ell!o )('gnl
si no compilrec€'.

. :::,;¡¡
G.9G2

RCIZ O~UIZ, José: I:ih de .\!::;d y
dc Encarnación: -do!;~ic"ili;do úitima
111ente en u\'cnir!a de la República, j:)
'Puente d~\ VaIleeas); comparecerá el
riia 29 de Diciembre ante el Juz!:!ado
municipal del distriio del Hospital, de
:\Jad.-id, sito en la calle de la j;Jagda
lena, número 2::2, principal, :l ceJebnlr
juicio de fallas por lesiont". illSl¡'iiicto
contra el misIUQ.

6,963

SAEXZ :llCRl;.ELA. Rica!',:,;; lilJllS
trial, cuyas demás cin:tmsl:ti:..:i::s se ig
lloran; domicilbdo últirnnmente en
Logroño. cane :'rlayor; comparecera
ante la Audie~lci::t proyin('Íltl de Vitoria
el 23 del actual, a las diez y media,
para asistir como testigo a las sesiones
de jdcio oral en c;msa POl' roho núme
ro 42 dc 1930, instruída ]10:' esle Juz
gado de Laguardia ('.-:;, ,,-:\ Alberto
Bl:lsco y otros.

Ó.9G~

S:\~";C¡lEI- TIEFtX.\.::-:DEZ. S;;:.¡¡ti;;~G.

YiclOl'j:mü Tul(:J.ino Cnrretero y L~is
Valencia Gutierr-ez: CLH'f!.S demás ciJ'
c4nSlanc.¡as r doniic.iEos se ignorall;
compat'cceran dentro del té:'mino de
dr¡w días ante el Juz;:::Hio déinstruc
CiÓ:l ,1:::; dis~rito lÍe Chnnú)cJ'Í, de jIa
tlí'iL!, ~ecrt't:tria d0 D, .\n tonio Sánchez
:y :\Inrií!1("z, !1:1ra reeihi!- d('~!::.r~:u:;ón él
los dos l:l'ii1}Pl'üs y 0\1', sin juramenlo,
altillilit:" e!, C;IUS,¡ por hu:,to instruida
por dicho Jllzg:ldo con el 1',úme"O 1.P8
del cOi'rio.:nte año; aIH.',¡:i!;]dos que úe
no \icr.i!ic~t¡"io lIT-'''; r.i:1r~;!'ü el perjuicio 3
q.:,;.: hah1¡;r~ W'¡;:Jl',

1;)0;)7

S.-\.::\CHD: :'L\BTIXEZ. Jos':; hijo de
:Uarhmo y de Carmen; domiciliado úl
tim;1mentc en la calle de Tudescos, nú
m(;~'O 45, primez'O; comparecerá el dia
18 ü¡; Diciemhre próximo. a las doce,
ante ei Juzgado municipal del distdto
del Ccntí'o, de :\Iadrid, sito -en la ca!!e
de Sania Ci11::"dil1a, número 1, principal,
a celebra¡' juicio-de fallas por- riña y es
c~in(J:::¡l0: C0n (~I nt~erc 2.c55;o instruido
COj 1 f;';:, el mi SIl' <) Y otro.

6.G6G

SAXG~.i::;": F.ER..",,_\~DEZ, }',;;.¡lino;
d..: diez y m:n-C años, de estado :,;oIte
ro, :JGtura! de Gijón (O..-iedo), hijo de
.-\ntünlo y (18 Luis:', sin domicilio;
comparer'erú d día 17 de Diciembre, y
hora de las Ji neve :r media, ante el
Juzg<Hio municipal del distrito de Pa
lacio, de ::\Iad'rid, sito en la c.111e dd
Tuto., nÚmeiQ 27, piso bajo, a cele
b¡'<u' j:licio de faltas, por desohedicn
cL~, i;tstruído contra el In i~lUo con el
numero 1.020 de orden liel corriente
aüo.

.~.9H7

SA':";U;l::Z HOBLED.-\...'\0, :'~"l::ndro,
y l-'c¡;]J~ S:',nchez Garda; d.omicilia
dos úliimn.mel1te en la calle de Andrés
:}rell:do, 72, 5015,; Si: les cita pnra
que el día 22 de Diciembre, y hera
de las diez, comparezcan ante el Juz
g,¡do municipal deol distrito de la l:ni
yersic!nd, de :\Iadrid, sito er! la":[tllc
de Alberto _\gllilera, nume¡'o 20, se
gundo, a celebrar juicio de f.:lH1s nú
!l;CrO 1.295; bjo apercibimiento que.
de no hncedn, les p:::.ra:·(¡ ,:1 perj:rido
a que hullíc-;'" lugar.

: .>187

SX~\'i'c'- .'i .\. R 1.\ C.-\.STELL.\XOS,
C{úldida; COmlJ:m::cerá el Jla 29 de Di
ciembre anfe el Juzgado municipal
del uistrito del Hospital, de :Madrid,
sito en la c.l!le de la :lIagualcna, nú
!llero 22, pl'incipaI,:l ce}t'!Jrnr juicio
de f:.:Itas, p.;l' l.:sione'S, l¡I~!:'l¡i'¡:J con
ir,t. Lt ;:;~.-,.~.;~ y otr:1 ..

::;;~ ;:.:,.\_.".,:;, Jllsta; tlu¡:¡:,'ili:ld,¡ úl
tin:,¡j::t:í~': ,'¡i el paseo tl~ Sm:ta ~\Iaria

de b Cabt:za, núml'ro 4(;; C0Ii"'!.pare<.:e
r:i el liia :29 l,j. Diciembre ante el Ju~
gado munici]Jal tlt:! d;sirito d<.'i Hospi
tal, de 1Iauri d, sito t'n !a cdle de 1:;
}fagdslena, llÚmt'rO 22, principal. a cc
1tl,;'<~¡' juicio lÍe faltas Ilor lesiones ins
truido t'0!1lr:~ l~rllgorjo Per(,z ~-~f'~T... 'rn ..

iL~iO

1'.\.1'i:'\ S.\.'\'fOS, SiIHst,,\:; hijo ue
Pio y :le .Iv~c-ra, uumkiJLJdo úlUlll;¡
Jl1ente- en la ]ll:!za de: G:lbI'ie! .JUró_ ;1.
baju; c',W1lJarel'('rÚ el día :liJ de Di~

ciemore, a las diez, :,nte t·l Juzg;Hlo
TI1Ul:idpa: dI'! (Ii~tl'ito lid Centro. (ie
}blil'üi, ~lt0 C!l b c:¡]!t' de ~;¡l1ta L¡l:.¡
lill", nÚllll'!'O 1. p'·in ..:i;l:l:, u ('('leb¡'al
¡nicio de LdUs por jlit·<;,\S ¡Jl'ollii)Ülc":'l,
núme';'O ~,,'iuo insllllid.; conl:'a el
.;¡i,;!!:\).

J G_971

1¡ l.."BICO C\.ST.\:\"EDA, ..,¡aria; cuyas
! demús cirCUIlstalld:¡s se ignoran, do
i miciEada úitimamente en la calle d"e¡ AlDwgro, 50; comparecerá dentro del
¡ término de cinco días ante el Juzgauo
¡ de instmc:ción del distrito de Ch:lFJ1-

1,

' herí. ele }Iadrid, Sccrct:il.ría de D. _-\.n
tonio S<Íl: dll~z y :'Iai'~inez, para .eci
hirla de(;l.~l'Jción y hacerla el ofreci-
~iic:ntc d¿; cüü.~;.t llll~~ u~i.el'"!11ina e~ ar
ticulo 109 de la ley de Elljuicj¡);niento
criminal; npercilJida (IU.:. dé no ved
ficarlo, le par3rú el P"'¡-j:;;l';O (¡:'¡I~ hü
bier~ il1~-:l. j~.

G.Ui2

Y.'-..%QL·EI: .~~LY.~REZ, I:('i"l~; ;:le:
tr-einta y cinco años, ele e"t:H-'O \-iuJa.
n::~¡:¡-<ll dc :\¡¡jl;.{orría (:\\:¡:~1). ~~ pro
fesiOn sus h1DOtl'S, d(lImctlrada li;.tHna
mente en 13 c;'jn,¡cm G~ Ell\.lrdo_ nú
rne¡'o 32, p;¡~¡o: cornpnrC'cerá el uL.l i Ü
dc Dic!endJr(', y hora de las once, 3" te
el Juz';;1do ¡i1l":idp,¡J del d¡~~r'¡t.:J de
Palacio, de ~,:;i.;!,;¡J, sito en la c:iHe de
Tutor. lll:ll"'!.2r O ~7, 11[60 ba]o, ¡:), cele
hrar i:'licio lie L,ila..; por lbioE(,S ~ns

iruido cante;! .!::l l1l bma con ;.) i1 lune
ro 1.:{8;) r1,(' orden (lel c:6!r::::i:l~ a.l;).

l).Uí3

YIL.\R :\rA~·[OLAR,Em-;qdl : L]0 de
Ful:-;e!1cio y de Enriquet~,. domh:':'!ia
¡Jo úJtiman:.,'nt.~ en ).[::rc(,'Ii¡¡o i;;:;rios,
núm(-¡-o 4~, b¡:;rrio del Tercio (Ca,n
hn!1cilel); (-,)mp?"ecrrú el di3 2S de
Dicirlilbrc =.lll!C tI Juzgado lllL:il~~¡r~~~l

del tlistrito del EOSi)i~a], de :,1aJ¡-Li,
sito en 1J. calle d~ h :'.I,¡gd'-l~e";1. nú
mero 22, principal, 3. c?ieb¡';:r j,]; cio
de faItas por escúlld~11o :n..;tl't::t:O ;:(;¡:

tra el mhnlO.

G,97~

"lLL.\.i"':O ...\IG.\, .:\gu~tin; '~·.ij~¡:~~~l:'t·

do últi¡uamcn[c en PrinciiJ':, LlÚi::;';l'O
19; comparece:::-a el día 29 d~ Didl'l:¡'
bre ante el Juzgado municipai del Lli.s
trito tlel Hospil~,l, de :\Iadl'id, sito ell
la e:;llc de la ::\l<Jgrtaleoa, número ~2.

princ1ptll, a cekbrar juicio de faltas
po. 1-:<"]1"$ i:lstruido conti:¡ d ::1j:-:m.:lo

\·;i.;h~':~ t~!~~ .fulra; dOI:i¡: ..:~: ;~·.iL:. ~ltl~

m:::"l';l:C: .. n calle ::\Iendiyil. n,':r:l'ro 5_
hajo izquierd<l; comparecerá el dia 10
LÍe Diciembre ante el Juzgado munici
pal del distr¡to del Hospit,?,l, de jI;:¡
drid, sito t'n la calle de la ::\I ...gd:ü~¡la,
número 22, principal, a cel,.'l¡l"a¡· jui.
cio de falt:1S por lesioll('~ in..;truído
contr:~ 1,,\ :niSi113"

6_97e

Yi/:'.-)'.i .\iL\D, LuIS:l; ,;,.,;nl:,;]¡ .. da
ÚltiE~<\:lll'lJil' ('11 la carI'eter<.! de :-'I;¡u
rle~ 11 ni'o\i"innd (T,.t·,"" .~., l~S , ..._

~Ol:i:ls) ;. cmni)·~;l:l.'~~'~ -~i'"~!ia"'3 'de '6i
dClillji'e, a bs diez y n\('dia de b ¡¡¡a
i1¡tna. ant(' l,l Juzga<lo il'iunicip:J :,~~l

Jbtrito dL'1 HnS1Jital. dí.' :;!ari:·!!!. ,.'¡.,
ell la ealle d ... L: :'> lagLL! !L' 1\:1, l.lÚ¡'~, ¡ • .' ::"-.

l)rjnc¡l;~d, a l"L:~Cb!'~H' jt~L:lu de r:~:t~~:;,

~or n1~:los lrtit,..s ln~trl:~lh) l·Cl':i~.~ F·\:"
i!pc Gu:~jo:~': ;t:z Luche.
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14942

15112

ü.9i7

YA&üE Gfu'9.CIA.. Ricard.v; domici
lia.do últimamente en la calle de Her·
ns.n.i, número 37; -comparecerá el dia
18 de Diciembre próximo, a L:1s doce,
ante el Jnzgad.o municip~ del distri
to del Centro., de l\fudrid, sito en la ca
lle eJe Santa Catclina, número 1, p¡'in
;:';'j}:::!. .2. celP.hrar juicio de faltas por
est~.í:l con el número 2..842 ~~,::,:.!"LÜJO

con1:':l d miSljlO y otr.:)s.

...'::<~mSITORUS

p;':j;; LI.¡Je!'cil.:imiento de sel' de:..:i,~¡i.!.dc,s

:,d)eld~s y de i!J..J:urrir e!1 l.as dc.-;¡ds
r,.·s")(jnsabIlidade~ regales, de nQ pre
s. ·!rr::;.~ los jJrfJ,{:esado;¡ que a con.ti·
1lI:,~ci6!l se expresan. en el pl.a::o que
;>e les fija, a conlllr desde el día de
li.! ¡;ublicación del amr.Ilcfo en esl~

pe..:iódico ofidal y anle el Ílz;;= o
1"i'flJ!llwl que se seFw!a, se les cita,
llama y emplaza. ertcargándose Q

to4a:s las Autoridades y Agentes de
vr Po licia. ,i.u:di.::ial p~~oceda!l a la
l;~¡·sca. captu.ra y conducc-i6n de
a-¡::é!los, poniéndoks G disposició!Z
d~ l.1ic.'J.o jllczo Tribzmal, con arre
glD (l los articulas 512 lJ 838 de la ley
J.~ Enjuiciamiento crimi,-wl. 664 de
la ley tIe E"jlliciami~:?h r"flffar de
f¡f{;!'iWl.

ADRIL SA}~CHEZ. Fnm:::isco; hi.iú de
-Cristóbal y ce Teresa, de estado soltero,
~rof~'sión fogonero, de ,eintitrés años;
iomidliado últimamente en Calasparn:t,

. ·~:ll1c Yalentín, 19, hoy en ignorado pa
~~d.ero; procesado por robo en causa
Jlúm!;I'o 183 {le 1930; comp:U'eccrá en
!6j~;~I¡no de diez días 2!lte ei. JU2gado de
ins:n,c-ción <:lel Xorte. de Alicante, a
::ú,]',;tituirse en prisión; bajo :w~r-eihl

mi·:·~~o de S21' dc~1arado rebelde; rQ

g~T¡~h a todas 18.s A'!.ltoridades y Agen
les ck~ la Perida judicbtl Tlrocedan a

....u '::.'(.,! y C8ptm':J..
;':>YOO

.'\L:3A P.\HRADO, GzlJ!'i~l: cuyas de·
mú:·; dn:unstancias se ignoran; domici
liauo últimamente en ScYilla, calle Ara
pilcs, número 4; procesado en causa
nú¡:;l€¡"O 338 de 19:31., por ~s.1afa; com
parecerá -en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San vl.Ce.Iil.te, de Sevill::4 calle Almi~
rante ApolL'1ca, nüm.cro 2, a responder
de los cargos que ie resulian. en (H.~J:¡a

causa; bajo a;percibimierü.-. de ser de
clal'ado rebelfle.

1-1978

ALO~SO A.LO~~O. Modesto; natu~
nI -de Varg:::s, de estado soltero. pro
fesión jornalero, de eincüenta y cua
tro años, procesado por substracción,
sumario 77· de 19W; eomparecerá en
término de cinco dias ante el Juzga
do instructor de Getafe para ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento
de ser' G.(lI:larado rebelde y p·ararle el
perjuici9 a que hubiere lugar.

15036

ALi·.iliHAS LOR..-\, Ricardo Ca) "}Ia
rieta"; illitural ~ Fúnl2.nete,. de esta.do
soitero, prcfesión t-onel€ro, de treinta
y 1m años, hijo de A.nloaio y de Pilar.
domiciliado últimamen.te en TOl.'tosa,
caBe de San :mus, 22 primero, proee·
saao }Xli" a~:entado y resistencia; com
p::;re;,:er<Í ea el término de diez dw.s
ante el J uzga·oo de insll"ucción de Ta
rra2"Gna: b:¡jo apercibimiento, si no
lo \c:- ,f: ~'~:. de scr declar:ldo rebelde.

14981

ALYlI..REZ FRUTO~ Ar.:.tocio (a) "Ma
lagu.eño"; hijo de Salvador y de ?-:la
rí:a, natural de Mál2ga, de estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti
séis años de ed.ad, demlciliado últi.ma~

merlie en Córdoba, procesado por ro
bo; comparecerá en térmi..oo de diez
días ante el Juzgado de ÜlSírucción
~el distrito de la Derecha, de CÓfdo~

ba., para ser reducioo a prisión; aper.
ci!)',;;) d('; :~~r dcclarado rebelde.

14950

9,053

.;~L'•.RG.\.....~ ABRIL, Ramón; hiJo de
Peill'o y de Teresa,. natural y vecino
de Sa.n:;ta M.a.ría de Palautcrdera. do
miciliado en la Casa de Campc. lla
mada Can-Garza de Dall, donde no- ha
sido hallado. de veintiocho años, sol
tero. jornalero.. sin instrucción, cuyo
actu~ y do.mkilio y paradero se des
conoce. procesado en causa que ins·
truye el Juzgado de instrucc:ión de
Granollers con el número 12 de este
año por hurto de metálico y un rel(lj;
comparecerá anle dicho Juzgudo de
Granollers dentro del término de diez
días para constituirse en prisión por
h:ilierse reformado el auto en el que I

se le concedió la libertal, previa obli
ga-ción apud ada que no ha cumplido;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece dentro de dicho pazo, será de
chrano rebelde.

14954

9.054

A....~GULO GIRALDEZ, Enrique; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
que se dice ser vecino de Sevilla, en
la caoll:e Arroyo, número 25, de oficio
Súmbrerero, procesado por la causa
número 461 de 1931, por sedición; se
pl"e~ntará ante el J·uzgado de instruc
ción del distrito de San Román. de
Sevilla, e se constitnirá en la Prisión
de la. misma capital en el término de
diez ¡Has; apercibido qne~ de RO ven
fics r1o, será declarado reb.elde.

150-97

:U155

A..1'\TONlO CUETO, Juan; conocido
por Juan Rodríguez Cueto, natural de
Pi~ones (L:mes), de estado casado,
profesión jornalero, de treinta y cin-co
afios, hijo de Perfecta. domiciliado úl
timamente en Santañ der; procesado
por hurto; ("empa'l'ecerá en termino
de diez dias ante la ilustrísima Au
~encia de Santnnd~r o en la Cán.:d

1 ~el partido a constituirse en prisión.;
~ con apercibimiento de que, de no h-a-

cedo, le parara el perjuicio a que hu·
bjer~ h1.']"ar en derecho.

15038

9.036

AEAGOi\ES. Pedro; natural de un
pueb~o de la proviIlcia de Lérida, de
unos trein·ta y dos años, ill<lreno. pdo
negro. ojos pequeños y pard.-os. esta·
tül'~ regl~l::lr; viste traje de pana cor
dóndelgado de color oscuro, cami~.:l

rayada, gorra de cuadros oscura y ~¡

parga-tas blancas, proces:?do por robo.
sumario número 123 de 1931, en el
Juzgado instructor de Vich; comparc~

cerá en término de diez días ante di~

cho Juz~3(lo para notificarle auto d~

prn:·[c.:~·,i·.';:;o y reducii'10 a prisión.
11985

9.057

l~.l.;RP.ESGORO~TZ,A.n:C,:¡i0; cu}'.;>
demas circunstancias se igno-ran. do
miciliado última...-nente en Bilbao; con;.
pal.'ecei"á en el término de diez día '>
en el Juzgado de instrucción del d L,,
trito del HospiUll, d~ Bilbao, con cl,~b

de ser reducido 'a prisión, según lo
acordado por la Audiencia provinchlL
de Bilbao en causa número 224 d.:
1930, por el delito de hurt{); apen:;,
biéndole que, de no comparecer. ser;"l
declarado rebelde y le parará el per
juicio a q~,e haya lugar.

9.058

AZCARA.TE, Luis; natural de Valla
dolid., de wintidós años de e¿ad, dQ
miciliado últ.iro.amente en Vitotia, pro
cesado por estafa., cuyas demás cir
eunstancias y actual paradero se i..q~

nora; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Vitoria; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, ser-.! declara
do rebelde, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar.

9.05~J

BALL.~O, José; de estatura :n.ás bien
pequeñ.a, grueso. de color moreno,
completamente calvo, que 'Viste ameri
cana y pantalón negros y calza zapa·
tos blancos, procesad()en sumario nü~

mel"O 188 de 1931 sobre estafa; com
parecerá en el t-érmino d-e diez días
ante el Juzgado de instrucción de San
tiagoa ser reducido a prisión; bajo.
apercibimiento que, de no hacerlo, s::
rá dec1aruu.o rebelde.

15127.

9.(i6ü

BARUETO, Saturnino; cuyas demás
eircunstan-cias se desconocen, domi
ciliado últimamente en Sevilla. caHe
Ciegos, 27, procesado por excitación
a la sedición; comparecerá en el t~I"
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito ut: 1a :'b¡;d::.
lena, de Sevilla.

14:976

9.061

BE::\ITÜ ESTEB.-\RA..:.~Z, Pedro; na
tural de Santamarta CSegovia), hijo de
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DLlZ PA.RRI¡¿A, Gl"e",:,; :~;; ;~:':'

T2.1 de La......-\t~~3.ga~ .. G{~ c;,._~~¡·~.) *:I;:~~~'l' :
de p.tcfes.!on lo~nalCr~,. ~¿; V~·:::L:)~:.. :.:
años Ce oe~a1, croUlic~L;5" tL~;:o;:::: .. 
te en Corcz.oiJa, b2'!TiO -":.ic'c';'o::,,:c::,,;',:
ca; p!"¡¡.(:.esado por hurto: ~G:-¡~r-.";·:~'-2;o¡

en tfrillíno <1:; (Uez dla" lli~te r·: ~~1"l

de !;:st!aucc:ió.c í1i:l d~-str¡t~") ·1-=- ::~ ="'~~~'-;.
d::l1e,~r:., de Si),,-;,n:l.

gal'.

2.075

ESCC!)=Ei.O T0"2nE::" '",,;_~.,._. ,.,:
de. n~inl:iún ailos, bi;::¡ de' y¡·~:::c: .,)
y c.e ámalia, de esUdo sc·]'t~:·", :'~':'.:
:'al de Valladolid. prov~:-:c¡.J. ,L; ,:\.':, .
de olicio sus 1:o.1)Q·res, doroici\i;; d:. ~,!::
m,a¡neilte en Baracaldo \Y:z'.·~",-,:i. " ,
TIc Lasesar!'e, 4; ci}mrn~ec-('r¡"¡,"é'~ <-;'
mino de diez días en d .ft::::g,H::; <::
instrucción del disIT!to rld Ho·,,):::·.
de B:i1bao, con el fin Ge s~r :n:liú,,;,:,t
a pr.lsión,. scgiln lo alorüf:J~' P~)¡' ::l
Audiencia proyi.r:cial de Eil\):,C) e¡: ~.,;:

sa n::i.mero 224 de 1930 'DO;:" el ¿~.;j,,)

de hurto; apercibiéndola qli<', ;:'\'''' : .,!,

comp~recer. será dec1:J.r;¡ci:J. ;:c':;el:ic í
la p~~·3r~ el ~:peljuiciQ ~t {"~!~. h:_y~: ; 1

9.075

,'-'::"~OSl'rO SA....1\¡'CHEZ, 1::. Oc:C:rd:l;
que ante la Inspección técnica de F~
ITcca:-r".J.es de ~!i!drid: m:mir'l'~tó L'::er
su domrcilio acciden tal en lz¡ ::' ~pit.'l!.
ca.lle del Molino de Viento, nümcro 7.
donde no dan razón de ella. proccs,,
da por estafa, Yiajando con bill¡,~~ d¡:
ca.ridad a nombre de )Iaria Pl·rC7., en
el tren 22 del día 23 de Junio ültin:a;
comparecerá en término de diez (;¡~S

'3.Iltc el JüzgadD de instrucciUIl üe S:1T:.
Lorenzo de El Escorial.

EZ:O LGIGI DELLA .,
tural (!e LiborTIO, d~?"l! ,;._:.;~,' ~:;;:l:;i'

IUe.i~te en .:\UY(I:" (BClSi. i··!·~·;,,·~':'~~~:)

9.0i·1

ESL\...'\"ISLAO REG_\L\DO, .'\,·c.,X.,
de trece años de edad, ca'Djntc,-;,. 1'.'

tural y ,,-eeina de E3dajoz; Co);l O.il' ¡
cilio en calle de Sau Lor<mzo, 7" 1': "
cesado por estafa, sur<:.ario 117 <1 ':l

1931; comparecerá ante el JllZgr:do (:~

instrucción de ~íerida dentro del t¿·;·,
~.Q(l de diez dias; bajo :1perc:lbi:1:i.::;~

~ ~ ::ier dccbrado reb':"!de.

j
sión sus labor2s, de Cllilreuta y :.:tl
anos. hija de Toc.:is y ce TOlil<C>i:l, do~

mieiliada últim~!lne:J.te en ::.Iao.,ld. C:,
TIe de Au,gu-ito F¡g¡¡"r;)a, nÜlllC'u ;:"
proces3dzt púr des;jbe:lI~:iC'.i<:::.C:l :.:L."'

1, rio nú..¡I:cro 9!W de ¡931; COi:lp:lru.:;,;¡:,
en i;;rmir:o (e d¡~z düs zntc el JUl:'

'lO g~do de illS::ru~i0n (id :::'~ii'i':o ti,,,
Cen~ro7 de :\1adri~ y Sec:r~t~ri~ i..L: ¡
Lü:~e!}ci.ao D. PL.3fncl L6D~Z d=3 ¡~~:.:i :.
cer:. obj~tv el;3 üüi~nca~lH el 2i...:.l·) fi'~

J ter~ür::Jcl0n :.Y emr;lJ,:o.,ol:¡ pa.'<'!' a;,' ~
f Ja Supc:~iorid2.d,· b2.jo ~!Jcl·::i..~iE1.ii.::L:':1!
1 de Stor decl[lrada j'ej)~1(!;: y ~-=~~:~:~·l2. .

p:~:~j:Ji'2'io a q;.~c ~:1t~c~~C' ~ .. ,.: i~' ~. 1 ~.l._.

eho.

14,929

13010

;I.GiO

9.{)il

9.065 bis.

C.ASTA...~EDA SA.,,;,....CHEZ, üanuel;
domiciliado últimamente en 'Cádiz,
proces.a.do por hurto, sumario G97 de
1931; comparecerá en término de diez
días ante la Cárcel de Cádiz para ser
conslituído en prisión.

CASEtO GAReIA, Teodoro; nutur;::!
de Campañó; de est:J.do casado, prof",.
si6n jornalero, de .-cintiún años ete
edad, hijo de Agustín y di: Ros~, do;r:z
ciliada últimamente en la parroq,!la
de Alba y procesado por robo en el
sumario número SO de 1331; COJ1ljJurc'- i
cerá en el término ele diez d.ías aili~ :
el Juz¡;ado de Ponteve'J.ra. para consti
tuirse en il:cisíón a dis])osidlm de la
Audien~!a provi!1cia~ de PO'!1~"ve'.!ra.

l·!fj, 4

DIAL C.~:.S.-L'\;OYA, ~Iarl,¡ .-'."üio]ina
(~) "La P~'¡ardo"; nah,r~l tic' Y;;ly:?r
d~ ()1adrid), de estado :io]tcr.:l, z;role-

CLIY~<\T AL-BEROLA., Vicc;!!e: de
1reinta años de edad, de estado casa
do. profesión barbero, bijo de Eug~

nio y de ROS2.¡oio, natural de Busot y
dom~ciliad!) ii.!.timaroente en Busot;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Sur, de AJí
cante, e;¡ el término de diez dias a
constituIrse en prísión que ha sido de·
cretada en el sumario que en dicho
Juzgado se siguió con el número 182
del 3iio 192:9 sobre infracción a la ley
de Caza; apercibiéndole que, si no lo
hace, será mcl.ar3do rebelde y le pa·
raro ei perpci'Cio a que hubiere lug;;,r.

11924

D."~-8 Y 9.069

C'=U:\i)O GARCB., Francisco, alias
<'Cautcso"; profesión gitano, procesa·
do por hurio; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
.Andújar para constituirse en prisión;
apercibido .que, de no \·~riii.carlo, será
declara.do rebelde.

Se intersa de las Autoridads la pri
sión del citado poniéndolo a dlsposi~

ción de este Juzgado en la Cárcel del
partido, comunicándolo a lo:s efectos
oportunos, sumario número 252 de
193(1.

CRI;¿ S_iLA, José; h.ijo de Juan y
de Isabel. natural de Ríotinto (Huel~ 1
va), de estado soltero, profesión jor
nalero. de treinta y seis años de edad,
domiciliado últimamente en la <:alle I
del Este, 18, primero, procesarlo en !
causa número 1.034 de 1931 sobre hur- 1
10; compurecerá en ténnino de diez 1
días ante el Juzgado de instrucción del 1
distrito de Atarazanas, de Bal'ccloaa. I
Secretaria de D. Cándido Garcia Ca-a- ¡
maño, para responder de los cargos I
que resultan contró< el mismo; bajo ¡
?p.e:[';~ .. j,¡niento de Si:I' dt'~lar3,do re- 1

IoeHl':.

I
I
i
~

9,055

15025

15149

c.~~D':"::i:mX DE LA n.... R.C.\.. Pedro;,
natural de Almería. viajante, canoso,
3feitado, casi blanco el pelo, domici~

liado últimamente en Madrid; compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado .CW instrucción de Jaca a.fin
de recibirle declaración indagatoi"Ía y.
constituirse en prisión en !:ausa poc es~
b.fa., n.úmero 62 de 1931, instruida por 1
dIcho Juzgado; bajo apercibimiento i
Oc que, si no ::omparece, será decla- I
rado rebelde como comprendido en !
e1 ar..ícu1o 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal

;~'uHLEIRO, Juan; al p:l:""eccr de
n¡:clonalidad ita1jana, domicili~doúlti
m:1~ente en Gijón, proces'arlo por ro
bo; comparecerá en ténnino de diez
dhs ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Ocddente, de Gijón, a
fin de. ser indagadQ y constituirse en
pt':'ión.

ZoilQ y Matea. de est-ado s0!iero, ,Pt"o
fesión depeDdiente, de treInta y un
años domiciliadoÜItimamenl.e en la
calle' de Alfonso XI, número 6 princi
pal izquierda., procesado ,por hurto,
sum.ario número 714 de 1930; compa
recerá en térmi.-lo de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso, de Madrid, Secreta
ria de D. Luis :Molina y Buil, con obje
to de llevar a efecto su prisión; bajo
«p~rcfr;i¡ni~ntv de ser G6c!a¡-auü re
bc:de y pararle el perjuicio a que bu
bi~;'e lugar.

15041

J.052

11966

i:'OH

14993

C:'.:.B_\."\.~ RODBIGUEZ, Manuel; de
trc~nta y dos años de edad, soltero,
hijo de Manuel,::' Ernilia, natural de
Orense, y que al parecer se dirigió a
Bnb~('l, es de estatnra regu}a:!", tiene
ei. j'lt":1) negro y viste hcljc (,.'ris oseur.o;
COn'i':irecerá en el término de di.ez
dias :mte el Juzgado de instrucción de
O¡-er::;e para ser notificado, indagado
'!!' a constituirse en prisión por conSe
cuencia del sumario que se le sigue
con ~l número 4:01 sobre hnrt-o de un
g~bán a David Bolaño Gallego; aper~

dbléndo1e que, de no hacerlo, se le
üecla!"ará rebelde y le parará el per~

jl!i~:o a q:.le haya lugar.

CARDENAS GA.RlUDO, ~anuel; hi
jo de José y de Teresa, de treinta y
ocho años, soltero, natural de esta ciu
dad, 'Vecino últimamente de Córdobr,
;'llliañil. procesado en la. causa nú,uero
39 de 1927 púr hurto, como co:n;>:'e:-'
jido en los números primero ~r teN: ,'
~o del artículo 835 de la ley JI': Enj~"
daI'.liento crim..i..nal; comparecerá den'
tro del término de diez días ante el
.!uzgado de Jerez de la Frontera a coas·
rltuirse en p,isión; haja :lpercibimien
~o de que, si nI] lo r'rrifi·~~~. será decla
¡-3-d:) rebeld....
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15102

15111

tn causa núm~ro 415 'de 1930 por e!I
'delito de falsHicación segilid'a en el
:.Tüz""ado de instrucción del distrito del
~br~ de Valencia, como comprendido
'en él articulo ,835 de la ley de Elljui- j'
ciam~enio crimiñaJ; comparecc!'á en

,tennino d~ .einte días ante el expl"e
sado Juzgado para constituirse en Pri-I
sión en las Cárcelcs de ·esta ciudad Y
i".::sj~:::ce:" d.e los cargos que le resul
tcn; bajo apercibimi-ento de ser de
darado rebelde y pa!"~:.r·le el perjuicio
So <lue haya lugar.

9.07i

f'ABRE$ M:URLE, P3l>lo; domicilia
do li1HlTIamente en B-nrcelona, proce:'
sado en causa número 803 de 1931 so
bre robo frustrado y homicidio; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia, de Barcelona, Secre·
taria de D. José ~lolina, para .espun
der de los cargos que resnltaa contra

'el mismo; bajo apercibim1ento de ser
declurado !'ebelde.

15612

9.0/8

FER.~:\}mEZ A..'lD4ES. Santiago;
.natural de Segovia, hijo de Antonio y
de Leonard's, de cun.rcnta y un años;
casado. albañil. domiciliD.do última~

meI:!.tc en la calle dc Berrugueie, nú
merO 4, provisional, Huerta del Ohi5
:po; comparecerá dent.ro del término
de diez di:ls ante el Jmg!:do de .ins-
itruc:óón ücl dis~rito del nospital, de
'!'.Iadrid, y Secretaria de D. Joaquin
'Argote y Sagastullle:, a fin de que in
~rese en. la Cán;el Celular a cumplir
la pCr:!:l que le ha sido impuesta por
:sentC:l1cia de 25 de Octubre c:le 1930 en
19. cousa segilida en este .Juzgallo y.
Secretaria coa el nÚI!](.'l"i:J .19 de orden
o.el año dicho, por h¡¡l'to; bajo ape¡-ci
bimlenlo de parm'lc el perjuicio a que
liara lugar.

FElli"_~~DEZ }lON1"OY~\~ JUf.·El :.~a"

jluel; gitano ambulante, natural de Es
)rada (Ponte\'edra) algo alto, moreno,
pien parecido, nili'iz r-:f,'Ular y aguile
tia, ojos negros, pelo idem, frente es
lIaciosa, d~ treinta a ti"e.tl~ia :lo' dús :lños,
cOffiDarecera dentro de diez dias ante
el Jtlzgado de inst:,ucción de Sg,~oña
a fin de constituirse en prisión y de
JU3.S diligencias acordadas en sumario
que contra el mismo se sIgue sobre
-disparos contra el DiTedcr d~ la Co!o
nia Penitenci'aria del jJ.J,!eso y oiro::;
dos funcionarios el ó:ia ;) dc Octubre
pasado j bajo apercibilf.!iento de ser
decla!"9.dl) rebelde.

15l}89

9.üSú

FEltJ.'.;A:'\DEZ I-.iORA:';, JI:::'0.:>; dúlllt
Jtiliado últimamente 'en Diputación,
475, segundo primera, procesado por
causa numero S75 de 1931 sobre coac
ciones y amenazas; comparecerá en
té..mino de diez tl.ias ante el Juzgado
del Norte, de Barcelona, Secretaría de
D. Arturo Clavería.

15018

9.081

FEfu~A.l.'\;DEZ DE PINEDO y ANTLI\.,
Angel; hijo de Santiago Y ,de Eusel:iia;
natural 'de Vitoria, est&do casado, pro
fesión Agente comercial, de treinta y
cuatro años de edad, domiciliado úl
timamente en Madrid, ;procesado por
es~afa, euyo actual domicilio se igno
ra; comparecerá;en el término de diez
diás, ante ei Juzgado de instrucción de
Vitoria; bajo apercibimiento -de que,"
si no lo verificase, será dcclaradore
bellle, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

9.082

FEfu'IANDEZ REAL, Antonio; cuyas
demás circunstancias se ignoran, 'Car
tero que fuédc la Administración Ceno
tral de Correos de esta ciudad, 'Y que
tuvo su domiciliO en la misma, calle
de Muralla de tierra, número 11; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción de Carta-o
gena, a constituirse en prisión decre
tada por auto de esta fecha, en el su
mario 144 del corriente año, por esta
fa y abandono de funciones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebclde.

149,16

9.083

FERRER FONT, José; natural de
Villarreal, de estado soltero, de 'Profe
sión ebanista, de cuarenta y cinco
años de edad hijo de J'Osé y de Fran
cisca, domicilifl.do últimamente en V.a
lencia, procesado en causa número 110
de 1929, por el delito de robo, seguida
en el Juzgado de instru-cción del dis
trito üe Serranos, como comprendido
en el articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecer:i, 1

en término de diez dias, ante el ex
presado Juzgado para eonstituirse en
prisión en las cárceles de esta dudad,
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y par:l!'lc el perjuicio
a que h:l~¡a lugar_

FLECHA PEREZ, Franci,;eo; ele cin
Cuenta y cuatro años de edad, viudo,
Profesor de instrucción Elemental, na
tural de León, hijo de José y Teresa,
dO!1lici]jado últimamente en Alicante,
pro~esado por el delito de estafa en
sumario número 341 del corrriente
año; comparecerá, dentro del término
de d.iez días, ante el Juzgado de ins.
trucción del distrito del Sur, de Ali
eante. al objeto de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en di
cho sumario por auto de fecha de hoy;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parara el perjuicio a que
hubiere lugar, y será declarado re-
"h,..,1,1nr. •
...... '- ... '\,,1,'1..

15129

9.085

FLORES CORTES, Juan, (a) "Juan
el Borracho"; de cincuenta y cuatro
años, soltero, jornalero, natural de
Guarrom<Íl1, e hijo de Pedro y de .'\na;

domiciliado últimamente e.n Linares.
calle de Bailén, número 10; compare
cerá, en término de diez dias, anle el
Juzgado de instrucCión de La Carolina
(Secretaría del S"" Cámara), para' ser.
reducido a prisión; bajo apercibimien..
to de que, en <>tro caso, sera declara..
do rebelde, y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley; procesado en causa instruida:
por hu:-to de ~ah~lle,im;: bajo el nú~

mero 4-1 de 1931.

9.086

GALI:\DO ALBERT, Luis; natura!
de Ibi, de estado soltero. de profesión.
marinero, de veinte años de edad, hi
io de Antonio y de Elvira;.domicilia..
do liltirnamente en Alicante, calle d~

Juan de Guerrera, número 6, Drimero~
procesado en causa número 585 de
1931, por el delito de burto, seguida
en el Juzgado. de instrucción del dis..
trUa del :Mercado, de Valencia, como
comprendido en el número 1.0 del a!'~

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez dias, ante el ex.presado Juzgau()
para constituirse en prisión en las ~ar

celes de esta ciudad, y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper•
cibimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que haya lu.
gal'.

14983

9.087

GALL.'\nO RODRIGUEZ, Encama·
ción; de esta. ciudad, calle Cmpamen.
to, 27, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesada por burto, el} el
sumario 4-46 de 1931 del Juzgado de
instrucción de San Román, de 5'c"m9,;
comparecerá ante dicho Juzgado, den.
tm del término de cinco días, o se
constituirá en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

1497i

9.088

GARCL-\, Diego; de treinta y siete
2ños, gitano~ estatura regular, consti
tución fuerte, poblado de barba, con
patillas, domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado por hurto, suma
rio 619 de 1931; -comparecerá, en tér
mino de d!cz días, aute el distrito de
la Unh-ersidad, de Barcelona, Secreta
ría; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebc1de, por tencr decretada la
prisión.

15138
9.08'9

GARerA SANCHEZ, Yenhm::; U::¡'l1
ral de Valladolid, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiséis año~,

hijo de padres desconocidos, domid
liado últimamente en Zaragoza, prol.:<2
sado por estafa, causa númcro 845 de
1931; comparecerá, en término de diez
dias, en el Juzgado de instrucci6n del
distrito de San Pablo, de Zarngoz¡;,
Secretaria de D. ?llanuel Serrano, para
notificarle el, auto de su prisión, que
le ha sido decreto.da en esta feC~l:l;

apercibido que, de no comparCCtór, H':

rá declaraLlo rebelue.
1517G
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15022

9.090

GARelA TOLEDO, }IarUn; de se
senta y dos años. casado, natural de
¡Vera, Almeria, hijo ilfte Francisco y
Doiores, .que dijo vivir en la calle San';
:la Madrona, 6 Y 8, bajo,s, procesado
en méritos de sumario número 323 de
1931, por hurto; comparecerá. dentro
de octavo dia, ante este Juzgado de
jr~trllcción d~! d!s.tcit~ del Sur, d~
Barcelona. para recibirle indagatoria
y ser reducido a prisión; bajo aper
.cibimiento. si no lo verifica, de ser
(Ieclarado rebelde.

9.091

GARCIA YILCHES'. Ricardo; natural
de ::'Ilotril, hijo de José y de Carmen;
de treinta y dos años, soltero. mecan~
co, domiciliado últimamente en la ca
lle del Amparo, número 39, piso entre
suelo, izquierda, procesado en C'1usa,
por hurto, número 1.015 de 19:;0;
comparecerá. dentro d.el término de
diez días, ante el Juzgado de in;)~;'uc

ción del distrito de Buenavista, de Ma
drid, Secretaría de D. Pedro Pérez
Alonso. con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto de 31 de Octubre pasaJo; baj?
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado .rebelde, y le parará
el perjuicio a que hubiere l~g~ar;

:.')0;)0

9.092

GnIE~EZ VACA, Victoriallo; pI'ofe
sión albañil, domiciliado úllimamente
en Bareelona, calle Pintor Ta~lró. 33~

procesado por coacciones. en suma
rio número 928 de 1931; compare..:erá.
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del dis¿1'ito del
Norte, de Barcelona, para !:"educirle a
prisión y responder de los cargos que
le resultan; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

1.')020

9.09:>

. liü:\¡~~ PAI?~O, José;. de sc'senta y
SIete anos. hlJo de Jose y de Mari2,
de ~stado casado, natural de Igualada,
v.eClllO de Barcelona, domiciliado úl
timamente en calle San Juan de Mal
ta, núil!ero 94, primero. de profe$ión
comercIO, procesado en causa núm. 79
de 1931. sobre estafa; comparecerá
en término de seis días, ante el Juz~
gad~ de instrucción -del distrito de la
Lonja, de Barcclona, Secretaria de don
!l1an Bruses Vives: halo RI"l€'!'cih!:ni~~
lO de ser- declarado rebplde.

14 937

D.09-1

.~ClLLEX :\L\RTIXEZ, Crmcepción;
hIja de Pedro y de Antonia. natural
de ~r~~s C<\lmería), de estado scH::ru,
proleSlOn su sexo, de veintitrés años
domiciliada últimamente en esta ciu~
dad. procesada en causa número í38
d,e 1~30 sobre robo; 'Comparecerá, en
termIno de diez dÜIS, ante el Juz"'ado
d~ inslrucción del distrito de la'" Au
dIencia, de Ba¡'celona, Secretaria <.le
D. Luis de :\Iigud. Danl responder de

los cargos que resultan contra, la mis
ma; bajo -apercibimiento de ser ·decla
rada rebelde.

15011

9.095

HER\iA,¡,\DEZ BLAYA, Juan; hijo de
Bartolomé y de Antonia, n-atural de
Lorca, de estado viu·do, profesión jor,
ncl.e:rü, de cuar~úiá y cuairo anos. do- I
miciliado últimamente en Cartagena,.
procesado por atentado. causa 1i1 de
1931; compareced, en término de
diez dias, ante ~síe Juzgado, para. cons-
ti tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser ·declarado rebelde.

"' 149H

9.096

IBASEZ ,j GA.•'\¡", :Martín; profesión
albañil, domiciliado últimamente en
Barcelona, paseo Fabra y Puig, núme
ro 4i7, procesado por coacciones, en
sumario número 928 de 1931; compa
recerá, en término de diez: dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Norte, de Barcelona, para reducir
le a prisión y responder de los car
gos que le resultan; bajo aperdbimien.
to de ser declarado en rebeldía.

15019

9.097

LEZ.\tJX CA:\IPO, Jesús; de veinte
años de ~dad, soltero, jornalero hijo
de Casto y Julia, natural de Caparro
so, y vecino de P~ralta, alío, delgado.
cuyo paradero se Ignora, procesado en
la causa seguida con el número 58 de
1931, por delito de hurto; compar~

cerá. en término de diez días, ante el
Juzgado de instruceión de Tafalla al
'Objeto de notificarle el auto de pr~cp.
samiento, recibirle declaración in da
gatoria y constituirse en prisión' bajú
apercibimiento de ser declarado re
belde.

15170

:I.J98

LIEBA..\c\$ HEYES, Fra!lci-,co; l1<1tu
ral.?c };~adrid, de estad.o solteró, pi"O
~eslOn mngun:.'!, de dieclOcho años, hi
J.o .de :.\Ianuel y }!anlleIa; domidlL1t!o
ultimamente en la calle de Julián Ga
yarr.e, 14, procesado por hurto. su
~arl? 899 de 1929; comparecerá, en
termmo de diez días, ante el Juz"'ad()
de instrucción del distrito de Bu"'ena
vista, de .:\Iadrid, Ser:retaria de D. Jo
sé Cruz Garcia, sito·en el Palacio lle
los Juzgados. calIe del General CJ.3
tuf.;:;s, T.o1mel'o 1. al <J5jeto de noti.5.car
le e~. auto contra !~ dictado por la
~ccclOn segunda de la Audiencia (13
esta capi.tal, que decreta su prisión
y llc\":.lr esta a efedo; aprcilJido que
de no comparecer, s~rá declarado re~
belde. y le parara elt perjuicio a que
en derecho lI:.lya lugar. .

15051

').09;")

LL(llLDE G.-\RCIA, José' de dieci
siete años de edad. de pr~fesión za
patero, estado. soltero, hijo de Leopol.
do r de Dommg~, natural de Lugo, ~.

veCInO de estO'! cllldad, con dmuicilV'

en Torre, 6. hajo. y cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en suma
rio sobre tentativa de robo; compare
cerá. dentro del término de diez días
·ante el Juzgado de instrucción del diS:
trito de la Audiencia. de- La Coruña..
con objeto ·de ser reducido a prisión;
previniéndole que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde, y le parará el
perjuicio a que hlJ.bi~re !ugal* corr arra
glo a fa ley.

15032

:J.lOO

LLORO BERGUA. Antonio; natural
de Huesca, hijo de Ramón v Lucía
de veintidós años. soltero, j~rnalero:
domiciliado últimamente en la calle
de :.\Iira el Sol, número 11; compa
recerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberi, de 1rIadrid.
a responder de los cargos que le re~

sultan en la c:msa instruida por dicho
Juzgado, con el número 1.168 del co
rriente año! por hurto; apercibido que.
de no yermc:\rlo. será declarado re
belde y le parará el perjuicio que Ílu~

biere Jugar.
15060

9.101

.:\.B.:llDRILL.\. :\IOR-\Tl):tj:), Alber
to; natural de Aranáa de Due~'a (Bur
gos). de estado soltero, de pi:ofesión
jornalero, de treÍnta años uc edad,
hijo de Toribio y de María, domicilia
do últimamente en esta capit,;:¡l, calle
de Berruguete, número 13; procesado
por robo en sumario númem 1.O!ií
¡fe 1931; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de iustrue
ción del distrito del Centro, de ~Ia~

dríd, y Secretaria del Licenciado clon
Rafael López de Paildo. con objeto de
responder a los cargos que le ¡oesulbn
e~ e:l expresado sumario, bajo apcn:i
hUillento de ser declai.'ado rcb.;:IJe y
pararle el perjuicio a q-c,e hubiere lu
gar t"ll derecho.

9.1U:¿

~L\iU.\ i'EHEZ, Antoeiu: cullo .... üio
por San~iago. cu~'o actual paradero
se ignora, natural de :\Iadritl, de es
taáo soltero, de prufesión tOJ1t:ir:';:-o. de
veintioclIo anos de edad, hijo ú ~ ".\n
tonio ~' de .:\Iicaela, domicilia ciD áI
tim:Ullcnle en ,"alenda y ~Iureb.: iJi'O'
cesado en causa núnlero ~1 dc ·1~J1
por el delito de lIurto. SeguilL.l en eÍ
J uzgaao de instrucción' del clistriio de
!~ C~t~dr:.J.l, ü¡; ~¡li.i:cia, COtUO conl
prendIdo en el núllle:-o 1.° Gel m'ticu.!o
S35 de la ley tic ElljuÍl:i:mliento cri
mina). c:o:up<.trecerá en término !le
diez düs :.l:1te. el ~xpn:sado JUZg<llIO,
para constltlurse l'n p¡-isiún eil ia
Cárcel de csle jJ:lrtlLio y resj)cndt!r
de los cargos que lc rt:sullen, b:¡jo
:l.pcrcibi::lieillu ue Sl'r decbrac.o re
belue y pararle el P~"J¡:k¡o ;¡ tjlle

bayrl lugnr.

:llARTC\, Francisco; cu.'>u segundo
apellido se ignoia, nalur;:ll de Deya
CGniDúzcoa). de estado soltero. de



por el Juzgado de instrucción de dieha I
<:apita! en <:ansa por lesiones. número
115 de 1931; compar~rá snte dicho'
Juzgado dentro del térntino de di~díasI
para ingresar en la Prisión, decretada
por la Superioridad. 1-1933

9.109

veinticuatro años >de edad; que des.
empeñaba. el cargo de cajero de la So
ciedad de recreo "Arhta-Orkteor", 00
miciIiado últimamente en ignorad()
paradero; procesado por estafa, nú
:mero 816 de 1931; compareceri en
término de diez días ante .::1 J~zg2.da

de instrucción de San Sebastián (Gui
púr.coa) , para notificarle el auto de
procesamiento y prisión y. constituir
le en mI -e5~~do.

15160

9.104

'rARTIN CUERVO, Leopoldo; na·
'h',¡l.1 de Santander, de estado soltero.
de profesión marino, de veinticuatrQ
años de -edad, domiciliado última
Il1en te en Santander, calle Calzadas
Altas, 34, primero; procesado por es
tara, ;:¡úmero 583 de 1931; compaxe
cerá en término de diez dias ante el
Juez de instrucción del distrito de la
Magdalena, áe Sevilla.

15632

9.165

MARTINEZ GARCIA, José; cuyas
demás -circunstancias se desconocen;
domiciliado últimamente en Sevill~
.Joaquin Costa, 34; procesado.por hur
to; comparecerá ~n término d.e diez
.dias ante el señor Juez de inst¡-ucción
del distrito de la Magdalena, de Se
vilb.

15168

9.106

MARTL~EZ GARCIA, JOsé; hijo de
Antonio y de :M.anucla, na~ural de Mi
cante, de profesión jornalero, de es
tado soltero, de veintitrés años de
edad, domiciliado últimamente en Se
:villa. ~ane Parras, 8; procesado en
causa por estafa, número 799 de 1931;
comnarecerá en termino de diez días
ante- este Juzgado de instrucción del
distrito del Salvador, de SeTilla y Se
cretaría del Sr. GanziI;otto, calle Al
mirante Apodaca, número 4, para ser"
constituido en prisión.

1;)096

9.107

M.-\RTL."JEt~ HER..'1~AJ."'IT)EZ, Carlos;
!Ilah,,'al de Madrid, hijo de Eugenio
y de Tomasa, de oficio barbero, de
trein ta y cinco años de edad, es co
nocido por los apodos "el Fortuna" y
"el Barbero", cuyas demás -circunstan":
ci:ts se ignoran; comparecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez
de illslrocción del distrito del Hospi
cio, de Y<:.drid, para re5ponder a los
cal'gos que le resultan en el sumario
que contra el mismo se instruye; bajo
el numero 407 de :1 931, ·ante el Secre
tarlo D. José María oe Antonio, por
el delito d-e robo; apercibido que, de
no comparecer, sern declarado rebelde,
par[,ndoJe e! I1erjnicio a que hubiere
l~;~:-.

15G64

9.106

i'JA F(",e-::~~Z LOPEZ, Adonia; c..1e dIez
" ;):"1)'.1 [\ii{\~. é~.;l;1.¡:o sQltera, profesión
;"'.;,,~J;l, Drja de Torr.as y de Josefa.
":~~":::l:y \"c':irn de Badaioz, procesada'

- 27 NovieinDre 1931

MARTINEZ PEREZ, Ezequiel; de
veintitrés años (le edad, hijo natural de
Manuela, soliero, de ¡¡rvfesió::. e.!~t!'i- I

cista, que estuvo domiciliado última
mente en la calle de Maria Teresa, nú
mero 16. (Guindalera), procesado en
causa por uso de nombre supu~sto, nú
mero 995 de 1930; comparece"i dentro
del término de diez dias ante d Juzga
do de instrucción del distrito de Bue
navista, éie Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de·
cretada por auto de S de OctuhI"e últi~
mo; bajo apercibimiento que, de no ve·
rificarlo, será declarado rebelde y le
pa.--ari el perjuicio a que hubiere lugar.

1:1049

9.110

l\L\.RTL.r.;.EZ SE:J:h'U. Antonio; domi
ciliado últimamente en San Migael, 85.
penado en causa. número 7 de 1331 so~

bre oontrahando; comparecerá cn tér- ¡
mino de diez dias ante el Juzgado de 1
instrucción del distrito del Norte, de
Barcelona, Secretaria dc D. Al'turo Cla-
verÍ:l. 15021

9.111

M.A.THUR!N BA.uGNO~, Anita; de
treinta y cinco años. soltera. hija de
Ives y de Marianne. prostituta, natu
ral de Francia y vecina últimamente
de Barcelona, y cuyo paradero se ig
nora; comparecerá dentro del tér
mino de diez días Gnte el Juzgado de
instrucción del distrito del Ens::l.Ilcbe,
-de Bilbao, con ~l fin de notificarle la
prisión decretada en sumario que en
su contra se sigue por atentado, con
el número 455 de 1931 y constituirse
en ella; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. sel'á declarada rebélde.

" 15139

!t.112

lvllR\....~f)A ROMERO, Bznito; natural
de Málaga, de estado cas:ldo, profesión
jornalero, de cuarenta y ocho años de
edad, hijo de Miguel y de Ana, dOnUci
do últimamente en !\fála.ga, 'Procesado
por atentado, causa número 92 de 1931;
comparecerá en término de diez dlas
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Merced. de Málaga; bajo
apercibimienio de se. dacla'<idc re.
belde. 15071

9.113

:\fOLINA LLANOS, Andrés; de diez y
nueve años, hijo de Andrés y de }f:l
ria, de estado soltero, profesión jorna
lero, na1Ul'al de Ecija y vecino \le La
Carlota, en la calle Aldea del GarabaJü;
de ojos p:w.1os, pelo castaño, rostro
murena, cejas al pelo, nariz y boca rC
glúal'es; comparecerá en té!"IIlíno de
diez días ante el Jllzg:ldo de ins~rt1c
ción de EcHa para constHuirse en pri
sión por el surr:a60 que se le sigue en

este Juzgado con el número 136 del co
rriente año por hurto de efectos; aper.
d.biéndo'le que, de no comparecer le
parará el perjuicio que :haya lugar:

1514ü

9.114

MOS~ERODE LA ASUKClON. Jos(:;
cuyo verdadero nombre parece ser '.'l
de José Augusto Bautista, de diez y se:,;
gil,:,s, soltero, cestero, hijo de Joaquh
y de Ana, ambulante, :p.atural d.e Sn
Vicente de Alcántara, donde residió ú!
tima.:-nente, "Y cuyo actual paradel.'o -'"']
ignara, si.endo de estatura regular, Cc·;.

lar sano, ojos pardos, nariz larga, bocl.
regular, pelo castaño, Yistc traje de 'p:;.
na, prD{:csado en la causa nú¡nero f;;~

de este í:ño por el delito de hurto; co,·:
parecerá ante el Juzgado de instrtlCCi¡;:l
ce Alb:.lTquerque dentro del término l:a
diez dias para ser reducido a prisió~:,

que le ha sido decretada en dicha Cll:!'
sa; apercibiéndole que, de no verific;;7"·
lo, será declarado" rebelde y ~e par:lyi
el perjuicio a q'_lC haya lugar.

14997

9.115

MUCIAL, Ladisla:); natural de Che:.
coeslo'VaquÍ2., prccesado por rooo; CI)!'1·

parecerá en té!'Illino de diez diüs, des.
de la :publicación de ia presente Teq',ú•
sitana, ante el Juzgado de instrucción
de ~ataró, sito en la caUe de Don Ma
gín., númerO 5, a fin de constitui.rse C;l
prisión, que le ha sido decretada en el
sumario nún:ero 128 de 1931.

150í3

9.116

l\lUi''OZ FEfL.1I\Al\"'DEZ. Rafael, (a)
"'Malaron"; y a los testigos ~bria Fer.
nández Heredia, Julio Fernandez, Ju:m
Muñoz Femández "V Maria Natividsi
Amador, a fin de qUe asistan al ju:cilJ
ornl, sumarlo 147 de 1930, por dispara,
contra Rafael MIlñ02 Fernúndez:, a la
Audiencia proviI!d:il de Gr-anada, el d:a
23 de Noviembre, a las <Ecz de su ITI~·

ñana; apercibiéndoles que, de no C0¡U'

parecer, les parará el perjuicio a ;¡ue
baya lugar cn derecho. 15039

9.11;

MUSlOZ LOPEZ, Rafael; hijo de Ga
briel y de María; natural de !liartos,
de estado soltero, de profesión jorna
lero, vecino que dijo ser de Córdoba,
con domieilio en el barrio de Vista.
Alegre, gitano, y con el labio superior
partido, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá ante este Juzgado de
Baena, en el término de diez días, pa
re ser !'educ:ido a prisión; apercibi-dei
de que, si no lo verifica, será decia
rado rebelde, como procesado en cau'
sa 56 del año adual, sobre hurto i Y,
de nintisiete años de edad.

15132

9.118

OLlVER BARTUAL, Pascuai; hijo
de Pascual y de Sa1vadora; natural de
Carcagente, profesión cocinero, de cin·
cuenta años, domiciliado últimamente
en Barcelona, procesado en causa nú
mero 100 de 1931, sobre hurto; coro·
purecerá, en término de diez día,s, ano
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9.126

te el Juzgauo de inst,ro:;c.i6n del d-istri,
lo de Atar-aza!!.lls, de Barec:lona, Secre
taria de D. Cándido {larcIa, para res-
ponder de los cargos que :~_tan con
tra. el mismo; bajo af)er-clblml~nto de
5"r declarado rebelde.

v 15135

9.119

ü lri'IZ .Cl..TE..1\J:CA .AiHir-és ([¡) "Ca
breño"; hijo natural de Fabián; natu
ral de Cabra, de estado soltero, profe
sión jornalero, de diecinueve años fle
edJd, domi·ciliado últimamente en Cor
dOD::t. procesado por robo; comparece
r~ en término de diez -días, ante el
JU~<Tado de instrucción del distrito de
la Derecha, de Córdoba, para ser redn
cido a prisión; apercibido de ser de
clarado rebelde.

9.120

Ul{üSIO POZO, J,uan; de t,einta
años, hijo de desconocido y de María,
soltero, natural ocle -Cardeña, domicilia
do últimamente en Córdo~,jornalero,
procesado par robo; -comparecerá, en
el término de diez días, ante el Ju.zga
do de instnlcclón de la Derecha, de
Córdoba; apercibido, en otro caso, de
pararle el perjuicio -de ser de-clarado
n:belde_

1-5144

9.121

O\'i:::JERO LOBATO, Félix; natural
de Valladolid,. de estado so-ltero, pro
fesión ninguna, de dieciocho años de
edad, domiciliad-o últimamente en Va
lladolid (sin domicilio fijo), procesa
do por robo de una campana; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado ·de instrucción del distrito
de la Plaza, de Valladolid, Secretaría
del Sr. Mato, a fin de ser reducido a
prisiuu; bajo .apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjukio
a .que hubiere lugar cn -derecho. .

151n\)

9.122

P.-\.GA...\'S, Alfredo; cuyas demás cir.
ctms1:ancias se ignoran, domiciliado
lÜlimamente en esta ciudad, procesado
en crmsa nlÍ..1l1e.o 690 de 1931, sobre
alzamiento de hienes; eomparecerá.
en ti:rmino de diez días, ante el Jnz
gado de insLl'Ucciá.n del distrito de
la Audiencia, de Barcelona, Secretaria
de D. Luis de Miguel, para responder
de los cargos (¡1 l e resultan 'Contra cl
luismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9.123

POR LA PRESENTE, que se expide
en virtud ,de lo acordado por el Juzga· 1
do de instrucción del distrito del Con- f
greso, de Madrid, se cancela la. requisi
!?:"ia de fecha 26 de Agosto de 1931,
Jamando a Juan Clemente Garera, na- 1
b_ral de Linnres (Jaén), de veintisiete ¡
~i10S, hijo de Juan y i,-bria, casado, a1- !
:!:!iiil, procesado en el sUill3!"iO núrnc. I

r~ 530 de 1929, por ;:surpacióu de i

funciones, y que se hubiere publicad?
en la GA.CETA DE rá.\PRID :r BoletL11. Olz
CiaJ. de esta provincia. .

15M6

9.124

PRADESBARR~~CO,Antomo;n~
tural de Cali, de es..t.ado soltero, de pro
fesión marinero, de veintiséis años de
edad, hijo de Antonio y de María, y
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle del Arco del Teatro, núm. 52
tercero, proeesajo en causa n.ilmero
585 de 1928, por -delito de robo, se
guida en el Juzgado de instrucción del
distrito del Mercado, de Valencia, co
rno comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá
en término de veinte días, ante el ex
presado Jmif<1do para constituirse en
prisión en las Cárce-Ies de esta ciudad,
y responder de las cargos que le re
sulten; bajo aprcibilOiento de ser de
clarado .rebelde ~- p;:¡rarle el perjui·cio
a que haya lugar.

15172

9.125

PL'lG LOPEZ, Ca....-Jos; hijo de Fran
cisco ). Juliana, natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión jornalero,
de cincuenta años de edad, domicilia
do últimamente en la calle de Colón,
núm. 4, procesado por hurto número
424 de 1931; comparecerá en téI"IIlino
de diez días, ante el Juzgado del Norte,
de Barcelona, Secretaria de D. Artu
ro C!o.,ería.

14940

1RA.lliREZ ROCA, Eugenio; hijo de I
Andrés ~T de Ant:::mia, rra1üral de Fuen· 1
te-Alamo, de estado soItero, prMesióIl .
jornalero, de \"eintiséis años de edad, JI

domkiliad{) últimamente en Cartage.
na, procesado por hurto, c.'l:.lsa nÚID.e- 1
ro 177 de 1931; comparecerá en tér.
mino de diez días, ante este Juzgado de
instrucción de Cartllgcna, a c..::n.stituir. '¡
Se en prisión; bajo apercil:li.dliento de .
ser declarado rebelde. 1

14945

9.12i

RA.:ms REUS, Jaime; hijo de Pablo
y de Teresa, natural de Palma de Ma~

llorca, de estado soltero. profesión ma
rinero, de cuarenta y seis años. de
estatura regular, más bien alto, :mo
reno r afeitado, y domiciliado última
me.::.tc en Palma. procesado por hurto
que se signe (;on el número 2G8 de
1931; comparecerá en el término de
diez días, ante el Juzgado ·de instruc
ción de Tarragona, para constituirse
en prisión, notificarle aulo de proce
samiento y delOas; bajo apercibimien
to d;:) ser declarado en rebeldía. -

H9S0

9.128

REC.~S;~\·SBL\VV.., Antonio; domi
cilia.Jo ÚHÜ~1'.}eDte en Travesía de
Coil m::nch, núm, Gl, :;cgundo, prime
ro, procc-s;::uo por el delito de estafa;
comparecerá cu termino de diez díast

ante el JUU!ado del Norte, Se,:;.rC-t,:¡r1i
de D. Antoñio C!avería; bajo :apercibi·
miento ·de ser -declarado rebel~ si n<'j
compareciere.

9.123

HEDOl\'DO CRUZ, ~.funud; :Ll1!tu<z,_
de Cari:ava, mendigo amb:.dallte, de as
pedo sú.agenario, y cuyo actn<:.l Ilar~
dero Se ignora; com~areccra en el tér
mino de diez dias, aute el Juzgado m:.:
nicipal de Ayaraoute.. con el fin dl: C::U~

e:xtinga en el Depósito municipd die::
dÍ3.s ue arresto menor a que fué cor:
den.c.do en juicio de f.allás número 8?
de este año, por lesiones lc\-es a Ju~

na l\lachallo Esté,ez, re::;ide~~c en L>.
barriada del Pozo del Camillo y la ~¡
sión sustitutoria correspoD.d~c<::.k ;,
diez y oc.ho pesebs, que, en cOilcept.,
de indem..n.ización, fué condenado ,l
abonar a dicha lesionada; aperCJ.J:;jé~·

dole que, de no camparecer, será de·
darado rebelde. p:ues asi ha sido acor
dado en provide:¡¡cia: de hoy dictad;...
por el Sr. D. Cipriano Carrasco Silen,,-.
Juez munidp.al el.<: esta -ciudad al ü""
clarar firm-e dicha sentenci¡¡,o

~ ~~ 1 "":".... \...... ..:.:.

JlEL,A TAPIA., Ju:,r:: .:,o:::::::;o¿.:, ·:.·t!·
\'as demás circun::;tancias :;~ rie~~'):,·.;

cen, y ·domiciliado últimam~IÜe e;~
esta ciudad, procesado por injlt~i:t5 :.
excitación a la rehelión~ n;jrLieru 671
de 1931; compa¡-ecera en tél"n!.üw ci.:
diez días, ame el Juzgado de i.n.stru~:·

ción del distrito de h =,b.gd.2.1!:~u, d.
Se,\'iUa.

9.131

REG,\.L.-\DO nCrOaL\, Jc·~":· :,c,·,;·I ... ;
hijo de Pedro y de Josefa, n~ü<.:r~'_: ¡j~

Orán C\frica Francesa), di: esl!,i,:: .sY·
tero, profesión b3.rbero, e,:: (' j ;¡cm':'~;.l.
y dncD aftos de edad, domiciii:<d::> ;:;1·
timamente en la calle de RoselhJn. 6
quina a Calabria, hue,to, letra B. ~

Rosellón, 9~ procesaclo po: t'üGu
frostrado, número 946 de 19~¡); C(~!!'L

parecerá en término de diez dias, ante
este Juzgado de iIlstruC'Ción del d~t¡-i

ID de la UniYeI'sidad,. de BarcelO!J~o.,~

creíaria de D. Antoni{) Codo!"niu., p-óJC
tener decretada su prisio:Ll.

9.132

P.EYLiG.'i::5 LLOPAT, _-\l!dr-és; .APel
derado que fué en Melilia de la S'Jciu
dad Empresa :-;acional de Obias de Es·
paña, S. A. E., de treinta ')- ci¡¡co a!los,
domiciliado últimamente ea ~Icilil:J..
prc;c.esado por estafa en causa n~er.g

354 de 1931; c()mpareccrá en términ.o
de diez días ante el Juzgado de l\Ielilla.;
apci'.ciMdo qut:, de no ~eri:ticarIo, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar er
dereabo y se le declarara ~belde.

15159

9.133

1m::.;.', .1"LBERO. Yi,,,¡¡i..:; iúj') de
Viccnk -,.- de ::\raría, natur:ü de Da:\..::·,lg
(AlicunL~), de estado casado, p.r·Jfcsión ..
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SE"'.:C--iA ~HRTlXEZ, hscu::l: de
treinta y dos años de edad, pan'lücr0,
natural de Aluater2, hijo de Pascnal y
::.\faria, domiciliado últimamente en _'\J
hatera, procesado por el delito de te
nencia ilícita ere armas en snn: :u'io
número 3GO del corriente aúo; com
parecerá, dentro del término de dieZ
dias, ante el Juzgado de instruc:::óll
del distrito del Sur. de Alicante, t:OD.
objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en dicho 51W1U

rio por auto de esta fecha; bajo aper
cibimiento de que, si no comp.U"cl'e,
le parará el perjuicio a que huhiere
lugar y será declar8.Jo l'dJt:hl.:,

1;;13íl

de ....eintislete años e hijo U::l Simón
y de 1'on1a5a, domicilia.do últimameil
te en la ca:¡Ie de Ramón y Cajal, nú
mcro 2 (Tetuán de las Victorias), pro
cesado, por hurto, -en el sumario HÚ
mero 603 de 1931; comparecera, -'en
ténnino de diez día;.;, ante el Juz~';';ado
de inst¡-ucción del üi:strito de la Cni-

j
'"l.'cI'sidad, de :;\Iadrid, Seeret::lrb d('l
. señor GOil¡;5.lez. Berr:~~J.;¡é; 3pcrcihj dD

quc, de no veriIlcurlo,.será dccl:n'~,¡\o
.. ". '1 '1 ' 1 ...-

I rC:1)eH.l~ y .1G parr..i.":':-: eA. pC!"~t!l('ln :: nl!e.
haya lU;'::r en derecho. .I l~~íU

9.144

SA¡-"¡TA1IARIA B-\TALLER, ~Iaj"';c

lo; d'omic-iliado últimamente en 13.
avenida de la Virgen de ¡,rons;;:;'r;¡t;
pI'ocesado en causa Ilüm:?ro 2íS de
1931 sobre coacción y :.lmen:,,:::~~

comparecerá, en térmiI:o ele diez :11<:<
ante el Juzgado del distrito del :>~(;:"

te, de Barcelona, Sccrd:lria de don.
Arturo Clanría.

l;:iülí

SOL;\:,\A PLANA, Ran;t'."\: '!: :,,~_:dt>

casado, p,oksión del ellm'·,·,':·'. '.le
veintiocho a¡"'ios de e da::', éÍI ,;:: :':];:\

-do últimamente en ia ea];"; :.~;:';<._ n
principal, primera; pl'oce~tl:ió} :1,;r e,
tafa en smnnrio numero 771 ~k 10:H;
comparecer:"1- en término d" die:: ,;(~;;,

ant~ el Juzg:úln del distrib dd :,;[",r:e,
de Barceloon. :i-ecretarb de D. A..tt¡'O
Clavería, .

9.147

SASTRE ?lIARCH, Juan; nallll':ll de
Lérida, de estado soltero, de profesión
camllrero, ·de veintisé:s años de c(bd,
hijo de Sebastián y de Rosa, domici·
liado últimamente en Lérida, cn11e de

1 Jesús, número 3, bajo; pro::;esado l:II

1
\ causa número 40í de 1931 pOI" el de

lito de hurlo seguida en el Juz~ado d~

I
instrucción dd distrito del Z\Ierc:Hlo.

!l

de Valencia, como compren<iidtJ crí
el número 1.0 del articulo 833 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com-
pareced, en término de diez dius, [,n

i te el expresado Juzgado para COllSti.
I tuirse en prisión, en las Cárceles de
\ esta ciudad, y responder de los car
I gos que le resulten; bajo apcr.:ibi.I miento de ser declarado reb"=lde y pa-

1

n~rle el per}tücio a que haya Jugar.

I

151U3

9,146

1

!
I

I
1
1

1

I

151G5

15142

1;ill0

9.138

9.140

9.141

9.139

SAB"cRI-DO ~LA~CO, José; ele dieci
nueve años, soltero, labrador, natural
y vecino de La :Mezquita, del Ayunta
miento de La Merca, y cuyo actüuTpa
radero se desconoce; comparecerá en
este Juzgado de Celanov-a, dentro del
término de diez días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la pre
sente en la "Gaceta de Mad.rid" y "Bo
letín Oficial'" de la provincia, con ob
jeto de practicar yarias diligencias en
su.¡1¡urio sobre robo.

SAEZ QUI~TA..~A, Gregorio; hijo
de Galo y de Vicenta, natural de Vi
toria. de estado soltero, de profesión
barnizador, de treinta :Y cinco años áe
edad. domiciliado últimamente en Vi
toria, procesado por hurto, cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparecerá
en el término de diez dias ante el
Juzg~do de instrucción de YHoria;
bajo apercibimienlo de que, 5i no lo
"Ye:-i~casc, st;rá ·I!cdarado reLclde, pa
ránd.ole el perjuicIo a qlte hubiere lu
gal'.

SA?'f:H"EZ ~L",Wi.'l.?", S;ll1ti:l:<o ~ na
tt1r~l de l\!igm:lt!.1,ra (Ciudad - Hen!),
de l':-;l:~(.¡o solkro, pl'ofesión jorIi~dero,

SA~ ,lOSE EXPOSITO, José; de
veinte años, soltero, albañil, hijo de
p,adrcs desconocidos, natural de Va
.l¡;.d01id y yec!r:!o ct'~ Vitoril'l, hoy en
i;;no;'::¡do par:.1de1'C; comp:¡reccri den
tro "del té¡'mino de dif::G dias ~lTIte la
ilustrisim;~ Audiencia pro"incial de
PalencJ:t, a re:;pondcJ' de los Cfl;-gOS
que contra el mismo resultan y ser
constituido en prisJón ell la Cárcel ere
Palenci<l a disposición de referido
'l"ribunr.1; b~jc 2per~ibjnliento de ser
dec1arnrlt' rebc-Jíle si no 10 ycrifica.

149í2

:RO~CAL, Juan; cUyú .segundo ape
llido y demás cir~unstancias se' igno
ran; procesado por estafa en causa nú

. me,o 147 de 1931; comparecer::! en tér

. mino de diez aias ante el Juzga(~o de
inslrucción de San SebasUán (Guip&-
coa) para uo.tificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y constituirle en
tsl c::t:.~1c.

S."~.J.¡d::DHO RODRIG"CEZ, José (a)
"El P~~~ülo"; D:Jtnral de Granada,
de est2dQ soltero, <.fe profesión jor
nalero, de di~z y nueve allos de edad,
hijo de Antonio y de Maria, domi
ciliado úliimnmente en :\lálaga, Cá:lIe
jones, 22; procesado por el delito de
hurto, en causa 269 de 19~H; compa
recerá en término de diez dias ante
el Juzgauo de instrli':ción del distrito
de la ..-\.lnmeda, de :\Já!aga, Secretaría

! del Sr. Cardona, para constituirse en
I prisión; bajo apercibimiento que, siIDO lo <:fL'ctún, será declarado ~~,l;f;;~lc..
i

1

1¡
¡
1
I

I
I

i
I

i
I
!~5{)52

15015

9,134

9.135

9.136

9.137

jornalero, de treinta y nueve años,. da.
miciliado últimamente en Barcelona, ca~
1le Tirso, 37, Vall~arca, como pcnado
en causa número 186 de 1931 sobre ten·
tat~V3 de estafa, como comprendúlo en
el núm.cro primero del artículo '8S5 de
la l€y de Enjuiciamiento criminul; com
parecerá en término de diez dins ante
el Juzgado de instrucóon del di~trito
d~ la Barcelonetn, de :Barcelona, Seci'e
u.:·ia de D. Bicn....cnido :Pasee, sito en
el Palacio de Justicia (Salón de San
JU;J.ll.

RODRlGUEZ ESPE'\OS:\., Juan; hijo
de Jose y de Isidora, nntunll de Ak::¡l13.
dre, de -estndo soltero, Q" Ct1rU'C!1ta y
tres años, ambulante, dOI11lciliu(;o '..ilLi
mamente en.Logroño, proc~2,ado pOI"
burto, S1.UnarlO 208 de 1931; COn,1¡;arC
CCI'Ú (:n término de diez dbs ante el
Ju't.-"z .(!~ irJst!""'L!cción de Logrcüo.

1:,>()48

ROMERO GABelA, ~¡anüel (.ú "el
lAndl'esillo"; hijo de :~Ianuel y de Ma
ría, natuI"al de Villaviciosa, de estatio
soltero, profesión jornalero, de dieci
1'lueve años de edad, domiciliado últi
nl:amcnte eo Có,doba; procesado per
estafa; cúffiparcccrá en término de dl~'l

:f1ías ante el Juzgado oe instrucción del
nistl'ila <le la Dered:iH, de Có¡-doba,
para ser reducido a pl'jsi5n; :1pe¡';:;ibido
~c s~r d'~clarado n:u\.';:k.

RODA SERRA"XO, José; de yeinUscis
:tños de edad, soltero, hijo de Julio y
de Inés, estado soltero, profesión ,bar
bero, natural de Andújar, "t'ecino de Se
yilla, domiciliado úlHmnmente en Al
farería, SO; comparecerá ante el Juz
gado de in.strucci6n de Linares 'en el
término de diez días, <;:ontarlos desde
que aparezca el presente en bGACETA
DE 11'_DRlD Y Bolelin Oficial de la pro- I

'Vincia de SeiJifia, con el fiu de consti
tuirse en pI'isión y otras diligencias;
siendo G.e es ta !ura más bien bajo, color
~ano, ojos azules, cejas cast~ñas, nariz
rocta, haca regular, pElo castaño; pro
cesado en sumario 134: de 1931 sobre

,buI"lü¡ apercibiéndole que, de no veri-
.ficarlo, será dec1:lr::¡do rebelde :1 le pa-
ra,ú el pel'juido a qne haya ]ugur.

151501

RmIEB.O IBA1'\EZ. ~l¡g,~d; hijo {\(;:
Miguel y de Ana, naftl;':Ü ee C:,l.'o de
Pa1os, de estr.dú ;'(1 itel',), p¡'ofe<;iún pa
nadero, de veintiún Úl\J,; [ie dad; do
tniciliad0 ÚWm[t;1;<::"¡t~ en Seyi.1is. cune
Fr.~y Diego de C:idiz, núnv:'¡'o 1:i-; pro·
tes~do en c:;.!¡sa nlU11t,rO ::liJ2 <l~ 19:~ü,
so-bre hurto; cúrn¡Ja~'ece;-á en termino
pe diez -días ante el Juzgado de iTI5
:truccié>n del distrito de la AL!tliencia,
de Barce1<ma, Secret.:Jria de D. José
Molina Azuar, para responder de los
eargos que re~ultan conlra el mismo'
bajo apercibimiento de ser declar:1do
~lde.
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15113

fU ~s

~~;)L_ER ESC"i.~\IILLA, Antonio; de
-...<¡;;H,·fs años de edad, soltero, jor·
,·¡)::to. n::Itl,ral de Ontiñcna, hijo de
i~;)i'd¡ZO y Facunda, con. instrucción
domi:::iiü:.do últim3menteen Barcelo
:1<1.; ('omparccerá, en t~rmi"IlO de diez
:¡j:ls. ante el Juzgado de,instrucción de
GerQna para consUtnii'se en prisión
~';1 C~~L~S:J, por te!"! t2tI".·~ do robo,· ni::. ..
;I:t'ro 1-13 de 1931, instruida por di
{'[lO JU2:;.(3¡]D; con apercibimiento que,
de 110 comparecer, s~rá dec1ar-ado re
~elde y le pararCl el pel"jr;.icio a que
~~ d~recbo haya lugn~

9.149

SL\.REZ VALDES, Federico; hijo
di'" G:I~!):ll' y de Dolores, natural de
CO!lC,-jo de Cabranes, de estado solte
ro. profesión enfermero, domiciliado
uHIm:uuente en San Sebastian, pro~e

5"do ;)01' estafa. cuyo actual p~radero

"S~ jf!gnara; comparecera en el térmi
:lO d,' diez dias, ante el Juzgado de
in"tr!;cc Ión de Vita l'i a ; b:¡jo apercibi
;11i('<110 de que, si no in ycriticase, será
~keLrac.o rebelde parándole el perjui
~jo :; qlle ln:hiere h¡g:n',

9.1.")0

scm:LZ, Herb(;rt; de vcinte años
d.. edad. hijo de Josef y de 3Iodesta,
50Jt~·!'0, natural d~ Graz (Austria), sin
domic-ilio conoeiJo, de ocupación obre·
ro. el quc al salir de la Prisión de Se
,"¡¡¡a, el día tu de Septiembre pasado,
ma;IÍl'estó que iba a ?lIadrid a presen
tarse al Consulado Austriaco, proce
s3do por la causa número 442 de 1931,
por estafa a la Compaliía de )ladrid,
Zur:lgoza y Alicante, se presentará
ante el Juzgado de inst!"'ucción del dis
trito de San Rom:'::'n, de Sevilla, o se
constituirá en la Prisión de la misma
capital, en el término de diez días;
'lpercibido que, de no "erificarlo. será
aeetilrado rebelde.

15169

9.1:>1

Sn3IR.\TS FONTA..'\"ET. Juan; na
tural de Santa Bitrbara, de estado ca
~ado, de profesión jornalero, de trein
~ y un años de edad, hijo de ·Jaime
30' de Eh-ira, domiciliado últimamente
en Santa Bárbara, arrabal Sabrey, nú
mero 7 y cuyo actual paradero se ~g

nora, procesado en causa sobre Cej.
acato: com))arece¡'á en termino de diez
dias, en el juzgado de Tortosa, a cons-·
ti.lu.ir~e en pri;¡(l11 y dcmúg; bajo aper
clbllníento de sel' declarado rebelde
si no 11) Y"rifica. .

15101

9.152

. Sr5;ER BELLYER, Rlf:¡el; natural
~e .T:itiya (Valencia), de est¡¡rlo (',l:':Mlo,
(1~ p¡"ofesión pinto:', de treinta y siete
anos de edad, h!jo de Rafael y de Do
lorh, domiciliado últimamente en Va
lenc:::I, calle de Lepanto, n~mero 31.
~Orler¡a, procesado en C3tlS::: :lúmero
;¡8~ ue 1931, por el delito de h'lrto, se
g~lda en el Juzgado de instrucción del
distrito <Id '¡e1"('.~do. ,le \"a!enc:.ill..

,
como compn~nelido en el númerO 1.0 I
del a.tícul0 S35 de la ley de Enjuicia.
miento criminal; comparecerá en tér~ !
mino de diez dias, 3pte el e~:presado

Juzg[ldo. para constituirse en prisión
en lns Cárceles de esta ciudad J.' res- I
ponder de los cnr~os que le resulten; I
ba.io ;¡percibimien to de ser declarado
rebelcle y pararle el perjuiéio a que I
h8ya lugar.

149Sci

9.153

TERn.\. SAXA8RIJ.\, Salnc~or; hijo
de ~Iari:lno v de L'rsisin:l. n;: tursl de
Ba~celona, de estado soltero, profe.
sión vendedor, de cuarenta ~- siete
años, domiciliado últimamente en la
calle del Cid, y luego, en ei pueblo de
Rosas, procesado en c;;¡usa número 69
de 1931, sobre robo; comp3l'eeerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Con
cepción, de· Barcelona, Secretaria de
don José Dalmau y Batlle, para res
ponder de los car;!os que resultan con
tra el mismo; 1J::jo apercib!miento de
ser declarado rebelde.

15136

9,154

TRE'iEO RODRIGL"EZ, Felipe; Ju
lián Rodríguez Rodríguez, y Angel Tri
neo Rodriguez;.de dieciocho, veinte y
dieciseis años de edad, naturales de
Lisboa, Palencia y Benavente, respec
tjyamente, solteros, ambubntcs, hijos
de Tiburcio y de Valentina, de Julián
y de Yalentina, :r de Tiburcio y de
Valentina, respectinl.mente; compare
ceránante el Juzgado de jnstrucción
de Atienza, en el plazo de diez dias,
para emplazarles en la causa númerO
26,.del año 1931, por hurto; bajo apeL"
cibimiento que, de no verificado, se·
rán declarados rebeldes :r les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

14931

TIO l\lORO~, Fortunato; hijo de Ju
lio y de Empatella, natural de :\Jolina
de Aragón <Guadalajara), de estado
soltero, profesión camarero, de vein U
séis años de edad; vecino y domicilia
do últimamente en Madrid, ei!!. la Ribe
ra de Cartidores, nümero lO, cuarto iz
quierda. y procesado por estafa; com
parecerá en :ér::uino ele diez dí3S ante
el Juez de instrucción de San Lorenzo
ue~ Eseori81.

1;)035

9.1 :;(;

TORH'ES GALYEZ• .ros~; nalt:':~l1 de
Bilbao. de estado soiléro, ))l'üft:sión mi
nero, de ....einticinco [:I10S dc cdañ, hijo
de Jos~ y de C<1fp¡¡na, domiciliado últi
maml'ntc en IJitb:::.o y prl)C'~s~Hlo por
desorden público en (';¡[;~a núm'-'fo :245
de -lU31; c.Jn1p;:¡rccer:1 (-n i~l'~E:!1ü 1e
diez elia,s en el .Tuzgado de instrucción
del (iistrito de San P,lb10, uc Z::l':Jgo
Z:l, Secr;:tal'ia de D. )1:.I:ÚiC.i SC'rrano,
para cunslitui¡·s(' ('¡¡ pri.sió'l. cle,-T~¡ada

por auto de csl:1 fc"'¡",a en ~!l(.:h:, {"[(<'ha; !
apercIbido qu\', ~h.· no CDn1~·':'~·,":t.("e? ~C'ra i
declar;).'.b ¡,;.-be!de', . . I

13177 l

9.157

lTBEDA LOPEZ, Juan; natural de
Tabernas (A1mería), de estado soltero,
de veinlioch~ años de edad; domidlia
do últimamEnte en Tahernas, hoy en ig
norado pa-rndt-JO, y procesado en cau
sa núme,o 2H de 1~l31. '])Or ~l delito de
falsedad, seguida en e:J Juzgado de in.s
trucci{)TI del distrito de 'San Juan. de
:\Iu!'cia, como comprendido en el nÚllle·
ro primer.o ddartícul0 835 de la ley ae
Enjl1iciam'ienlo criminal; comparcc(',á
en tél'mino dé diez días ante el e:xp:-es~
tIa Juzgado para constituirse en prisiúl""
en b C:í,"('('! cel partido.

11971

9.15$

YEHGES TOR, Juan; natl"',,l de Pru·
lJans, de estado soUero, de profesión
man¡¡o]jsb. de yeinticinco años, hijo
de Jo:¡qUi:l y ele Carmen; domici1i:l
do úitimlll:'i'nie en Badalona, en la
calle de La Llljün, número 3, hajo, y
proc~satIo en C3t!S:.I número Wi de 1!:131,
IJor -ci delito de hurt:>, seg'_:i:ü en el
.fmg<,flo de insirnce¡,jn dei J.is!I'ifo dd
Jlcrcado, de \'alencia, como COlilpl"('nrl i
do en el número pri:lle'.l del n.til'uio
835 de la ley de Enjuíciamiento crimi
nal; comparecerú en término de diez
dins ante el cxpresado Juzgado para
cunsi:!túirse en prisión €n 13s C:íl'cdcs
de esta cimbd :" responder de los car
gos que le ,'ewHeD; bajo 81Je"rcibimien
to de s~r der1r"'ado rebelde y p::tr~ll·l~
el p,,;·ju iC'~o :1 (!'-ie h~:::l lugar.

1jl0!

9.159

VIQCEIRA CARASA, Diego; natur:.:.l
y ....e~ino de Logroño, en la calle de .-\1
bomol:, número i; soltero, panadero, de
yeinte años de edad, y procesado por
robó en mbrItos del sumario instmid.)
en estc Juz3"ado de San Feliu de Llo
brega t, con el numero 37 de 1929: que
por uulo de fe;';lla 9 del actual, dicladil
por la _\udit~ncia pro\-incial de Barce
lona, se deja s;n efecto la requisitoria
en busca y c;lptllnl dd referido In-oct:
sacio, que fué inserta en un ejcmpl<..t¡'
de lu "Gaceta de 1Itirldd". de fecha :::0
de (kluirc éL' 1930, con el nl"l!':.1. 6.:}O.:i.

1.)11; 1

:-I.IGO

C.\DDH::\lGA YELASCO, En¡":(iUe;
hijo de ::\Ii3'uel y Julia, natu!':ll de Ja
goaz:.;, .\yuntumiento de El Barco. nI"l)
,"incia de Orensc; dom!('Ili~,do úidma
mente en XucYitas (Cuba); ('OmparL'
CC¡'Ú en el té"n;no de treinla cii:1s nn te
el Ten ien le J ~J('I.Z iil-'i truclor del Re,-,l
miento de InLmt!'i'ia númel'o 3. ciar:
~Tiguel Esp~r('i1 G;:;-cIa, que ,eside l'¡l

esta ph1Za.--Ov;(,Io, 10 üe :>\o\"ic!Ili>r.;:
de HJ:n,-El Te:~!";lL' '::'l"Z in,,¡"c:ct01",
:\rigne[ ":':'~pC'~";jn.

,ll~-- :;1):)4

;:1.1 él

Di.\::: LOl'}-:;':_ .lúa;"!: hij.) d,' P,',in)
y c!e 1).)!,),·,,~, ;::,L.::-:il di: iL:,'ú-:,),n.
CUYJ~ ."I,.~~~~"'; ~-I~·~·.·IJ!~:i~~S SO;l: ('S:~lt:1:-a

~:1 :.¡;,;.: .. '\, ::;:~) :.¡~Iil:1C~!"O~1 p~1.!o c:."';.-:t:!
nu... l·t..~ ;_~: .... ~~.l, ~';'.;¡'~i.";. OJU:-: p;"t~·J..i~~s, rr-~n:~.

TI,;.\flZ t ~';"h.'~¡ ~- hXi"I;a .1~f.~t!L.;r¿s. de esta~

do :'i(l!L"~~"'l. d'·::):~~·i!:.;1.·_io ú~t::nCi':r!.~!1te
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.IG-SG03

en San :Ralr;.ó;~, 2, y sujeto s expedien
te po!' falta g,.::e de primera deserción
a la -Caja de Reduta de Barcelona,
54, :p"r:'i sn de tino a Cuerpo, se pre
sentará dcnt'I'o del término de treinta
d:i.~s en Jaea .(Huesca), ante -el Juez
jr,s1.1"uct-or del Regimiento de Infante~

i'i~ número 19, D. AlfomoGarcia La
p'üya; b;¡,jo apercibimient-o ,de ser d.e
('.!ar:H10 rebelde si no io de(;t"'ti..;¡.-J·<l~a,

2{) -de r~o·.. iembre :de 1931.-El Capitán
Juez ¡n~!;,uetor, Alf.onso García.

JG-'3.611

9.162

FER).;A:-mEZ RODRlCrI:EZ, ),lanue1;
hijo :le Hamón y de Elyira, natural de
:'lo2.1·es, Fovincia de Oviedo; de YeiTI
tidós nüo>; de ed:J.d; domiciliado últi
mamente ·cn ),!oa1'6S .(Luarca), y sujeto
a expediente por :haber faltado a con
eentración a la ;Caja <l·e Recluta de Pra
','13. pt!"a 'Su dcs-tino a Cuerpo; comparc
ClO,[t cien b'o del término -de tr-ein ta días,
en Gij6n, ante el Sr. JuC!z instructor don
J.uan Quesad.a Araque, Alférez de ln
groi:c-ro5, eon destino en el Bat31!ón de
Zapadopes ?,o'Hnadores IT.lmero 8, ci-e
gua,nición en Gi-jón; h2~O apercibimien
to, si no 10 efectúa, de ser declarado re
helde.-<;:ijón, 20 de Novi:en.ilirc -de 1931.
El Alfér·ez Juez instructor, Juan Que
~da.

JG-S597

9.163

GEREZ COR07l-!lliA, Rafael; hijo
de Rafael y ·de :1\iaría, natural de
Jijona (Alicante), de estado salte·
1'0, de oficio mo.rinero de segunda de
la Armada, de veintidós años de edad,
de peloeasfaño,barba ilegible, ojos
castaño$,de un me~o 37 milímetros;
domiciliado últimamente en el des":
iructor uLcpa:n!:o";· comparecerá en
el término de treinta días ante el Se
ñOT .Juez instructor en buque de
S. S. ":Ka!l~ll'o" Alff-rez de navío don
Francisco Al'ves.-A bordo del buqu~

'de S. S. "Kanguro", en Carta-gena ti
21 de N"ovíembrede 1931.-El Juez
instrnctor, Francisco Arves.

Jl\1-361'O

9.164

GO:N"ZALEZ LOPEZ, Fe::-nando; hijo
de J-osé y de 1Ianueb, natural o.e CoJa
didlo, proYincia de O\':edo; de veinti
dós aftos de edad; domiciliado última
mcnte .en ColadlcUo (Belmonte), y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
P.s.ia para sn destmo a Cuerpo; cero
parecerá <ou ~l t6~.bo de treintn dias
en Gijón, ante el Sr. Juez instructo. don
Juán Quesada AraqtlC, Alférez d~ In
~enieros, con destine en el Batallón de
z.apadores )'linndorcs numero 8, de
guarnición en Gijón; baio aperdbimieIl
to, si no 10 efectúa, de ser decIar::tdo re~

bcldc.-GijÓn, 20 de Xoviembre d~ 1031
El )~lfé=-cz J·u~z ln~ti"nr:tor; Juan Que..
s;;¡e!a.

JG-3G02
9.1G5

GUERRERO, Andrés; domicmado úl·
timamente en Ceuta, conductor en di
cha plaza, el día 19 de Febrero pasado,
del coche número 491; comparecerá en
el té11I!lino de treinta días, a cOLtar de

la fecha de inserción de est~ edicto,
ante el Capitán Juez instructor, don
J-osé Díaz Fernándea:, del Regimiento
oe Infanie:ría nUmero 15, en Algeciras.
paTa recibirle declsra6ón -en las ili1i~

gimcias 'Previas <p.,e mstruye con mo
tivo -de las lesiones -que ocasionó ·al sol
dado -de Sanidad Militar Juan Sai1chez
Márquez; advirtiéndole que, de nO v~ri

ficarIo, le p3rará<l los perjuicios fl -que
haya ll:!gar en -derecho.-A¡gccira~.11
NO~'lernbre 1931.-El Capitán Juez ins
tructor, José Díaz Fernándcz.

JG-3595

9.166

GUí'lERREZ 6ARCIA, Julio; hijo de
Francisco y de Epihmia, natural de
Gozón, provincia de O,iedo;de vein
titrés años de ednd, y cuyas señas per
sonales son: -pelo JTU:blo,ojos claros, ce
jas al pela, co1oT lnleno, boca regular,
naJ'iz idem, y suicto a expediente por

I
hab~r faltado ~ concentración a la Caja
de Recluta de Ovíedo para sn d.estino

1 a Cuerpo; comparecen;, en término de
I treinta cilas, en Gijón, ante el Sr. Juez

instructor, D. Juan Qucsada Araque,

¡Alférez de Ingenieros, con dcstino en el
. Batallón de Zapadores 11ÍTIado¡'es nú

mero 8, de guarnición ~n Gijón; baio
a·percibirni-ento de ser declarado ~ebc:l-

de si no ]0 -efedúa.-Gijón, 20 de 1\0
v-iembred.e 1~31.-El Alférez J'll€Z ins
tructor, Juan Quesada.•

9..167

PASCUAL JOSE,Fernando.;¿e na
clona-lidad iialÚ:na., de unos veinticua
tro m:cs de edad, alto, regulai' -de car
nes 'Y bien p~recido, quion el dia 14
de Septiembre próximo pasado n:5'11Hó
herido Jlor l1n disparo -<l~ la -Guaroia
civil en el pueblofie 'Call:lbTvneI'GS
(Jaen); oompa-r-ec:::rá en el término de
vein~e días, a contar desde la publica
ción de la presente en la "Gac-eta de Ma.
drid", ante el Sr. Juez instructor, uan
Angel Hernandcz -del Castillo, C<>.pitán
de Infantcría, con destino en la Caja
de Recluta número 9 (Ubeda) y con
residencia en dicha ciudad; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, se le
seguirán los perjuicios a que haya lu
gar.-lJ.beda, 12 de Noviembre de 1931.
El Capit¿n Jaez instructor, Angel Her-
nández. .

JG-3606

9.168

PEDRO; apr.n'ce en autos CO!i10 sn·
PUC$!0 con €stc n0l1i11''':; de Fd:.:~:(m

jorn::Jtcro; se supone qGC di<:~o ir.diYÍ
duo füé uno de los quetamó partecn
el robo cometido en la noche del día
31 de !.~ayo último, en el pueblo de Vi.
llanucyD. dcl Rebollar (Temc1), y proce
sarlo por el deEto de insulto a fuerza
armada; cornpai'~ccrá en el término de
3U dL~s aI:t~ el CH1)1:ÚTI Jl:iCZ ~~~!~c

tor de la Q\!inta División Ol'gánica, don
Fortt,;lato Jimcno de Pedro. en el Juz
gado pC:¡':;1~,mcnte, sito t'n la calle de
C"sa .~iITlén~z, nur'lcro 4, b<ljo, ea Zn
l'~goz.:.-Zarag()za,19 de Noyiembrc dc
1931.-El CaI;itán Juez instructor. For
tueato Gim"p"

.JG-SG09

S.lo!)

PEREZ M:OL1~¡A, Francisco; mJO de
Fl'ancisco y de Francisca, natural de
Cuc\"as, p<,ovineia de Almeria, de Yeiü.
tiCl:.alro años de celad, de estado solte
ro, profesión marinero, y CUY3S se-ña~

personales son las siguientes: de 1,71
metros de es12~ud, pelo rübio, coJor.
san.e}, ojos pardos, nariz y boca regd".
res, sl~!ldo s-n aire marcial; scfir.s
particular·es ninguna, y procesado por
el !.le:iHo de deserción; comp:.u:ccerá en
el léITtlino de tr-einta dias ante el Juez
instructor Ca,pit:in de Infantería de ~la

rina, D. José Expósito del Pozo, sito en
la Base Kayul de San Fern.<mdo (U
diz); apercibI6ndole cr••e, de no com:¡;c.
recer o nlunifestc.r el 'GurbIo de su :rc.";~"

dencia. se:-á declnra(lo reI.K,lj('.-S~m
Fernando .a ~3 de Novic..üJre de 1D31.
El Capitán Juez instructor. Jo~[: Expó
sito.

J3,.!-::1(;OS

n.líO

PliCH."'~, Ma,lineti; de na(:.1ü;:¡al:r1::ld
ita!18ua; quien, el día 14 de Septie!nt,e
del ailo a c.tu l-i1, fue ~paleudo por J C~lo

Fernández Pascual, de la ¡:¡,islTI:1 ~:';;.

cion:llitlad, en el pueblo de Ca!·bQr¡~·

ros (Jaér;) ; comparecerá en el t~ri¡l>o

de veinte dlas, a cont.:r de:;:de la r;.:·
bEc.1::;iól1 de la presente en ia G.",I.Y,".'"
DE JbDl'.1u, ::m.te el Sr. Juez instr,-C('l-:;;',
D. A:1gel llcrnnndez del Ca~tillo, C",
pitin de Infantería con destino en
la Caja de Recluta de 1:beda TIliDl e10 ~

'Y eon residencia en dicha ciudad; b;
jo s;lercibir.:dento que, de DO efectE.~¡"

lo, ss le scsui:rán lOS perjuicios ." Q:.¡e
haya lugaT.-Ubeda, 12 de :\oviembre
de 1931.-El Capitan Juez iI1stmetú¡·,
Ange:l Hernfindez.

JG-3Güi

l).171

ROD:RTGUEZ FER.'\A.."\DEZ, Ram0:1;
hijo de Ramón 'Y de Juana, natlu'al d~

S;;rria, pTovincia de Lugo, de .einti.
siete años de edad, y ·cuyas señas per~

son:;¡les son: pelo c<1staño, ojos nu
les, cejas negras, -color fl1oreno, too
ca regular, nariz ídem, y sújeto a
expedicnte por h::::.ber faltado a eO;1·

centración a la Caja de Rec1uta de
Monfortc, p~ra sndestino a Cue'i'o;
comprecerá .~!1 'el té:mino ~e tl-Y!~
to. dl:lS en GIJon ~ ante el senor ,; ,:,,'Z
instructor, D. Juan Quesada .t', r;~1;;(",
l\1fél'ez de Ingenieros con destip.o "n
el Bata-:Jón de Zapadores ),finadorl..'S
número 8, de guarnición en Gijón ; k·
jo apercibimiento de ser decbrnao
rebelde si no lo efectúu.-Gijón, 20 de
Noviembre de liJ31.-Ei Alf6.cz JIlC!
instructor, Juan Que;;ada.

JG-3S0S

9.172

ROMERO S.\;'''\TO, José; hijo de An
tonio y de Rosa, natural de Fene, p,o-
vincia de La Coruña, de veüúltrL, ui:cs
de edad, y domiciliado últimamc~!e

en Fene, y sujeto a expediente por bao
ber bltado a concentmclón a la C:;ja
Recluta d~ El Fenol. para su c.Co,ti;1;)
n Cuerpo; comparecerá en el tér::lino
de treinta -días, eD Gijón, unte el s.e·
ñ"'l" 111P.1: in"t.rn~tn" D. Juan Ouc~nda
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JO-14:}99

ALHAMA DE GR.-\.:.'\AD.\

González Lé ~)Cz.-El Sec:rdano juili
cial {ilegibJ ~¡.•

JO-14998

ALCA.';lIZ

Doa HaIael Hidalgo l'l'ebot, Juez de
insÍru-cción de A1ca ñiz.

Por el presente, y en méritos d~ lo
~_cQr'4"ladD en e! E~.arlo nÍL-ne~v W
del año actual, sobre robo de pinos,
se cita" a fin de que preste declara
cion. a Rafael Nav~as, que residió en
.:\lcailiz, donde tuvo una fábrica de
aserrar, y a Teod<H'o Cortés. domici
liado últimamente en Caspe, paI"a que
e!l el término de cinco dias compa
rezcan ante este Juzgado de Alcañiz;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
llaya lug<1r en derecho.

Dado en AJoñiz a 13 de Xoviemhre
ele 1931.~EJ Juez de instrucción. Ra
fael Hid3jgO.~El Secretario, Eusebio
Pin-edo.

Don José Aranda Ortega, Juez d.e
illsimcción accidental de esta ciu+:Iad
:r Su parti<Io.

Por el presente, ruego :r encargo 9
tod~{s las Autoridades procedan a la
:busca y rescate de una cartera de cue·
ro color avellana, con dos dep2rta
rneulos, coutenien do en uno de ellos
p2peles, entre los que habia Un reci
bu Ú:e DUey;:: arrobas de aceitt y una
fartui'a de alpargatas por valor de
:2.00 pes etas y :100 pesetas en bilJztes
ü€! Banco de El>paiia, de ¡}ú y 100 pe
$eta.~, resp-ediv.H~lenk; becho ocurri
uo en ténDJno de CIlmen~as el dia
3 dd ~lcft;al; la (['.le, siendo hahiclo,.
pondrán a disposición de este JGZ
g«d{j .:(,n U~Umos poseedores; así
está at:ordado en ca:lsa núm~!"o &5 del
corri~ntc ~)iio sobre h~¡rto.

.o.lefo en Alharna de Gl·2.n:dl 1 9 de
Xü'":emb:'? de 1951.-El Juez acciden.
tal, José ·;\r;.Jnel<1.-Por su manc:'<.ldo.
Ant(;215.0 Jjméncz. .

JO-14922
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JO-15191

JUZGADOS DE PRIMERA IN8TAXCU.

to de que lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en 1135 periódicos ofi
ciales. sirvien.do de Dotificación, re
querimientoy apercibimiento, en for·
ma" a D• .in!.onio Lópcz y López, ex
pido la presente, qB2 .firmo en Madrid
a 9 de Noviembre de 1931.-EI Oficial
de Sala, Licenciado Enrique Torres.

Jo-15189 y 15.1~O

La Sección segunda de esta Audien
cia provincial, por su pt"oveído fe
cha 16 de Noviembre del comente
año, dictado en caUSa del Juzgado de
Buenavista, contra :María Rasario
Amores Yerdugo, por el delito de le-
s'ones; ha acord3do la publi, ación
del presente edicto, 'en los periódicos
oTici3.1es, a fin de hacer saber a la re
ferida encartaüa, que por 'Virttl d del
!kcr~to de indullo del Gobierno pro
"isional de la República, fecha 14 de ¡
Abril último, publicado en la G-~r."TA

del 10, así como el de 22 del mismo ~

mes, at:bratorio de aquél, y oído el :
)Lnisterio Fiscal, se la declara com- I
Dl'E'ndi ¡i.a ell los beneficios de dichas
diSJ.los:<:iones, y en su vir'tud, ir- uulta· !
da de la pena que le fué impuesta en
la p;'cseute causa, con las condieiones
a que se refiere el articulo tercero d.:I
p¡-imeraluenle citado Decreto, que se
le hará saber, en fo.-ma, o sea, que en
ténnillc de tres añes, no deberá co
meter nuevo delito, y COlli~.ccer ar.~

este Tribunal en el iérmiI!o da un mes.
y para <;iue conste y sirva de noti

ficackn en for¡na, a la p.en<lda María
Rosa.io Amores Y.crüilgo, extiendo la
l)reseute, qu.e Tara Sil insercl0il rcmi
t() a los p€i"iódicos o.frclales, en .;tfadrid
a 11 de .Novicmbre de 1931.-51 Ofi
cial de S.al.., LiCenciado Enriqu.e To·
rres.

VILA FER.:"A.L~DEZ. José :.iaria; hi
jo de Tomás y de Josef.a, natl,lral da
Frailco, ~rovjnda ,de l.u.go, de \·ei~ti..
Ci1~,tro anos de eaad, y cuyas senas
pe,stma!es son: pelo rubio~ cejas ;sr
ojos c<~st:,:iíos. boca regular, nariz
Jo mismo y d<Jmiciliado últimalnente
en Frunco (P,.storiza}, y sujeto a ex
p2diente por habé:r f::;Itz.do n concen
!r::r:ión a 1" Caja de Bec1uta de ~Ion·

c.añedo, p«;'a su destino a Cuerpo;
(,~I:::pnrecf:..r:~.en el tér,'u1~c de trei.nta
(E2S, en (.l~jl.m, aTIte el Sr. Juez lns~

¡;-uctor, D. Juan Que:;ad:l .!.r~Q!.!e, AI
íe!'ez de lD.¿;enieros con destino en el
Batallón (le Zapadores :\Ilnac~ore5 nú
mero 8, ,de guarnición e!~ Gijón: ba~o

n:!creibimiento de ser dcdarado re·
belde si no !o efcctúa.-Gijón, 20 de
?-;oi":embre de 1931,-EI Alferez Juez
instrudo>', Juan Ques¡¡ da.

JG-3599

9.173

TELOURE EXPA)\ADiX, EnrkIUe;
hijo de José y de E~elvina, 11al""a-ra! de
Zas, provlncia de La Coruña; le vcin
titrés años de edad; dorniciliar!o últi
mamente en Zas {C:?strol, y sujeto a
l,:::pW-ier:te ])OT habe:- fa rta-do a con
emtración a la Caja de R~luta de La
Coruña para su cestino a Cuerpo; (':{)T!l

parecl:rá en el térmip.o C~ treinta di:1s,
rn fi{ón, ante ei Sl". JUf'Z m~t1'Clct01'

ó.on Jain Qt~esr.ca A;'a<:~-e, AIff:.re:>: de :
Ingenieros, con C<esti':o en el Est2Hén i

de Zapado:-es Mina{!o~s núñ1efQ ~, d€
:.o:uamición f'n Gijón; ba~Q a?~rcihjmien

10 de ser de<'larftdo rebelde si no ]0
(fi':?tú~"-Gijón, 20 de Xoviembre de
1931.-E! AJfe;-ez .Juez in<;tructor. Jr:,,m

~

.Araque. J...lférez de Ir>.geniercs con des- í
tino en el Batallón de Zapadores Mi- ¡'
nadores número 8. de guarnición -en
Gijón; bajo apercibimien!o de ser .de- :
clarado rebelde si DO 10 efecma.-Gi- ;1

jón, 20 de Noviembr~ de 1931.-8 Al...
fércz Juez instructor, Juan Quesada.

JG-36Q1

JO-1JS2B

D0:J. SalyaJcr BerndJé Her:"ero,
.Ju-ez de instrucción del distrito del
~or,e, d~ esia dudad.

Pcr el p;·e:sc:::.te se lulCe saber q:.:e se
oejan sin efecto bs requisL.ori~s pu
blicudns en el Boletin. Oficial de ~sta
provinóa y GACE".::·A DE l:..\DJUD COI rc:s
ponJien¡cs a los dias 2 de Octubr"e úl·
timo y S del adt.:a1, respccth-a:n::nte,
parJ. la lHls,t::a y c:;1~)iura de Jcse Lo.
pez ~J;:mchéil «¡) "Xiño id PlaU:lo",
conocido ta:;¡¡bién por '"El ~,IJ"i~:";o",

procesado en t:2Us:.A seguida (-rl ·~ste

Juzga.do con el ni.un-ero 2~9 de: 1231,
sobre homiC'ilEo, por b::l;';l'· i:do C:l.p~
turado.

D~ttla en Alic:<:1:c a 1:2 de' :\i)"'icm·
br~ d¿ 1S31.-El ju~z~ s. i3crn~=i~~._
El :;c'.;:·(l,;;·¡o (i1('6¡bl~).

:\IADRID

AUDIF:-iCIAS PROYIXCIALES

Dc;n R. Jesús González López, juez
de ;nstrucción de eSÍa villa y su par~

tidu.
Por el presente, ruego y enca!'go a

todos lo.s Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la b~lsca y captura
de tUl iadi,"iduo que diee llamar~e :Xi
colús, cuyas demás circunstancias se

F:'ca:'~Ü~'I:te del Juz,c:;:;uú '-'¿ Ikeua- descouoc;;n, y cuyas señas son: esta·
1iiStd. de M~drid. va iiJstancifl de don tura co:riente, n¡orenc. de aspec~o tris-
Antonio Ltpez y 'López, se sigue cau- tón, y vestiuo con blusa de mercbin,
~a I')~!' el delito de ~d~ltc~v, cC'il~ra de coloi" n~g¡-v, ji u.'i:.jt: uel llli~lHü co-
M3rcelino Valdés y Concepción Rodri;,. 10¡-, el que el dia 11 del acLi.la¡, y fin-
gl1C'z :3elJ:,r;:ián, en lo. ciJal. la Sección giéndose rnercuán, estafó al vzcino c.e
segunda <!~ esta Audien;:i:{ provi::lciaJ, tsta, Ikniel l\Iorales T"uchero, la can-
ha aC(ll'eb,,:o la pub li(~?.ción del l)re- tidad de 450 pese·:as, cuyo sujeto, C¡lSO
scnte edil:~,:, a fin de reque.ir, en for· de ser habido, será puesto a disposi-
1ll~1, nl D. ).J,tOT";i) L6pez y López, cuyo ción de este Juzg<ldo, juntamente con
P~'!'<1é1ero s~ i~:10r¡1, pura que ea el pre- el metálico C¡i.le se le ocupe en su ;
C;S!) t(q·... mir.'"\ ,,!.}, ,....;~'lf .. .('\ '~~""'l: {"o,-.'t""'l ....... ...:: ..... s po~~¡-.

dcsLle ~i's-:-;:::~l¡;:;te-~l-;n 'q~e' c~t~Á'¿di~_ Al ruismo tiempo se cita y emplaza
lo :se publi,:pe, consigne la cantidad a ~x.pl'tSllclo individuo,' a fi!! de que,
de ~0 pe5('!;iS, importe de las costas ll;:;ntro del termino de diez días, COill·
c~L:s::ld:.:>.s (>:1 el Tribunal Supremo, y a parezca ante este Juzg:'tdo, pal':l se"
cUYo pngo ~¡a sido condenado; 2puci- oido en la cansa que Se le sigl:~ con
bido dc qUé', si no lo 'VcLific::l, se pi'O- • el mimero 103 Jel cOITiente año, por 1 T',:;1 Jt:;:n AntGnio Cab::z;1' R("~:::¡"o..
~edcl·á. a su exacción por la vía de 1 estafa.. . I J:i(:¿ ele instrul:ciór. de C$tt' partido.
aprem¡o. 1 Dauo en .\lourquL'rque a 14 de ~o- 1 Por el presente :se ruega a todas
~_~..Q.1.1.I!~~_~ep&unmllIDj~1lL~mE.r~~)~3.L.-.•J;L~A.ht1fJ.._}~~ .~tQFjda.~ X .\g~~e,s de la Poli-



Anexo únÍCo.-Página 67() 27 Noviemnre 1931 :Gaceta "de :Madrid.-Núm. 331

Don Francisco Igueravide y Cor
dero, .Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y ilama a
Juan Fernández, curo segundo apelli
do y actual paradero se ignora, mús
bien alto, fuerte, con bigote, moreno,
que viste chambra negra, traje oscu
ro, pafiu~lo de seda negro y hot~s de
lona, de color, r un sombrero de pa
ja; como igl1alm.ente a otro, gitano,
alto, delgado, chambm oscura, panta
lón d~ pana color miel:: alpn!';::>l:ls,
ignorúntiose tambi:::n su nombre, [1 pe-

: Uidos y actual paradero, para qu{: d,m
, tro elel ténni r,:) de ci nco cIias com p:.J.~

¡ ¡-e:-:t~n nnte ~~;tc .J~iZg¡1dc ~l cbj~to de
¡recibirles declat"ción; ancrcibidos
\ que, si no compa¡'ecen, les' pawrá el
1 perjuicio a que hubiere lll~ar.i Al mismo tiempo ruego a todas las
\ Autoridades y en('ur~() a los AgenlC¡;
; de la PoEeia jl1dic:al que, caso ·de ser1hahidos, los pong;:1l1 a disposición eTc

este Juzgado, l>or tenerlo así acorda-

AL1L\.GRO

Por p¡'ovidencia de hoy dictudaen I
sumario que se instruye en este Juz
gado y Secretaria del que refrenda,
con el numero 67 de los del corriente
año, :por lesiones, se ha acordado ex- I
pedir el pr'esente, a fin de que .dentro
del término de ocho días, a contar :
desde su publit:<tdón en la GACET.\ DE' \
MADRID y Boletía Oficial de esta pro- i
vincia, comparezca ante el mismo el :
le~íonado Francisco Espinar :\-Ioreno, !
de cuarenta y cuatro años de edad,
casado, jornalero, natural y vecino de
Daimiel, según declaró, con rcsiden
da s¿:cidental en Calo.trav.., que ell 1:1
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que lo reconoZcan
dos facultativos y pued.m informar
sobre la sanidad y curación de las he
ridas que sufr:.ó la noche del pasado
12 de Junio al explotar una bomba de
·fuegos artificiales en la funci6n que "e
ceic1lraba en e: pudJlo ut: I3ülaño5, ele
este partido jUl1icial, como víspera de
Sa'l1 Antonio.

Dado en Almo.gro a 12 de :\o,.. ic!l1
bre de 1931.-1':1 Juez, Pascual :\1. Sa
linas.-El Secretario, Adolfo Solb Pé
res.

'.

da judicial procedan a la busca y
rescate de una potra, de dos años y
medio, 1,44 metros de alzada, castaña
oscura, raza española, hierro S-P en
el lado derecho del cuello, {ltro en la
espaldilla izquierda, sin defectos físi
cos, lucero en la frente, calzada del
derecho, con armiño en la corona del
rodete yel hierro ·de la Unión Gana
dera D-2, desaparecida a Felipe Gar
cía Ortega del quinto de la Cabeza,
término de Almadenejos, en la noche
del 6 al 7 de 10s corrientes; y caso de
ser habida se pondrá a -disposición
de este Juzgado; con sus ilegítimos po·
seedores en el sumario número 224
de 1931.

Dado en Almadén a 12 de Noviem
bre de 1931.-Ei Juez, Juan A. Cabe
~as.-El Secretario, Aurelio Velasco.

JO-15001

.von Juall ,\ntonio Cabezas Romero,
:fuez de instrucción de este partido.

POl' el pre,-;cnte se ruega a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y
rescate de un abrigo de crespón, ne
fr0, con forros del mismo color, a ra
yas y un maletin que conteniados pa
res de vendientes, un alfiler de oro,
tres relojes, dos de oro y uno de pla
ta; varios contra,tos de arrendamien
to y un cheque, sin firma, del Hogar
Español por' 4.500 pesetas, propiedad
todo ello de doña Jacinta :Moreno
Díaz, a quien le desapareció en viaje
de ferrocarril, entre las estaciones de
Chillón y de Alcázar, en la madrugada
del dia 23.

En caso de ser habido 10 pondrán
a. 'disposición de este Juzgado. con sus
ilegítimos poseedores, en el sumario
número 143 de 1931.

Dado en Almadén a 12 de ~oviem

bre de 1931.-EI Juez, .Iuan A. Cabe
zas.-El Secretario, Aurelio Velasco.

JO-15002

Jo-15003 .

ALMERIA

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta eapita1.

Por la presente se cita al prQcesado
Juan Méndez Ferrón, de treinta años,
hijo de F"fancisco y Dolores, nafural
y vecino de AlmeÍ"Ía, de profesión ca
marero, para que de~tro ·del término
d~ diez días com.parezc:l 2.:nte este JU7;·
gado de instrucción para emplazarlo
en el sumario número 211 de 1931,
sobre tentativa de ro.bo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Almeria a 9 de Noviemre
de 1931.-El Juez, Tomás Agustín Sal
ceao.-El Secretario, P. H., Gabriel
López Vicente.

JO-14925

A1;MODOVAR DEL CAMPO

Don Francisco 19ueravide y Cor
dero, Juez da primera instancia e ins·
trucción de este partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a Antonio Bermal l\1oreno, alias
"La Muerte", de quince años, soltero,
sin profesión, hijo de Rafael y Ma
nuela, natural de Berlanga, ha~iendo

tenido su domicilio ultimamente en
Puertollano, para que en el término
de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte, comparezca en ·la Sala Au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de practicar con el mismo las di- .
ligcncias que se encuentrán interesadas
en el sumario que se le sigue con el nú~
mero 203 de 1931 por atentado y le
siones; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expres~do proce·
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser' habido 10
pongan a mi disposición en este Juz
gado.

Dado en Almodóvar del Campo a
7 de Noviembre de 1931.~El Juez,
Francisco Igueravide.-El Secretario,
Carlos :?IIuñoz.

JO-15004

do en el sumario que ínstruyo .:::on el
número 197 de 1931 IJar' sustracción
d"e caballerías.

Dado én Almodóvar del Campo a
10 de Noviembre de 1931.-El Juez,
F¡ancisc..o 19ue'ravide.-El Secretario,
'e;arlos Muñoz.

J'0-15005

Don Francisco Igueravide y Cor
dero, Juez de prilnera instaüc:i~ e ins
trucción de este partido.

Por el presente, cito, llamo y em·
plaü) a Antonio Bermal )'loreno, de
quince años, soltero, sin profesión.
hijo de Rafael y ::\Ianuela, natural de
Bexlanga, habiendo, tenido su domici
lio últimamente en Puertollano, para
que en el término de cinco dias, ron
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte, comparezc,.t en
la Sala Audiencia de este Juzgado, con
el objeto de practicar con d mi~Il1o
las diligencias que' se encuentran inte
resadas en el sumario que -se le s;;.:ue
con el número 187 ole 1931, por esta·
fa; apercibido que, Lle no verific<lrlo,
será declarado rebelde y le paracá el
perjuicio a que hubIere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce·
dan a la bmca del cxpresado proce·
sado, cuyas sefias personales no cons·
tan, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz
flado.

Dado en Almodóvar del Campo a
7 de Noviembre de 1931.-El Juez,
Francisco 19ueravide.-EI Secretario.
Carlos :\Iuñoz.

Don Francisco Igueravide y COl'·
de ro, Juez de instrucción de Almodó
val' del Campo y su partido.

Por 'C! presente ruego a ias A't~tori

dades y encargo a los Ag.entes de la
Policía judicial practiquen la3 gestio
nes conducentes para la bus~a y res
cate de ·la caballeria que a continua·
ción se reseña, sustraida, el :j;a 7 de
Junio último, del quinto Ca1dl'1-Ón, de
este término, propíedad J~ "\ntonio
:\1ora1es Baos, ponié!ldola ..l c1isrosi
ción de este Juzgado con h p!.:i'sona
en cuyo poder se hallare, si l::O [,en:·
dita su legítima adquisición, ['sí co·
mo a" quien resulte ser el autor de la
sustracción, a los fines l)l·oceuantes
del sumario núlile:'o :Hu de 1:):'>1.

"lenas,
l:n caballo, capón, de once ;;I:os. al·

zado. 1,;")0 mctms, cava alaún, raza
española, lucero careto corrido. bebe
{:on ]05 dos. lunares blancos en él coso
tiHa¡' derecho, calzado ordinario del
pie izquierdo ~' entrepelado.

Dado en Almodóvar del Cnmpo a
10 de Xovie¡;¡bre de 1931.-El .lUl':',

Fl'anciseo Igucr<J,vide,-EI Secrela!'io,
Carlos :\luiio-z.

JO-140~G

ALOR.\.

Don ,! ll:H1 Such :\lartín, Juez dc bs
tl'UCdÚll dt: cs~e ¡lartido.

Por la pl'e:¡~nte, ruego y CnGll'gO a
todas bs Autorid:1(les, :r orde11o ¡I los
Agentes de la Polici:J. judicial. ptoc::
dnn a la busca y rescs.te de lo que des
pués ~e rt:scf"l¡¡rá, prop}cJad del ....c-
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JO-14928

C;:1iJ de :\lmogh-" D. Diego Gúmcz Pe
dregosa, que le fueron hurtados dur·aJ?"
te la noche del 26 al 27 de Agosto pro
ximo pasado, de terrenos del Cortijo
de PD.checo, del téqnino de dicha vi
lla. donde pastaban.

y caso de ser babido sea puesto a
mi disposición, deteni~ndo a sus po
seedores si no acreditan la l.:-gítima
adquisición.

l"na mula, sobre la marca, castaña
oiJscura, cuatro años, atiende por 1m
periala.
,ro mulo, más de la marca, pelo cas

tl'ño claro, de once años de edad,
atie-ndc por General.

'Fn mulo, menos de la marca, pelo
("¡¡;;taño claro, de seis años de edad,
atit'nde por Bragado.

Los tres asegurados en la Compañía
"'El Fénix Agrícola"" cuyo hierro tie
¡¡;:-n en la nalga izquierda. ,

Dado en Alora a 15 de Septiemhre
de 1931.-El Juez. Juan Such.-El Se
~ret:trio, :.\'ligue1 )Iol'ales.

JO-14927

A:\'DUB,R

Don ,Manuel Cabezudo y _\;;lrain,
lm:z de instrucción de esta ciudad y
su rartido.

P~r el presente edicto, se citan y
llaman a :\Ianuel ~Iorales Vega y José
López González, para que dentro del
término de diez dias, comparezcan ante
e;;!e Juzgado para recibirles declara·
ción en el sumario número 2.>3 de
1931, sobre hurto de una eabalJería.

Dado en Andújar a 12 de Noviem
bre de 1931. - El Secretario, Isidro
Domínguez.

Don :\lal1ucl Cabezudo y Astrain,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su p<lrtido. .

Por el presente edicto, se citan y
llaman a Hijos de Rafad Gil, de Va
lencia ~' Director Fábrica calzados La
ImperiD.l, de Sevilla, remitentes :r con·
signatario de la expedición número
57.:229; a José Freixa, Hijos y Juan
Llancs, remitente y conslgnat.ario de
la expedición núm. 6.523; a Sampere
y Dionisia Oliyer, de Sabadell y Sevi
lla, respectivameute, y remitente y
eordgnatario nüm. 10.708; a Francis·
co Denls, de Cilches y Felix Bolaños,
-de SeYilla, remitenie y consignatario
de la expedición núm. 1.4iO; a Arra!'>
A. y Taló.. de Tarrasa, Jo" Bernardino ~I.

DO'llinguez, remitente y consignatario
dc Jo. expedi('iún núm. 6.572; ü P. Gi
ben, de Tanas¡1, y :.\Ianuel Anguila La
>;urcha. de Jerez de la Frontera, remi
tente y cor:s;gn:1t:<¡-io de la expedición
nil'!l. 6.704; a Fr¡lnc!sco Vera de Elda
"J' D. Cahezas, de Jerez de la Frontera,
:re::¡ ilente :r consignatario de la expe·
di ': ión núm. i.2il; al dueño ° gerente
de ;" Filbrica de calz:ldos Coloma, de
..\imallsa y J. Carda, remitente y con
.~ign:lbrio de lo. expedición núm. 7.286,
.Dara que en el término de diez dias,
compare7.c:m ante este Juzgado, a fin
de ;"('cibirles declaración en el suma
:ri,) que se sigue en est~ Juzgado, bajo
el ¡¡úmero 102 de 1931, sobre hurto
de mercancias, instru)'élldoles por me-

1
dio del prL:C:l te del ul'ticulo 109 de !
la ley de ETIjüici¡¡mic:nto criminal.

DadD en Andújar a 13 de: Xoviem- '1'

bre de 1931.- .P. S. :'1., El' Secretario,
Isidro Domingnez. - El Juez, :\Ianuel I¡
Cabe::ni.lo.

JO-15131
.\TlE2\Z.-\

Don Fr:::ncisco :\1arco :\Iontvn. Juez 1
de inslrucción de 1:1 viila de At!enza 1
y su partido.

Por el presente, eilcargo a ~odas las ¡
Autoridades y AgenLes de Policía ju-.1
dicinl, la busca :r detención de los pro
cesados, presos ~. fugados de esta pri- I
sión; Felipe Trenco Rodriguez, natu-,
ral .de Lisboa (Portugal), ambulante,
sin uomicilio, de dlez y ocho años de
edad, soltero, hijo de Tiburcio :r de I
Yalentin:l; a Julián Rodríguez Hodd· 1
guez, na!ural de Palencia, bijo de Ju
lián y de Yalentina, de veintitrés ailos 1
de edad, soltero, ambulante :y sin do- 1
micilio, :r Angel Trenca Rodríguez, na- 1
tural de Benaycnte (Zamora), arn0u
lante, sin domicilio. soltero y de diez
y seis aiios. hijo de'Tib!lrcio y de Ya· ;
lentina; los que, de ser blbidos, sedn I
puestos a mi disposición, porque asi ¡
lo tengo acordado en el censo número !
28 del corriente año. ¡

Dado en Atienza a 11 de ~o-.-iembre 1
de 1931.-EI Juez, Fran-cisco 1Iarco.
El Secretario, Fermiu de las Her3s.

JO-14930

i3.-\DAJOZ

Don Ramón CebatIos y Cabeza de
Vaca, interino Juez de instrucción de
este partido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario número 353 de 1931,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Autoridades, y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones para la
busca :r .rescate de cuatro borregos,
tres mestIZOS y uno basto, sustraidos,
en la noche del 9 al 10 del actual, de
la pieza que tiene' en la finca :.\Ialasha
radas, de este término D. Gonzalo Al
barrán. Jo' caso de ser habido, sea pues·
to a disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Badajoz, 11 de KovIembre de 1931.
El Secretario (ilegible) .-El Juez Ra-
món Cenallos. '

JO-14932

Don Ramón CebaHos v Cabeza de
Vaca, interino Juez de iñstrucción de
este partido.

Por el presente erlidlJ, !U:l!ldado ll
brar en el sumario número 352 de 1931.
por robo, ruego y encargo a todas las
Autoridades, y Agentes de la Policía
judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de UD. paquete conte
niendo panas, sustraído en la madru~

gada de hoy, del vagón J., núm. 1.448,
del tren núm, lJi43. en la estación del
ferrocarril de esta capital; y caso de
ser habido, sea puesto a disposi<:ión de
este Juzgndo. en unión de las ¡>ers=:
nas en cuyo pod-er se encuenlt-2 si no
acreditan su legitima adquisicívn.

Badajoz. 11 de Noviembre de 1931.-

l
' El Sccretar':'o (ilegible).-EI Juez, Ra~

món Ceballos.
JO-14934

B.-\.EZ.-\

Don J,,;io Burgos y Gálvez, Juez de
instrucción del 'partido de Baeza.

Por el prbente, ruego ?¡ encargo a.
tod~s las Autoridades, y Agentes de la
Poliria Judicial, procecl::m a la busca y.
rescate de las ropas :r alllajas sustraí
das de su domlc:jj¡o a Asunción 3Iarti·
nez 1.cdcsmñ: ron e! :p~eh~v -d~ JabaI..
quinto, el 3 del actual. y caso de se!
habidas la,., pOl1ptn a disposición de
este Juzgado C()~ 13s personas en CU)·o
poder se (,HCEc:ntn::n si no ;J.credHan
su legitima adquisición.

Al propio tiempo. inzereso d::: todas
las dichas .-\uto:'idades procedan tamo
bién a la bus:-a .r detención de los au·
tare:; del hecho de ser conocidos, po·
nié':';D1,os a mi di,sposición, con los se
gUl-.:ir¡l.(l.t"S cot:'\-·:I1Icntes.

Señ(fs de lo su.straido.

Do;; :>ortijrrs de oro, con perlas.
Dos l)l'ndic:ntes de oro, con perlas,
Un tr:lje azc:i d;: cabal1e:-o, de l~ma
Cn }}3ntalún (!e paño gris a ray~s.

Una súh3!Ja g¡-nnde, de liC;JZü.
En ahri;:;o áe sei:;o¡-:l. ¡le :,;::nnuza.
Do;) m::mti1c:l:','i de lliúo, de Holanda,

hJ::mC'Os_
Un manh:~ aebm<lscado.
1:n almoh::\~k"l con ravas azules.
Unas enaguas blaneas, de crespón.
Dos camisas de hombre. blancas.
Tela para olras dos. de popdín, y

ot,a de scmisc:da.
Dado en Baez¡1 a 11 de Xm'íembre de

1931.-EI Juez. Julio Burgos.-El' Se.
cretario, P. S. :\1., Francisco Ruiz.

JO-1493a

Don .Juan Plá Cases, accidentalmen
te Juez de instrucción del partido dI
Balaguer, por Yacante.

Por el presente, y en yirtud de ha
berse decretado por la Audiencia pro.
!,incial de Lérida, por auto de 10 da
los corrientes, la libertad provisional,
sin fianza, del procesado, en méritos
de la causa que se siguió en este J tiZ
gado con el número 101 de 1928, sobre
alzamiento de bienes. José C1SC:S Sal
via, de treinta y un anos de edad, hijo
de José )' de Serafina, sollero, u<1tural
y vecino .de Torrelameo. labrador, con
instrucción, y como ordenado por di
cho Tribunal superior, se dejan sin
efecto l:ls requisitorias libradas Dor
este Juzgado, en 26 de .Julio último.
para la busca y captur:l de dicho pro
cesado, ~. que fueron publicacl:Js en la
GACETA DE ::UA[)FlID \" Bn[etin. O¡¡ ... ia! ri~
b, provincia de Lérida. ' -

Dado en Bn]ag;uC'r a 13 d~ ~,oyi('m

hre de 19~1.-E(.Tue?. Jtl~n PLt.-.\nte
mi; el Sl'creh11-io judici:1l, LL'cn("j,Hio
J L'SÚS F\l('nti'S, ...

JO-F>l:H

D(·¡¡ .k."ús Fuente:,; ~o\";1. ¡ .ilTnc-in-
do ('n DC'¡-e("¡\o:) \' S..'CTt'i<::'ill iudicia!
del Jm:ga(\ü dt, i ':·"¡¡-':¡·c" ¡,:.:¡ .ji:: 'p.: rt ido
de BaJ:¡~~:("¡-,

Por 1~1 ~~ro;.·"'\,.'l~t~'. q~"':- ...,;-:... ~xn~:l(" en
virtud dL' ~~J ~ll·',)r ..i~ulu ",':1 ~)r"-f·.:idt·;;C'"¡a
de hJrt (F:.'t~tíi:l ~"n e: S[:::!~:~_r.![) CUt' "e

sigu(' con l'i núlllcTO 75 de 19::11. 'sobre
tl;I.tll~r-le lJor el~ct¡·ocut.¡ción del \'ecino
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1 Un ~uc'hil!o C;.;.l:;ritcro, con ID2r.go
. de hueso y funda de cuero.¡ De la pertenencia de Agustín Duer·
'1 to 'Garcés:Una manta <le mulas, nueva, a eua-

drGs pE{[l1CllÚS blancos y fondo os
I curo.

1

Un par de alp,m-gams bianc;:~'. de
hombre.

D']~ (''!1m~S3~ de hombre..I Dos C:.lmisetas.
\. 'Unos calcetir;es negros, de algodón,
t y ~e~s u o-cho peselas en metalico.

D<~d{) en Bs.rlnstro a 13 de Noviem
bre de 1931.-El ll.m, losé Maria CIa
vem. - Ei Secretario ju.dicial, J{)sé
Bujo.

te, y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 307 ae la Ley Hipotecaria y
409 de su Reglamento.

"Barcelona, 16 ·de Noviembre de 1&31.
El Ju~z (ilegible).-El Secl'etario, José
:Maria GuardiDl.a.

Efeclo-s sustraídos.

EAF.CELONA-I-:::OSPITAL

'En dinero, s-eis mil pesetas en hiEdes
del Banco -de España.

TIn 's.~nto ·Crisio de !TI:l-rfH, cla,"gcto (~n

CT'UZ, de madera 1Wgra, con un brazo
despegad0 :r faHándolc un dedo en uno
de los pies. .

:Un relo-j de orQ, de señora, con !:lllas
y esmaJ:tes neg.ro".

Un:a :pulsera an~¡gna, de señora.
Un medaHóll alfiJercon ;,oTtarl'.:tr,::o

d~ c2b2J!~ro, 'Y q11-e 'Pl_~~d(' scr'T:"ir ,de col
gmd.·c.

Unos pendicn :L"S largas de gD..:if:':1O,
figurando tres co:-doncs~

UD. DOIso gran de de plata, de sef,,::a.,
con cadena del mismo metal.

.'Gn hobo de p1a ~a, con las iniciales
"Lola'·.

UnbolsiHo ,<..-:.e punto, pequeño,con
~~rr~ de anilla.. POJ:I. unas tr.e~tólpe~

DO:l ,,,;ii~m Santos Cantero, Juez ,l~

ins!!"'-!Cc.lún de Belrllontc v su nai'tidu.
Por el pl"cse¡;te, se rue:ga y cllcal"1:\a

a lodn~ las Autol'ida(les, y Agentes de
la PoJida judicial, procedlli a la tJl'=>C:l
y r.esca1e de lO!; e:f.ectos que ~1 fiTI~11 S~

res-cñan, ros ql~e 'fu-c!"on rob:l.<los, en h
noche del '9 al lO de los corrientes, de
la Cilsa del ',7C'CIDO de Villarejo de
Fuentes D. F.e.1.eTico Carpintero Mil1i.n,
rogando al mismo 1icmpo la busca y
capffir3 .del a:O~oT o autores del indi
c.edo hecl1o, poniéndolos a disposición
de este Juzgade; pues así lo tengo acor
dado en el sulllilriQ número 61 dd !l'C
tua'!:'.üo, sohre ro'bo.

E:J. virtud de 10 dis~ucsto por el :~c

ñor Juez de prh.'"llera instancia del tUs
trito del liQspital. de esta ciudad, en
p!"ovidencia del dia ce ayer, dictada tn
méritGS del expediente de ,reclusión de.
finitiva del presunto demente D. Fran
cisco Bcl1, de euarenia y cinco afros de
ed:lrl, soliere, natural de Forbers-~.i,,~z

(F.ancla), ingresadQ en el S.anatuo·io
Frc[!opúlico ele: la villa de San &u-i dilio de LlCJDregat, en cooceplo de eb

I s-ervaciós., el dia 17 de Diciembre últi-

¡' me, a instar...:::ia de la Excma. DipuLa
ción pro,-mcü.!l de Barcelona, p.a-decien~i do la cn.i'e:-med:ad mca.lal que por ;üs

¡ síntomas ob~ervados fué diagnostic.'"<.Ga.
¡ de "demencia precoz simple", sc n3,:e
\ saber, por el presente edicto, la in~
t trucci0:1 de tal expediente, y se cP.Jplr,za
1 a las pnriclltes más inmediatos de di
j c;,.'lo D. Fnuicisco SeU para que der:lro

del térr~ü:o de un m.cs comparezc.:.:u
ante did'lO Juzgado, sito en el Pawclo
de Jusii-cia (sak'ln r.e San luan). al ob
jete de ser 'Ciu~s; J,iaj{) 2.percibirniC!l10,
si no ll<l J~cie¡-cu, de r'2SQ}verse el e:;;;pe
dien.!.c si.;:¡, su. ,aWÜc,i1cia.'

D<Joo -en &rcdona., .a 12 de Xovie.m
bN a-c 19.31.-El Juez .de primera .ins
tancia .acc1rlcn::ll (Hcg"l"ble)_-El S'~¡;.e
ta.ri{), Jtl~ll C0mas -G..."'Iuart.

JO-l,S01(j

JO-l;;013

JO-L>009

JO-15014

lB.RGELONA-COXCEPCION

Habiéndose solicitado por D. Luis Ge
novésBeruito.. Registrado.r de la Pro
picdail. d.el Norte, .Q.eesta ·ciudad, la
devolución de la :fia~za de 24.;675 pase
tas con 70 céntimos, quemé ap-ro1J.ada
por 1¡l Dil~eccihn ·g'€.l':.2ia] .de los Regis
tros y del ~0tariado,para el deserr.pe
ña de~qucl -cargo, 'por el prcsente se- i
gundo ·edicto se hace saber, pa:ra que I
todos aqilE:llosque tuvieren alg.una.8C- 1

1

ción que deducir COlltr.a el ·citado ·Re- 1
gistrador por actos realizados en el
de-sempcño de su cargo, Ja ícmu'.l]en
t!l:11 irü tie.l térruiüa de tres :::::=~~s.:. ha
ciéndose ,constar que dicho D. Luis Ge- '1

:r.ovés ha ,desempeñado los Registros de
la Propiecl:ad doc -Liria, Moncada,G.an
día, Va}encla (Occidente) ][ Bar.ceiona .
C'';;orte); puhlic¡jndose este edicto a vil'- I
tud del intel'esado qpe fué jubilado por .
orden del :mnistcrio de Justicia ,de 28 I
de A.bril último, publicada en la "Ga- 1
cet3. de Madrid" de 2 de ~~ay_o si:;tuien-

POl' e'l. presente se dejan .Si..i efecto
1:::.s órdenes dadas p[ira la caplu!'a del
p-:'occsado A-ntor:.io Ealm:aña Alfaro y
las rcquisi'tcrlas <p.e se cxpidlexcn lb~

mando 21 mismo, que .se inscrtm-on en
la "'G'cc<;ta de l;1a¿!i'id" de los (Eas 13
de P,ebrero de 1925 y '21 de Enero de
19~G y en el ~Eoletín 'Oficial" de la pro
Ylncia de Barcelúna de los días 5 ce
Fcix"ero de 1925 y 26 de Enero de 1925,
en .méTi"tos -del sumario nÚJ;n,e¡"o '579 de
192-4, que instruye el Juzgado del dis
trito 'd~ 1a Earcelorieta., 'por esta"fa.

Dado en Barcelona, a 9 de No'viem
bre de 1931.-El Juez de lllStI'Ucción,
Gl'c;ol'io Burgués Foz.-El Secr0tario,
Bicll'.".cn ido Paseó.

Por el p!"'.":s,e:nt~ se deja:c. .sin efecto
bs á:rd>mcs d2das para la captura del
pN)c~sado Frnncisco Garriga FDDi, y
las re:y..lisito'rlas q'.le se -expidi~on Ba
mnndo d Tr..1SmO y se inscrfu.ron en la
"Gs.ceta de ~Iadrid" del día 13 de Fe
bn:-e de 1925, y en el ''Bo~~tín üRci:.ll"
ele la previda de Bar-celo'!la del día 5
del pi"eJ'lo F~b~e¡"o, -en méritos del su
m::u'W nume-l"o 579 ·de 1'9~li, qn-e instru
ye el Juzgado dd -d.'is;>¡rito d-c lü B:::.r-
ceIf'rTI-eta, por estsfa. '

Dado e!! Bal'ce!Q?!:il,?. '9 de ~:r\"tcrr'.br~

de 1931.-E1 .i:rez de rnstrn.!."cion, Gre
gari-o Bu.gn{·s Foz.-El Sec,el2rio,
Bien:n~n¡do Paseó.

JO--15í~;~

"3ARBASTRO

Don José :\I3ría Gavera y Albano,
jU€Z el c i:Gstnlcciún de -esta ciuda..dde
hw1):lsL'0 y su partí·de.

1'01' el presente, ruego ;y' enC8!"go a
~di:s lns Autoridades y Agelltes de la
P-olicía juc': cial, preced.an B. la Busca
t ocu:PSÓ¿l1 de los e.iectas que luego
.~ diriln, los que caso de ser habil:iGS, ,
:~i'án puestos a disposición de el:>tc I

: UZ!r:J do" asi como tamhién las perso
l.as-en 'cuyo poder se encontraren y
n.o acreuitaren su legitima ad4·lü~

CiÓD; pues así 10 tcr.go acoi"dado en [
c1-sumario número 78 (te (.'S\e "ño, so- :
bre robo, cometido el dia 20 de OctLl
bre pasado, en la Torre de BieIs", -"üa I
t:n término de esta ciudad. J

Efectos que .se citan.: '1'

. De la pertenencia de José Subias
*~~: I1

Un reloj nuevo, con cadena de es-
:abones recio.; y un colgante reUondD. i
color amarillo. 1

Dieciocho .pesetas en roetállco.
'Un pan y una bota de litro y medio,

lleDl\de. yjnQ...-

de Cúmal'as, Pedro So-lé Crcus, oe,:rri
da en el término de dicho PU3J)JO, el
(lia 2() de Octubre último, se ofrecen
las accionts del procE:d:imien~o, ~ te
nor de lo dispnesto en el ::rticu!o 109
de la le-.r de En}..:ich,mier:to crIminsl,
a tes hijos -dei intcli"ccto, Ham:dos
.-\ntc,.Üa v _~ntvnl" Solé Torres, qll'~ 1"e
S:Ü{:,l en "In Rep'C:.blica Argcntii1:i.

B:'11f!§uer, 8 -d:c ~o~~·:cr::.bre ce 1931 ~

El S~:retal'io judic!21, Lkcnc~ado Je
.sús F¡;~n'h:s ::\'Oy~.

Den .:osé ?\Iar:3. ~¡a";el'a y A!i;::mo,
Jn'ez de instn:c'ci¿n d.~1 partido de I:l,sr
1a'Si.ro.

Por el pr:?se:lt~, se cita de "Cflmp¡i.n:
cencia unté: este J':2g:J.~O c.~ ins,n1:":'2iún
en el term[no d.e diez ubs, a partir :le
1a nublicación de este 'CdiC<."o en los
per'ióc1icos enejales, a un ";cciao Ce
Ba:-eelo:na, oCüro nombre !oc igTI,Q:ra, 3Si
como su d'Om.icilio, en -dichaC4i3ital,
v del cuc solamenie se s2.he ~ :en
contrah"a venn~ndo a fin del I::"Ies
de Septicmb.e pasaao, en la Puebla de
Castro, en esÍa pro"';;'n cis.~ T q~e cn
~rgó al vecino de esta ciudad.. F:::¡'
nado C,:stcrlcn¡:s, que f8.ctu.ora uu
cesto de fí'uta 31 también vecina ·de
Barc:ehma, .A.. Ror.,~e·,""o" a quien ~s;mis

!Jj.Q se cita po:- el przscnte, a flndc Le
dbirles declaración en e~ su~~n r~á
mer-o 82c!e este 'año y Juz~d.c, sc:b:re
sustracción de correspondencia, y
O!recei'lesel pI'OCedimi'cnt-o, 1'0 q'..:le ya
se ,erifi€a por el presen:'e, con::C:H'mea
10 disnucsio en e~ artie:uloH9 r~c la l{)y
Procesal:- par~ c:,:so de no COI~1p~~rCCcl";
bajo apercibi:l1iento, en otro C~S(J, de
]lar~rles el perjuici-o.3o que hub1er~ b
g:H' en derecho.

Pues así lo tengo aooruaG.o en el e...x.
,1l'esado surr.:.ario, por el hecho rcf~ri

do, el que tuvo lugar el día 3"0 de Sep
tiembre último en la cfuduu de
?'.Ionz6!1..

,Ba!·b:ls.t.o,l1 de ~;)'Viembre de 1931.
El Juez, Jc>;~ J.lari2 Cavcra.-El Se
c.clarlo judicial, Juan Ba.jo.

JO-150D8
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COL"'\"

CASTh"ERA

S~¡"i(!S de los semovientes,

Don Cipriano Piñero y Garcla, Sucz
de instrucción de esta villa "Y su par
ti do.

Por el presente ruego y e:lcar;;o a
todas las .~.utorid.:ldcs. t",n:o (;1 vües co
mo milih1,'CS y Ag~ntes de la Pol:cia
jt.:diciaJ. procedan a la busca de los
se~nov~intes que luego se reseffarún..
s!..~~t~~:dcs en la :noche 1Il:l 8 al 9 tic!
corriente de la finca AgaUa, propie\~ad
del veci no de Quintau::: de la $.;r:';l.:::,.
l<rai:lcisco Lambea G¡¡liél'rez; p,'~;cc

dier: (lo asimisilloal re::>cate de los se
rnovien Les, poniéndolos a disposición
de este Juzgado en un.ión de la pe;'so
na en cu:.'o poder se e;-;;:Utóni:ren si no
acreditan su legitima p:-ccedenci<:, y
procediendo asimismo a la uetc:lción
d~l 2utcr o autores df:I hecho, pi.:es
así lo tel1;:';o acorando en el su!"!: .:clo
nÚ.!n2ro 1::!4 de este año.

Jume:~fa cerr3da. t::111:'1 mer;::,¡-¡;"
mohín:::. cola recorfa~a, sin hierro y
sin 2se:::~.?,n:, con UTIa ras ira; bnrr:':l1
C::l de dé!'"; mest>s, con ei mismo pdo y
br:!rgq blanca.

D:H10 ~:! C:tstm~ra a 15 de ~,)yiéill

brc de 1931.-1:1 Juez, C:J:riaTIa l'ii"ic
ro..---El Sc~re~:Jrio, .!os~ :\.~. Re:;.·.

!()--15141

DeI: Sch;)~;iián De~~ado Cabaliero,
Juez ¡;;ce~dent,:¡l de i;'!st:'ucci6n de e;;ta
cit:d.:.1d.

Po, el pres•.'i"lte edicto, se cita al de
l !1l1!lciada F:~l~C]SCO L3~a Fern1ndez..¡ ,
I n,üur,:¡! (~e Pi";:rr,,, pro;;inci2 de ).Iála-
1 gil, de dicz y ,;~is· 2;los de edad, sol.
I tr::ro, jo:r-nalero. con. do:nicilio el:. el
j R,wrio ~c l.1 i:'1:;::te, de dicha viUa.
1 cuyo :Jc:u:al i):::rr.dcro se ignora, p:!!"a
t q~¡0 en el té'rr¡! ¡:J.o de di c·z di2S, a con:.
l tt:r <!esde el ~;iÉl~iente ~¡~ ~.:n que- se DU
J bUque f~le edict-o C'n hl GACETA DE :\L'\.

j DH1D ~.. Bolei!n t)ticial de. esta 1)7"0·, .n
ej], cúmp:..cr.erá ~nle esie J~zgad.o

~ j),;ra ser oiJo en el sumal'io (lile se 51
1 é.!e con el i1úP.1<::ro í3 ce 19;31. salma
1 inter'"i7enciéil de una yegua y su rasI ira por la G~ardia ci-;;il c.e e~ta ciu·
1 G.<'!<J, de dl:rlosa proced.:ncia_¡ D <:ldo E-l1 Coín ;l 11 de: .:\oviembrc do
I 1931. -·.El JUEZ a~dde!1i.:.¡.i.. S~ba"lián

1
, Delfpdc.-El :;;::~r~lal'jo in.~e;-ino, José

"' r., -:,'
1 -'. ,.... .J0-150'29

1
1

Do:, ,,\j1.i"~1¡~{~::~~:·~~U:éh i¡l~~'·:.;e.
clon dI' es~a "i!la .r s~ ]):'l't":do.

I PUl" ¡,:j presente, cito v 11a:;lO a los
Guc:ños del s!;n:G...~ier:~¿ }- efe··CIoS (TU~I d final se expresarán. p~r:l qu::! iiÉ-n.

! tTa dd término de diez d¡;~:;, comna
rezcal1. :::nte este Jm-:;:;ndG ~ f)r.:star dc-

.i ehi.radol1 v t;CrE-tiit",... il¡ '"";::-ce"\:; St"11 c; 2.." . ... ..~, - ...):- ... . ~-¡ ue lOS :T!,~mos, A,si lo l:e :'tC'ordarlo en
! ~:-';'l1~rlo c¡ve instn.!)"o. boJo el núm",!,"c
i ():f Ge ';'~;.;:!1. so!;re hurte,
: S~lnDY':c:1::~'; r cft?::.~tc'.~ ~~lJD.ndon.:]~:os
i "en !a nOl"l~e C!.:! 21 al :2~2 del actu::-:! e!!.
i ~1 ,..-\rr?:.."o (:e Coc~'!e. t¿:":ú~::0 ce C~~;J,
JI .!.J,,-~r~1'i.~J~1. al .~(r sOr'~)rel:didos l~)s auto-

", s ,1 d ¡.... ,.~.o ~ C' ..,.," l - .. s ~ ,. p
i ~~:\~~ ~.rJ~~~.~~, ~= :':..~~,~~:'·.I i1 ~~..n~~í.:S -e-

1
1 ~.U :-:.:"'.] ~.&l,p~lu: .." ~.!!;J.:. :::1i.,.,;,:¿I" Ja .i.lZ6~.

t..!.l L.:JJ)C'Z'~¡; I~e CC:':";:"C,: .r rO.:lZ~~l d~

C...\RA.YAG\.

desde la publicación de la preseT!te, f
comparoezca ante este Ju:.;;gado, con el ,
fin de recibirle declar2ciÓll; pues así ¡
lo ten!!"o acordado en la causa que I
instruyo con el número 113 del co- 1
r¡'ie nte año por c,-.accic (les -:f aH2~a·

miento de morad.s; prev'ui':nIIaJe que, I
de no comparecer, le para-r-.i el pt:r- i
juicio a que hubiere lugar en dcre- 1
cho.

Dado eJ1 Calnbyt:u a 12 de ~cviem- i
bre de 1931.-El Juez, Manuel Cruz :
Bellicto,-El Secretario, Justo Lóptóz. I

JO-150~7

Don Fernando Revuelto y S:mz,
Juez de in:> trucció:l (;e C:1raY:1C3.

POi la pr~scnte intere-Sv ,:t;: la rU3r
dia ci',j¡, Poli.::ia J' (I¿:~lÚs }-.nrOl'üla- .
cI.:s dc la X8cióa pn:H::::d:U1 a l.l Ut'g~D
te!:lusc3, cap,::!r;) y CG¡:H.il~('ción <1 C:js
posicl.:í!1 de eúe j u:.:gaJo en el De¡;ó
si lo judicial. de dos .i¿scOlwcÍl;us,
uno llloreno, picado de viru~L1.s, 3.::(:i
iJrio, eon gon'a cla~-:'l, .;l::.aq....ea :r d,&
leeD negros, p~,:lt..,lún a l1sLi:s bl;lncas
:Y negras Y a1lJ:l¡:,¿ai.as L:l.:~nca5, )' otro,
r¡-¡!Jio, afeit:tdo, peC0so, (:ún ll.:lriz
a,c(ulieiía, usa camisa cojo. rosa, cl1a
ql!da y chaleco (:olor lilJ., 1J:lr.I~l¡úr. a
rayas hi~ue.as y' ~lC~!""3.S" :ÜjJ':~tga~=-;.s

ne¡;r3S, con ~i~ de 6'.1l<.la tam:)i:::n !le
gra. 1J;'esun¡os autores del robo u,; IC

~a5 de un cai'ro que ~·e eilcontrabe1 t:i1
la pos<:c.a del tio :'io• .:no, en el térmi
no d~ e,;ta ciudad, Cl!:"O becho tUYO
!u;;2r en Ll ]!.l.2.u.u;:;:.l~a del;) del .ac
ü¡al. s:énuo el perjudicado Juan .',,:1
t0uio Ci;.¡dad Lope:.:, 1e<:in" ue PU(;l.'1a.
di: Do::! Fa,l.rk,\lloC, '-'Oil residencia eu
el siiio ilarn:::.do BllS~j:ir, p;"u(:t:.G.iencQ
a 1<1 ot:¡lpaci0n de ciuco varas <le tela
azul, una blusa usa'ia, de hOJ::.1,l.;¡e :r
unas alforjas, iaml.ién us.aila;;, si no
acredihlll la le:'~ti1l.ia ~,·l-cFi:;:¡.• i :¡;. A~í

e.::.t.:i ::::cord.ado en- el .::Klllllrio nÚ;-D.t¡·v
ce u;n,

Dado en C.1f'".l.vaca :l l:~ d~ ::\'Gvk:n
bre de 1931--E1 Juez, ,Fen:¡::c-i·) Re
yue~~o.-El Secrebr~o lile;;ible).

JÚ-·-15028

En vl:-tud ue lo acürúado f::O!" el se
ñor Jn::!;~ de instrucción de este l]arti
{lo pOr' providencia de esta feclJa dic
tada en ~l S¡H11ar.io nú~ncro üi de
1931, por hu..¡-io á un tard.o de teji
des de 1a est2.ción del X orti", c:c esta
ch:d<ld, :r fiu'elle Ce pequefLa vebci
d~d. la m:üi.a;:¡a del ::9 de Abril últi
H!O, por la presente se clta a un indi
viduo de unos veinticuaí.o auo.;, (:e
eSUliUra mits .uien alta, Yisti<:'::ldo tra
je de algoaón, claro, que 2COIlijJsiiába
en el indicado dí::! a Ernc5!:Q Bellés
Eellés, p~ra que comparezca a¡:tt: e.s~~

J,:¡;g:.¡do dentro del término de üiez
di~~s, a CGilÍ3.r Uesde la publicació::l de
],"1 p¡oescnte en la G..·\CET.\ DE .1í.\.Dli.lD .....
Bi,¡e1~n Oficial dc esta provinci::l. p;.:¡ra
:ser oioo, co:no inculp..uu, en dich.a
c;:¡usa; bajo) apercibimicnio di:: que, en
su c:;..:o, 1e pararú "el pcrj:..:~cio ¡;~ qGe
hL:;a luga!" en derecho.

Castellan,11 'de );"o\-iembre de 10:n.
El Sec:"cta..-io judicial. P. H., HUillUl1
..1Iojesto.

tas -en monedas de cincuenta céntimos. 'f
Un alfiler de corbata, figurando una

m;;d!3 luna, con: .arios brillantes y en I
medio ver-de.. I

T~'cs bolones de o?"o, con una ~rla'l
Un traje de cabalJcro de lana, ~scuro. I
Otro t:-aJe muy oscuro, con tres lis-

tas muy eSlrechas blancas, y en la ame
:-k:ma tiene una pi~:::a zurcida tic la
misma lela, que apenas se nota. l'

Ci13S bot:::.s de caballero, con chanclo
d~ ~haj\)l ~~gJG -:r- caña cülüi· u~l:Uro. j

Dado eil Bclmo;]te (Cuenca) a 12 de I
Xoviembre de 1931.-EI Secrefurio. José
;'.:::ria G¡~es,-EI Juez, Ju1ian Sántos.

JO-15G:2¡ 1

En vi¡'~l!d ~:I;::~::~~~10 POl- el se. "i

!~O!' Juez de instrueciún de este purli
da per providencia de ho;r, diciada cn !
d si.!!lJ:.lrío que se instl'Uye con.tra Ho- j
noria Bbnco G2lún, sol;re ::ttenJr.do, i
C')il el número 25 de 1931, por :gnOl-ar- J
~c el actual pm-adero de dic..~o pl·oce- 1
!:;"¡do, s.e l~ TIotifIca por medio de la jJrc- I
~··.;nte, qu::, por a... io de fecha 3 <.Id ¡lC- ,

t¡"lJ, se de:cJaró terminaJo o.:l sU!!1:.l!"lo !
,. ::;~ le emDhlz2 oara Y'''': C:1 el ¡e,'l¡llnO
;~e diez d~3S COli1t}are;~;::a ~n te j~ ~~u
'\'::l!cia provincial Uf:! Logl'oiío 3. u~r
tl~ su dei"e<.:ho por Dledio üe .A.b~,g2.do y -¡
Prue¡;.rador; b~jo ~~pD:·c.ib.iffii~l1t.o 2c ~

qt!c, d~ no verificado, s-e le (lesi3n~rán

ú oficio.
y" pal·U que siJ··va a Gicl.L) ~,"~..c~:~Q

d~ notiHcación, emplaza:¡ric¡ltll y rc:¡uc
rimicul.o, se ~xpldc la pl'~se¡¡í.~.

C;] 1aiJOrra, 13 <I~ 1"0.... j~IEi); e '.le 1:i31,
El S:'C"!""eiario jualci<ll, C<inJiJo :::'1o]u.

.; )-1.J1A

Don ::.Ianuei Cruz Bt:llic4J, Juez de
instrucCión d.e C21at¿¡yud \; .su ~;ll'Litl0.

l)or la pre.'iente r~{Ii~~s:L"O¡'!a~"se ci~a,
L;:E3. y cmj.J!a7.~ al p:·G('·_~':;::'clo pm' la
C""~~i:~a !H)~ htH-to, con el .!!:ír;:'~ro :f19 del
:;;10 adu:l L Vicente Barrer:::. Didural de
S:ll<1rn,u~.::a·, cay::.s Scll:.! s per.:, C;¡w les 50:1:
d¡: uno::; ve!.J1 titres :-;iiC's d~ ed"~d, c:e
CUlor moreno, de oficio "chal!f~'ca!''',

v¡s ti;::ndo americana n<:.;ra. pantalón'
(:scuro, z.apo los de cotor y gOli';) de
viscnl cl;).r2., y cuyas demás circünst:ln
ci.as se i,gnon1.n, a fin de qne dentro d~l

lermillO de diez días co;:npn.-,·ezc:."l a:lte
c:;i:e Juzg.arlo paru notifi"::J.r!e el nuto
de Pi'Q(;cs:;.mieu to r cGm;tit~,irse C::l p:-i
sióa; previniéndole que, d-l.:" no compa..
r~~e~"~ s{;r.a dc¡,:lar"r:.uo rcb~IC!o.

y ruego y ClH:argo a todas J:¡s Auto
ridade.,:. cl~'Df:s y ini.1i~ares~ y !1gcntes
de la Pollcia j;Jdicüd, prccc:~~n a la
bUS'::l. capl:.;'::!, i~-e!Cl!C;f',1 y conducción
a la Cúrcel de c.sle p;;:rlido y a dispos1.
c~6.;¡ de este Juzguuo dd refc'i'iéio pro
~(.'s~do..

Dado en Calll :.lyud :J. 13 de X·:n-ie-:-:J
bre d::: HJ31.-Ei Juez, :ILn.¡;;cl (ni.z.-El
SccrCt •• ,¡o, P. S. :.í., Justo L6p~z,

JC~--1;)0~o

Don :.IaTIuel Cru.z BcHido, juc-z de
jngtI"'12c~ión de est:: partida de .cali1
ta~·ud.

POi el presente edicto s~ cita, ltuua
y emplaza a D. Hernclio Carretero
Sanz, mayor d~ edad, Secretario que
fué del pueblo de :.Iores, hoj." en igno
rado paradero. a fin de que denf!"i,)
d.el término de diez días, contados
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cáñamo. 'C n aparejo, compuesto de cu
bierta nueva, cincha, mandil, dos en
jalmes, uno de ellos con ataharre, tres
ropones, uno de ellos con colgantes de
seda y un alool'dón, todo en n:ediano
uso. Unas angnrillas con UIia soga de
pita. un saco, una manta, U'nas alforjas
con· bis iniciale5 JI. D. y un costal,
t(l('1o en buen uso.

1-"n:\ burra ccrl·aua, alzada rc;ul:J.r,
pelos blancos, ro!! IUll:::res hlancos
en la ("uata :Y uno grande en el brazo
deri'diO. coa júquima ele carrea y ron
zal de cúi:amo, apr.rejo cCn1]mes,o d~

~:lil(m,enjalmo con at3.h~¡·re y cin
cha, dos ropones y ¡¡n alb~ü'dón con
un:¡ soga de eSl)~!·to, un saco, un cos
tal rC;l1<:nda do con las iniciales F. E.
E., una ma;1ta, una lJUfan,la. una ta
legu de cotón ray:.:da en azul y una
Jistola de dos cariones. S1:;:::ma fue~o

.>entral, cal:ibre doce,' con la cacha
~zquierc!a ,'ota y cargad:! con úos cm'
ruchos. todo en meüümo uso.

!·_:-;it~1ismo se instruye por el pre
seni~ a los refe:"idos dueños, del dere
cho que les concede el artículo 109 de
la ley de Enjuici~m¡ento criminal.

Dado en Colmenar OI{~laga) a 28 de
Octuhre de 1931.-EI .Juez, Antonio Es
leY:l.--·El Sccrct;;,rio, :'.íiguel :'Iuño1..

JO-15H3

Don Antonio Estcva Pérez, J l,ez de
1"Dstn:cción de esta villa y su partido.

POi' la presente, hago saber: Que en
este .luzgado se instruye sumario bajo
el número fS!} de 1931, sobre hurto de
gallinas a Andrés Pedraza ?Iuñoz, veri
ficado la noche del :2.1 al 22 del actual
de su domicilio, lagar de Casa Santa,
partido de Arroyo de Catire, término
de Casabermcja, cU~'as aves abando
naron los autl)rCS al seL' sorprendidos
y emprender la fuga que fueron dos
desconocidos.

En su virt:.ld. en nombre del Pre
sidente del Gobierno de la República,
·uhorto y requiero a las Autoridades
civiles, militares y demás Agentes de
la Policia judicial, y de mi parte, les
Juego y encargo, prOCeu.311 a "la busca
.~ -captur2 de dichos autores, y caso
te ser habidos, los pongan a mi QlS
,~osióón en el Depósito municipal de
lste partido. .

Dado en Colmenar, :\láiaga, a28 de
1>ctubre de 1931.-El Juez, Antonio Es
ley~.-El Secretario, :\iiguel :\iuñoz,

.]O-150S0

CUE:;\CA

Don ::\icoEs Sah-ador Solera :'Iai'ti
.~ez, J!..!ez de I)l'imera iustancia e ins
tn,cción <1e esta ciudad. y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se tramita, a ins
tancia de la Jefatura de Obras Públicas
de ';sta provincia, expe,lien te para la
exa-.ción ])01' la vía de apremio de la
cantidad de 46 pesetas 25 céntimos que
adeuda a la misma D. JerónImo Rcque
Il.'il., yccino últimamente de Albacctc, y
cO.tlC'csionario de la linea de servicio de
.viaje,os Albae.cte-El Picazo, C01Tcspon
diente al primer trimestre del año ac
tual, por canon de inspección Creodo
por Real decreto· de 22 de Febrero de
1929.

Por pr-ovidencia de este dia dictada
'u reí.erid,o expediente se ha a~ordado

r
la inserción del fJi'escnle en el "Boletín I

Oficial" de la provincia y en la "Gaceta ¡
de Madrid", a fin de que sirva de reque
rimiento en forma al deudor D. J eró- I
n~mo Reql1ena, cuyo actual paradeI"o 1
se igUOI'O, para que dentro del témlino
de cinco días cons~gne en mesa <.le este ¡
Juzgado la cantidad que adeuda <le 4G 1
pesetas con 25 céntimos, con mas el
rQintcgro y costas del expea~cnte; pre- 1
vinil'ndole que, de no verific:ü'lo, se I

prDcederá a su exacción por la vía de ¡
apremio, paránuole el consiguiente ;
perjuicio. ,'"

Dado en 'Cuenca, a 12 de X o·"¡cmhrc
de Hi:i1.-El Juez, N'icol:ís G. Solera.
El Sl'(",'rt::!'io, l:r~mcisco Y~1!'z_

.!Cl ...·l;,033

CHIYA

Don Gil López Ordás, .Juez de ins
trucción de la villa de Chiva.

}i::¡go saber: Que en sumario que ins
truyo con el número 72 de 1931, sobre
hurto de 102 kilogramos de cobre de
tres milím~tros e inutilización de tres
postes de mad2ra de la línea de ulia
tensión desde Godelleta a la masía di::
nominada de lIei'rácz, a unos 3CO me
tros de la rambla de PoyO y fre¡üe al
kilómetro dos, habiéndcse utilizado a
tal efeet& trepadores y cortados los
hilos con alicates de electricista muy
cortantes, todo ello de la Sociedad anó
nima Valla, hechos ocurddos en la no
che dcl 6 al 7 del actual, intereso a lus
Autoridades y Agentes de la Polióa
judicial procedan a la busca y rescate
de lo substraído y a la detención uel
autor o autores d~l hecho, asi COlno de
las personas en cuyo poder se halla
ren dichos efectos, si no justifican su
legitima adqu~sición.

Al propio tiempo intereso de todo
ciudadano que pudiere facilHar n-D licias
del hecho que se persigue, lo participe
a este Juzgado, con lo que practicará
un acto ch'ico y coop-erará a la buena
y rápida administración de justicia.

Chiva, 11 de Noviembre de 1931.-El
Jaez, Gil López Ordás.-Por licencia, el
Secretario del Juzgado municipal (i1c
gibl~).

JO-14951

ELCHE

Don Tomás Aguilera y 11arHn de
Espinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el ramo de prisión referente
a la. c:msa número 59 de 1931, sobre
robo, contra otros y José Aguilera Con
treras, \he acordado dejar sin efecto
las requisitorias publicadas para su bus
ca y captüI";:;' en d "Ba!et.L'1 Ofirial" d~

la provinci9. de Alicant~ y "Gaceta de
:\Iadrid" de fechas 30 de Octubre "
10 de Noviembre del año actual, respec
tivamente, por haberse present3do di
cho procesado ante este Juzgado.

Elche, 14: de i\oviembl'e de 1931.
El JUez, Tomás Agui\era.-El Secreta
rio, P. B., Juan Casaño.

JO-15Ui

Don Tomás Aguilera' y l\I~rtin de
Espinosa, Juez de instI"llCción de este
pa¡·tido.

Por el presente edicto hago saber:
Qqe en este de mi car!to s,e nresta ('mn-

plimiento a carta orílen ele la Audien
cia provine:::;l de A1icf\ntc, dimaaanlc
del sumal'io que se siguió en es le .r 1lZ

;:p.dü con el número 39 de 193D, so]"c
hurto, contra otro y ~Ianuel Pastor
Brotóns, y en la cual ha nco,¡lado se
dejen sin eíee:!o 135 re:-;uisHorias pub¡¡
cadas en el "Boletin Ofical" d~ Ali::a¡,l~

y "Gaceta de :'Iadrid." dd 12 "},. 16 de
Octubre últime, respectivamente, p::r
hahEr sido hnh~do el p!,l)ce~ado :;Ia
nu~l Pasto, Drotóns.

Elche, 12 de ?\oviembrc de 1931.
UI Juez. Tomú:i .';'~uilera.-El SC(:i"cL!
)'10, P. R., Jl;~m Casaiía.

JO-150:~

Don Julio :\Iil",;ut y }I:l¡-Unez, ,Tu!.'z de
instrucción de esta loc::didn(! y SU jJ,iI'

tiao.
Hago s:lher: Que en esiC' Juzgadl) de

mi car;:;o, pende sum3r!O car: ~l nÚ\~H'

ro í3 dd con'lente año, Dor ci d('lit:)
de hurto de 8:> pesetas, en la habit~l'

ción que OCUllR Antonin. .-\ntúnez G,~

mero, ue b hnerta al poraje HincÍlG
na, de este tenlüno, con f.mteriol'!d"d.
al 31 de Ago:o.:o pasado; en el que ¡¡e
ncordado inte:-esar de tOd3S las .-\l!to
ridades, tanto ciYiles como miliiar:~s,

.·\;;cntes de Poli.-:i::J. jl~dieial y FUC'i"zas
de 1:1 Gl!~rdia ciyil <.le la );:1ción, pro
cedan ;) 10 hus(;:l y rescate del metúl l
eo sustr~lÍdo, en moned3s d(' a 5 pe:;c
tiS, y caso d~ ser habíaas, sean pUt'S
t¡lS a mi disposición; asi como a la de
tención del autor o autore:; del hecho,
llollién 0.0105 en la Cii!'ccl elel partido
a mí dispo:o.ición.

Dudo en Fuente de C:mtos a 13 de
~ovierr.bre de lS31. - El Juez. Julio
:"Iifsut y ~l:lrtinez.-P. S. :.\.1., el Seu'c
tario judicial, Eusebio COl'll;:¡go.

JO-15035

G.-\"RROYILL.\.S

Don .luan Luis Riyus }íotrico, Ju.c:7.
de instrucción de GarroYillas y ~u
porLido. •

Por el presente, ruego a todas l:1S

Autoridades t:mio ciYiles como ID ili·
tares y ordeno :l los Agentes de la Po
licía judicial, proced.m a la busca y
ocupación de las aves de corral, que
al final se dirán, propias .del vecino
de .Casas de )'Iillán, Dominguez GOll
zalo González, y que en la noche del 2
al 3 del mes actu31, fueron robadas de
tu\ chozo existente cn la trasera de la
casilla numero 114 de la via férrea,
en dicho término, y caso de ser lwbi
das, sean puestas a disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo po
der se klllaren, si en el acto no jus
titíca iegiiima allquislci6~; POI' l!aDcl"
lo ~si acordado en sumario que instru
yo con el número 85 del corriente
año.

Señas.

Una paya y un gallo blanco.
Dado en GarroYiilas a 16 de ~().

yjemiJre de 1\;;)1.-1~1 Juez, .Iuaa L::~s

HiY3S \10tl'ico. - El Secretarío, J 1);).

ql!.in Carrillo.
JO-15H:!

GH.';"::,\ ,',DA-C.-\}[PILLO
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Descripción.

jL·\DI~Ij)-COSGRESO

Don Fr2!1clsco O~.. t(·::~ r,)c"';t'!_¡~t~~O,

Juez municipal e ;Eleri;~o de i;-,s~l'Uc·
ciónde la ciudad (~,~ L:n~re:i \. su
p:u-tldo, .

Por el pr~sell¡e, y :1 '-irEud de lo
aconl.ado en <:1 sU.;1u:l"io nú¡¡¡,,;-O 335
de 1931 por hllrto de mci'c:l:1cias de
la per1eJ:<,n'cia de la C')wpai'::: fi:rrea
:\L Z. A., hecho oCUJTitlo el n ud ac
tual, a la lltg;1CIa a 13 estaC!¿i! de \"2
doIlano del tren 1.407. del aw.:: :\l)<!re·
ció uesl)l'ecintJ.do -el -V~¡,;(Úl!· .f. ti,/U.')
n:.ego a" todas 1:.1s A!.l~oi'(i:;cles C!\';1¡:;
y militares e il:iereso de los ;>,;;::C~

de b. Policía judicial proceeL!~' :-; 1s
busca y rescat2 de:: lo sllsfi'aido.•:1 iÜJal
reseñado, pGn¡~¡¡doJo a dlsI)O~i,'iün
de este J¡¡z¡;:Jdo, ji..!.nlamente I'on los
personas en cuyo poder se h,~!le, si
no acreditan su legitima ndq~lisic¡ón.

Descripción.
LIla caja de carne de n~em1Jrillo, (le

la partida Húmero 19.:2!3 de Pl1e!1 te
Genil 3 '''ilch-2s.

Dado en Linares a 11 de Xr¡.-ll:¡!l
bre de 1931.-El Ju~z mu~i"j]~:d,
Fr:Jn~i~CG ~rtcga..-EI S~~f'etarlO \il·:;
gibIc) .

Dos h!rdos de tejidos de la c-:pedi
ci6n pequeña nlocidad 3.995, lle Se
villa a A]muradier.

Dado en Linares a 12 de ::-~G\-:em..
:are de 1931.-EJ ,Juez mu;1it;jpal,
Francisco Ortega.-EI Secretario Ole·
giblc).

Por la presente se ::ance!a y .ieja
sin efecto la requisitoda de :t? de
Julio de 1924, por la q:'le se U::<:¡,;;ba
al proccs:\do en el sUI,',al'io r<::::<'ro
832 de HJ18, por j¡*E'i:l_ ::,¡¡,::';,: (ie
Graus (Huesc;.¡), de t.rciE'~ S !1t:t'\'lt

Don Francisco Ortega Pow'¡ai1C\:
Juez municipal e interino de instruc:;'
ción de la ciudad de LiGares y ~(
pa:rlido.

Por el presente, y J. .... il'tlld tIe l
acordado en el sum;}~¡o nÚ::~l';'i) 3.,
de 1931 por hurto de merc:mc:ías de
la pertenencia ele la Cop.lpaiíb f0rrra
:?Ir. Z. A., hecho ocurrido el dia ele
hoy al aparecer desprccinta:1o el va
gón J. í.829 en la esiación de Y'~lro-

I llano, ruego 'a todas las Autol'ic!ades
i 'civiles y militares e intereso de los

1
, .\g-entes de la Policia judic,ial proce-

¡ dan a la busca y rescate de lo sustrai~

do, al final reseñado, poniéndolo a

1
disposición de este Juzgado, junta·
mente con las personas en cuyo poder

¡
I se halle, ,si no acreditan su legítima

adquisición.

Descripciu¡¡"

1
L'n neumático, de la part.!(I;1. J)l'líUe~

ña velocidad número 1.62G. cün :{R ki
i logramos de pe:>o, de Sevilla J. Lina~
I res.
I Dado en Linares a 11 de Xo\'icm

bre de 1931.-El Juez municipal.,
Francisco Ortcga.-EI St:cretélrio (ile
gible).

JO--13040

JO-15152

D01, l';'J;lcisco Ortcga Poyedano,
Juez munlcipal e :interino de instruc
ción de la ciudad ele Lil~arcs :¡ su par
tido.

Por el prese:lte y a virtud de lo acor
d[¡¡lo en el sumario número 341 de
1931 por hurto de prendas y efectos
de la pertenencia de ~Iaría Jesús Ro
maL! Gñ.in:z, hecho ocurr.ido el día de
hoy de su ricmicillo, sito en So.n .Juan
de la Cruz, í, del barrio de C"ntarra
nas, de esta ciudad, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e inte
reso de los Asentes de la Policia judi
cial procedan a la busca y rescate de
lo sustraído al final reseñado, ponién
dolo a disposición de este Juzgado
juntamente con laspersomls en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Descripción.

Lnos pendientes de oro con rosetas
de perlas.

Una sortija de oro y pe:rlas.
Lna moneda de oro de colgante de

unos pendientes.
Un vestido de crespón de seda con~

feccionado color marrón claro.
Dado en Linares a 13 de Xoviembre

de 1931.-El Juez> Francisco Ortega
Poyedano_

Don Francisco Ortega Povedano,
,Juez municipal e interino de instruc
ción ,de la ciudad de Linares y su
partido.

Por el presente, y a drtud cfe lo
acordado e!! el sl!n~~ria nÚIi1erO 33i
de 1931, por hurto de mercancias de
la pertenencia de la Compañia férrea
:M. Z. A.. hecho ocurrido el dia de
ayer entre los estaciones de ~Iadrigue
r~s y B:lZ:1 en el tren 1.409, del que
apareció desprecintado el y a g ó n
J. lü.;;36, ruego a todas las Autorida
ci(·s ~iyilcs y milit3.r::s e intere~o de
los Agentes de la. Policía judicial pro
cednn a la busca y reseate de lo sus~

traido, al final reseñado, poniéndolo
a disposición de este Juzgado, junta- I
mente con bs personas en cu~'o poder i
se halle, si no acre ditan su legitima i
adquisición. -1

cargo a ladas las Autoridades, tanto
ciyiles como militares, y Agentes de la
PoliCÍa judicial, procec!3.!l a la 1;~SC;l y
rescate de una mula roja castaña, de
ocho años, ele seis a siete cuartas de
alz:ula, con hierro indescifrable en la
nalga derecha, recién esquilada, con
una 1f hecha pcr el e~crJii[[dor en las
nalgas, de la propiedad del vecino de
Béjar D. Ra}~16n Rodriguez Gómez, des
aparecüla, en uniClI1 de otras recupera
das en la noche del 17 :l.l 18 de Octu
bre últ)mo tic '.!ll pr2do acnominudo
CUl·andero y sltio conoddo por Casa
~ueYa, del término de Losar de la \'10'
g¡·l; Y c.aso de ser hallada, se ponga a

¡ dispo:-;ición de este Juzgado ('en la
~ pé:rsona o pcrsenas en euyo poder se
I encontrare s1 no acre{]itan su legítima
¡ adquisición.
i Dado en .),,;'¡¡ndiiJa :! 13 de XO"icm
t })rc de 19:)~ ~---El Secreiario, Pedro

::Uartíncz.-Ei JUt7., Santos Boznl Ca
saüo.

JO-15038

J.\nAXD~LLA

Caball&rias sllslraidas.

i;~,i: .~~~~0nio Bu!z Lópczl' ~..Iagistra
(IG .ka cl~ instrucción del distrito de!
C::npiilo de esta capital.

;'~!l yirtud del presente, Se hace sa
];('!' que en este J nzgado, y por la Se
cr~tal'ía de D. Luis :'Iu-::::,;üoile, se si
gue smnalio b:1jo el nÚ-mero 2.'>3 del
:1110 19:~1, sQine muerte de D. Francis
co Peña Silncllr:z, ocurrida la madru
g~da del 29 de Jl!lio último; babi':ndo
se acordado con esta fecha, ofrecer
dicho slIi!lurio, con arreglo al articu- ,
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
min:.¡J, al hermano del interfecto don
Luis Peña Súnchcz, cuya actunl para
dero se ignora.

Gr¡1ll<:da, 11 de Xoviembre de 193L
El Juez, /~ntonio Ruiz López.-El Se
el'et,¡ ,io (ilegible).

Don Santos Bozal Casado, Juez de
in~trucc:(:n de Jar-andil1a y su partido.

Por el presente edicto, que se expide
en méritos de lo acordado en sumario,
número 89, del prcsen te año, sobre sus
tracción de cahaUerí3s, que se dirán,
en la noche del 31 de Octubr-e último,
de la dehesa "Bohadilla", t~rmillo mu
nicipal de Jaraiz de la Yeda, se requie~

re el concurso de las AUloddades y
sus Agentes para el rcscaie y ocupa~

ción de dichos semovientes, y detención
de las pcrSOllUS en cuyo poder se en
cuentren si no a~redi!a!l su legítima ad-
quisición. .

Don S:mto~ Bozal Casado, Juez de
instrur.eión áe Jarandilla y .su partido.

Por el p'resente edicto, ruego y en-

l!"11 mulo de la plopiedad del vecino
de Jaráiz Evaristo Garda Curiel, ase·
gur::ldo en la Unión G:madm-a, dOlllici~

liada en Sevilla.
Otro mulo, de la propiedad del veci

ao del mismo pueblo Victorio Serrejón
P¡t\'OIl, asegurado en la misma Compa
ii1a; y

Otro mulo, de la propiedad del tam
hién vecino de J araiz lldefonso Serre·
,ión To\"ar. asegurado en El Fénb~ Agri·
cola, domiciliado en l\Iadrid.

Dado en Jar:mdi1la de la Vega a 11
de l'\odembre de 1931.-El Secretario,
Pedl"O :\Iartinez.-El Juez, Santos Bozai
Casado.

'(lo Jti~;: de in$t"lcción del distrito del
CamliHlo de esta capital.

F(;r -.-irtud del presente, se cita a
C"-¡l',Ca Buzón Flores y José Báez Fer
n::¡ldez, domiciliados (¡ltim:mlcnte en
::\fúlaga, p<:ra q1!e comparezcan ante
bte referido Juzgado 6ei Cnmpillo,
sito en el Palacio de Justicia, a fin de
r('c ihirles declarución en el sumario
(!!!e se instruye con el número 341 del
rj'C'sen.te año, sobre h¡w1:o de c2.balle
rú,; previniéndoles que, si en el tér~

jI! ~l!lJ de dil';: cEas no comparecen, les
p::r:l1'ú el pel'juicJo a qne haya lug:>r
en' l!,·recho.

D~!d() en GrD:i:1d:'. a 30 de OetEbre
,(!e! lJ~!.-El Juc~, .~nto,~':¡o Ruiz Ló
l'('/:--cJ Scc:-et~lno Ülcgu)le).

JO-11933
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Gaceta de Madrid.-Núm. 331

Por la presente requisitoria ru~go

y cl~ear~o a tnda clase de Autorida
dc~., tanto ci\"iles como militares y
dcm{~s individuos de la Policia judi~

cia:, p:'~cti~r.ien ~cti"Vas diligencia:> I
P<lI'3 la busea :;" rescate de las aves
{Ine 31 fin:ü se r~'5;ci'ian, hurtad~s la
noche del 9 de Octubre último d{l la 1
cortil:::(b ~\ior~1ctl:?,; AUas y COTtUo ¡
~,rajnda", sitio VilJarh3jo, de c::;te tér- I
n:ina, a Ti·.iii~ddd G~!l~Td~:) _~lb2 Y
~';-orhc¡-<C' :iIartinez Pcir,ado, y CaSO de 1
ser lubi.llas sean puestas a disposición 1
ele este Jm:g:::.do, ccn las pe¡-sonas ·en
euyo pcd<:r se eT!.~llcllt;oensi TIO acre- 1
dit~n S~ lcgitinlfl adquisición. 1

Así lo ten;o r.cordedo en el suma- ;
,lo (:'..le instr~vo con tal moti.,o. bajo ¡'
el d",c.:-,:¡ lsi rlel :tilo 19:~1. .

• I

Sefías. 1

D,~ Trinilbd Gallardo:
Dos garullos de unos cinco kilos

de peso; nueve de dos a tres kilos y
una paya eTe cU1\tro.

De Norbc-rto l\Ia-rtinez:
tJna garuHo de cuatro kilos de peso,

lU,a gallina. cinco pollinas y dos pa-
ilos. -

Badoen ::\Iartos a 11 de Noviembre
de 19:>1.-El Secretario, José Gályez.
El ,h"7. ~:ii!;m:l Llamus.

JO-Hi50
BENAOJAl.\

Don Miguel Llamss Rosales, Juez cL'
instrucción ·de este partido.

Por la presente requisitoria ruego 3-'
encsrgo a toda clase de lUltoridadcs,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Polida indicial, P:'¡lC·
tiquen activas diligencias 1),ü-a la tüs
ca y rescate de la yegua que al fin:"'~

se re"eña, hurlacIa en la maña.la de1
día 7 del actual de las inmzdfacio~!e,

del cortijo La Sim:goga, término dz
Torredanjim::no a Diego Tirao Cd·
lomo.

y ca:;o d~ ser habían S~" Il:lesta ?
disposición de este Juzgado [·.on LH
pel'sonas en cuyo poder se encuen·
tren si no acrerlit2.!l su legítir:.1:l adqui.
siciór..

Asi lo tengo acordado .:n el SU'"lLl
rio que instruyo con tal motivo; bft.i·>
el número 222 del año de 1(}31.

Señas.
legua neg¡'a con las p:::.tJ;:; tra~e;:a.'

blancas, ,de unos diez y seis año~, mA;;
de la marca, herrada de las manos; f;:
la t&bla derecha del pescuezo 120 ...
iniciales D. T.; una nub,~ en el oje.
hquierdo, varios hierros en las pale
tillas y nalgas.

Dado en Martos a 13 áe\;oviemorc
de 1931.-EI Secretari<>, José Gilvez.
El Jnez, Miguel Llamas.

.r0-151.53

\nC~l1te la plaza de Secretario y sa
suplente, de este Juzgado se prvced·~

11 su proyisión conforme al aLti~u

lo 5: del Real decreto de 29 ele No
viembre de 1920; admitiéndose 13s so
licitudes documentadas en el plazo de
treinta días hábiles, contados desde
la inserción de este edicto en la GA
GE'!.\ DE MAD1:Ul> Y cn el Boletín Oficial
de GU!púzcoa.

Bali:.rrraín, 5 de NovIembre de 1931.
El h'''·l, J nan Zubeldi::\.

.lio. Zi.:.'..DOS MUNICIPALES

de 1931.-El Secretario, Jos.é Gálvez.
El Juez, Miguel Llamas. ,_,_

JO-~,Ji:\7

BALTARRAIN

Don Rafael ?-.lárquez G<.J.fc:ia, Jilez
municipal de Benaoján.

Hago saber: Que se halla vacant,~
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, la cual se ha
de proveer conforme a lo dispuesto
t.:;ü Id LiJY cr;~:.:!cc. d~l 'Poder judicia~
y Reglamcnto de 19 de A.bril d~ 1871
Y dentro dcl término de quince días;
a contar dcsde la publicación de este
edicto en el Boletin Oficial de la pro·
vincia y GAC:ETA DE MADR!D, durant~
los cuales, podrán los aspirantes diri·
gir sus solicitudes y documentos jus
till\:.aiivos de Sü derecho o. c~t~ Juz
gado. Se hace saber que este término
municipal eon:;la dc 2.199 habi lar¡ lé'.->
de hecho y 2.223 de d:lrecho.

Bl;uaoján, 7 de Xo,-iembre de 1931.
El .Jaez, Rafael Márqdez.~EL Secre
tario supkntc. FrailCiscf,) Tornay.

IO-l4:8-H.

JO~H99:!

MARTOS

~IADmD-.H;JSPITAL

afir,< hijo de Jo~q!.lin y ~Iar¡ana, se
Sl~¡Ó:; ~n~!e el Juzf;r:.cio de instrucción
dd ¡;istrito del Congreso y Secretari:l
de D. Raque XovcIla Vakro, hoy de
D. h~\.rro Alvarez Castellanos.

::údrld, 14 de No.icmbre de 1931..
El S·"crc'ario, Pedro AI;-:lrez Castella
nos. _.\:0 B.(~, ~i Juez, JI Bcl!ón.

JO-1:i155

JO-13053

r
¡
I

I
1

j
1
i
!
i
I
¡

,'.. "C;rlt:d ,~e p¡-o\·id~nci2. (;:} sc;!?r ¡
1~~;\/ :~ pr'in1(':L~a l~S{[l.l1Cl3. e li:.$lrU'.:':~¿on ¡
t.h:i ': :~lrilo ud C~n t['-0 , de esta capi~aI, i
·."iL·:::,;:) 1.:11 c~t::: dia -de iwy C21 ~j s!.¡m,t- I
....:~ ~,.,n s'" i-- ":;""'I'l:ye ,-.rol· 1¡'1- I ,O "'·o~ el I
~~~~,.:"-:.~:'" ;"I~"" :\'_,":i~~~~~ .. ~"J_~,."\'L11.""l1 ........: ~\..i 1:''''"' .......;.,¡~.:.? ')"-10 \.,l..~ .I../1J'~~., (,.o~.,,,,,, ... u. _l~ ~e ....Jl.-

C:.':1":::''-'O D. R'lr~il:l Lope~ ele i'an(tU, 1
s::.~ C~'~[! a Ca~'~o:-; '':octcll ))'3.i'U q~ie ce.In ... 1
p~t~·.···:I.~~ :"n su ~J;.[{ <1t1dienc:i~, site. en el ¡
D,·.··,·.:. (~ lC~ 1· ..·"·:1<10' Ce'¡c el"'l Ge '1 ,.'.C. : ..1, •... -::-l .• "".:"" s, .,.. ; ~ . - I
11C-:-:,: (.:1~tO'!0'" r:n',nCrO 1, c':ntro acl ¡
!~:":~':. :~() d~ chy.:o {Has c{)nt~:.d:)s desde
el :::>':;~:en~c al ~n. q ..i:~ este e~~cto fuete 1

~a~":"~:} en 1GS t,)crió(!ieos oJ1cL1Ies. con
c!J;';) ¿~ l':'{;st~\i' dcda!"2.c;'~m en dicho
:mr:·~,. ti'): br:.:o r:peróbimieiltD c.~ ser
deC<~:'2clO in.curso en la multa efe 25
p'C:~::~~s;' C~i1 q~!c,. se le conn1~na, SI?
n'.... ,1 ,,;:0 ú..:' ailOlhlt;'se ot:'as actenu¡·
~ '""¡"·"·~_·l·· r-;, 'l~ l;';"ff ....... lra ,¡f:'"\o...-·f;-··rJo;';"_, :.. ,--.~, a ....1.-' , e ? ll;::'lla.l~ ... n. \,:.I.,,; .... _U.;.l ~

1~j·.·,·:~ Cn~1i.pai'cC:e~J.c13.. ,

:·':;::,'l:! a 10 11'Z Novi.emh,e de 1031.'1
ti ,;::\':':, 1. Ben6i1.~-El Secretario, Ra-
F:: ~.1 :- .~'Jr}~Z de PnndOI

Don )i!iguel Llamas R{)sales, Juez
d~ jJrimera instancia ele es~a ciudad y
m partido.

·Hago s~her: Que ~n este Juzgado
se sigile t'xpel!iente promovido por
·doña Agustina Pache Marqu~s, mayor
de ed::. d:, Yiuda y .ecina de Madrid,
con el fin de obtener la devolución
de la flar:!.i:a d~ 5.000 pesetas que en
EdúJie:o dcpositó su ,diiunto esposo
D. E:lsíuCU¡io Díaz Moreno ·en b Caja
gene¡'al ue Depósitos, Tesor-cria Ce-n
tral, a dispo.5icióil del ilustrísimo se
Dar Directo!' gcn~ral de los lk:;istr-os
y del I'\otari~do, en garantia del ejer
cicio d::-l cargo de Registrador de la
Propiedad, G.ucdes~mpeñó en esta
ciudad y su partiuo, hasi:l. ~ S de
NoYiembre de 1928, en <r.le cesó, por

, haber sido jubilado por Re~l ordcn de

1

21 de Septiembre del mIsmo afio, cuyo
señor había sen·ido con anterioridad
los Registros de la Prollied<:.d de Al¡ burquerque, Kayalmoral de la :rlata,

¡i Ocafia, Orgaz;, VaLencia de Alcántara,
Cuéli{\r\ Reqllena, Rujalancc, Tordcsi-

1
, nas, Castuera, Ledesma, Lucena del
, Cid, GU::Idalajara, Archidona, Velez
¡Málaga, Cazorla, Linares, Liria y

Reus.
1 y a virtud ·de lo acordado en pro-

I veido dictado <lTI dicho expediente ;\O.
de lo dispuesto en el. articulo 307 de

1 1a ley Hi.potecaria, en relación con

I el 409 del Reglamento para su cjecu
ción~ Se hace público por medio de

I 'este tercero y último edicto, a fin de! <rtll' todos aquellos que tuvieren algu
¡ acción que deducir contra el referido
j Registmdor D. Eustaquio Dínz Mor~
I no, p¡-cscnte en c~te Juzgado la 01)01'
I tuna reclamación denlro de tres meses
II a partir d~sde su publicación en h

G.o.<:ETA DE ?lh¡nnD y Boletín Oficiul
Don ~Eguel Llamas Rosales, Juez de de Jaén.

instrucción de este partido. ~ Dado en \f3!"tns Q 1.1 np. Xovicmbre

:"In.drid. 11 de NoYiembre de 1931.
El Jn~ (ilegible) .-El Secretario, por
)¡'dcn, Cá.'1dido Rodrígncz.

JO~15068

l-::: virtud d.e prm·idcli.cia -t1iet:Hia por
)\ S;'. JECZ d.~ instrucción del distrito
kl ;;o~¡)it¡:L de esta capital, en la cjc
~U!';:'¡tl de la (':"'lusa en didlO Juzgado,
t·,,,···;.!· ""'or ~"ñO "'0"1 el n'·'''''c~o "')9~.\..~:. ~l:~,\ i' I V':'.J ~' "1. ... ~~",L '... • '--:

ll~ l'.:.jO, CO:1~:·a 1':ranclsco Llp,cZ JU1~:':

t:eZ. '.C 1:.::.t:~ ,:;ber a D. And¡'és Zubi·
nag:.~ y doi:~ Clcn1c~1iinu Lilp'cz~ (fu:C tu...
\"i~"u:1 su dO'":lidlio en la c"ik de }:ii·
~~s::·i:c:s: nú:nt:::) 9: que 1<1. S:e66n ter·
ce;':. (IC la 1\UG¡¡;n~la jlro\'"mc,~l ~e esta
C[1P~~:t], con fed~~ 13 del carl~icntc a.ño,
l"!.:l dicw.do s~;-¡tend~, cnt;oc otros cxtr~

lL10S. dce1-a!'l3ndo ~2 hag~ saber a dichos
~t'!1'-'res que(hlban er.trc.;ad-os dcfiniti·
r:1ent\: 10$ efectos que fueron rCl:ui1cr·a
dos y -qllC ohrar:: depositados ell ellos.

;',1:'r(rid. ~"t lG d~ ~oyiemhJe de 1931.
El ,:t:~1. (i]cg-¡h1e).~El Secretario, por
()¡'ÜI;''1, C\,H~ido Rodl'igucz.

JO-15ü67

l'ej¡' Yirtud lid presente, se deja sin
efecto la requisitoria que, ll:J.m::l.lldo al
prvccsad{) Agapito iFer~ras J-tranes, fué
iRse;'ta en la "Gaceta de Madrid" co
rrespondiente ai· "í.S ~e :::::iciem~,"~ de
1930, mediante haber sido acorda.da su
!ibcrt-ad por la Superioridad -en la cau
sa contra el mismo seguida en el Juz
gado de inst..'ucdón del distrito del
H05j)ita~, de e5ta capital, Secretaria de
D. JoaquÍ11 Argote y Sagilslume, por
de1ito de estafa, con -el número 120 de



~:: el juicio r-i:."¡b~l dl." f:1:~~'.s '0. ~,:~
do e"" es~" r-,-",,~¿O C":::l'-~ , ....,'_ .. , ,;,
1
" -:-.1._,-.0;' S~~ u ~~L.~~('oi ~Il ~~~:~~_~:,::;-'.~'" .... \_"-;
a '\eo=3 .mor:.·,,,,"o _. nLL"~.'. -'-...:.,~

de 19:37 por- Ies~o:¡e~:o ~e hJ. d:c~a;-:)

seTI~e~1ci:l.~ CTI,,-O e::C~f~7.:r!~_:~cr-~to 'Ii,- -J::.....
te disDOSltl-.-Ü dicen asi: • .

<LScI!tencb..-Ei! )f:a.ddd a ~J c::: 0("·
tllbr-e de 1931; el S!'_ D. Fran·~jsc:) I~l::::

Diaz, Juez ITmnicip3.1 d~l (r;s~r'i:o d_'
B?~r:¡:¡"¡sta, de cst:;t ~2;")ünl; ~~b le:¡c:"
nsto el presente lUlClO de raltas 5_'·
guido por 1~siones por imp:,udé'nc:.t
contra Daniel de la 'Vega Simón, CUY;¡';

demás drcu!1tancias- personales CO¡:Js
tan de autos,

Fano que debo canden::!" :;- C'0n ~.':-¡,.

a Daniel de la Yeg:1 S:mün <.1 l:l ¡J(ncl
de 10 pese-tas de multa. r-epr~n,;ión y
sl pago de lus COS~l±S caus:rdJs en este
juicio, cuyo irilporte se hará S;lber :11
condcr;~do, sufric:1do por dich,! r:ml·
ta, caso de insolnO'ncla, cl;;.rrcsto per·
sonnl subsidiu:-io co:-respOI!c!iC!1!~"

Asi por esta mi sentencia lo pro
:1uneio:, ¡¡1il1:Ca ¿: ~1r~!~0.-1·"1"a!1~-=isct.

Ruz Diaz.
Publicac:ión.-Lcicl:1. y p·.¡Y;.·~~~~ fu~

Ya ft:lter"ior 'seo:t::nc¡~ P0¡- ",--1 sc~:~-¡~· ':~1C"1

rouaicipal que la nrn:~, c,t:'r:,~' " <e'
bra;;do audiencia pú!Jl::~.~ '::', ,
gado el mis:-,..J.O (1::1 de ~:: :::::..~: ;~,y

fe. Ante mí, :\lfred{l 1.1l'¡ (~:,<¡~i:.)."

D~:~ .l.nd;-&~ Jt:rez Di:~? ~-,.. :~,-; .<~':.:. .:
Ju~z m:1;l;'~!Il:J.l de H!l::~7::~~! ~_·:··;·.. ;::~i·

Bl:20 s:!h~l"": Que :b~::)i(:~.:;~~;:: ::::-. :;~"!-o

TeCl in. p~aza di'; S~C:~i_~~:.~~D ~~::>~~ ~-:. . ~

de c';)!e .!u7.~r¡do: e:~ ·c:..:~!-~~~:~:~:':-··~'·:·~ í.: ':

~e¿~~r.'d J~C;f{ d~ ~~:,i.~':~~::~,;~:, '\} ~;;'~:
)- fL~~1 orden el:: 9 d.~ Dl~_:¡.í.:~'.'>~·~: d :
miS2l8 afio, se a:~\.~:::'t:i::.. ~ ir~;..;:~:~.:::_::~

la "ml'isiún de dicI,,, ("~e:':J.' por- .::--;::;,
del D¡\~E.ente erlici.a, C1L:e ~~ in.:,,;~·: ~~:- ':
en 1;l G.\.CZl'.:\. n!:: =l~.\.DSD ~.- B:::i·t:! ~:~ (.~,... .:~

cial de la pi~ovin.c:'o., p~r~ q:"l~. jc.:11~~·:·

de, l?s t~.ein.t3. di<.t.:; si;ul:;,::.c·,. (i.; :-.
puul'cac'ün u'-·,,;'..,<;..]) 'es ··,;r· .. ".-, "

~- ;. ~1. 1,'1":'- l;:~;:.~_; ~: J,;:::-.~:-'-,":''':lP~~sus SOdCHU",cS <.,,_'-- 1: • .". ~'-,. Ce 'o, .
mer~l insta¡]<~ia ele e::i~a ~... lrIa :r S~~ i~ ~

ti· <l"
-~.

Si dUr"a¡ite el tiempo de 13 ~~~.·;i¡-··:)·

c~toria n·) se presenta ningúr: :'.. ,,;)',
ranie de ]05 con~p!'endiclcs en. ~l f:.'~~~:

dN:reto de referencia se e:Jtiel1':'(: :)",.
rrogado el plazo por qu¡uc~ d:as, ¡l";- J
la prGyisión de clich2 pl~z:!. e;1 l~: fr.-.
n:a dispuesta en el Reg:a:·,,~nt-.) ilL' Y'
de Abril de 1371-

Huelma a 11 de Xovie:'10:-e :1:' )n~

El Juez. A~nd!"é~ J:~r~::.-Et S'::'~~"C~~¡-: '
Tomús Lópe:>:.

D::-:.:1o en Ft:en1;;';;:'_>J~1 ::.ie ~05 :-,:.,.):~ ~.:::;'

a fd d~ ~;:'''..Tie~~1bre do¿: 1931..-Ei ~:,:''::~~

C~!'"~lelo ]·~:--:.do ~·~ia.3.-;~i s~ ~;~.; :~~T>~
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Jo-14722

Don Casto Trujmo Vah-cr-de, Juez
municinal de est3. ...illa de Crlst~ñar de
lbor. -
Ha~o saber: Qt:e Se haBa Y3.canie el

cargo de Secretario suplente, de este
Juzgado municipal, y..ae orden supe
rior sa anurrcia su provisión a con
curso libre por quince días, desde la.
publicación de c.ste anun~~o en el Bo
letín Oficial y GACEn DE ~fADRlD.

Los aspirantes presentarán sus 50li
citudes ante el Sr. Juez de primera
insUmcia del partido de Xavalmoral tie
la ~!ata. Este pueb20 consta de 1.516
habitantes, y sólo recibirá el nom
brado los derechos de .:\:"all'ceI.

Castañar de Iber. 2 de X<rviem1Jre
de 1931.-El Juez, Casto Trujillos.

JO-14n3

Do::::r. Carmelo Jill'ado Arias, Juez mu
nicipal de Fuenlabrada de los Montes.

. Hago saber: Que Se halla vacante
la plaza de Secretario propiet3rio, de
este .luzg~1do nmnicipa!, la cual ha
de p'rovee::-se en COilCUrsO de tr~s!ad:o,

conforme a lo dispuesto en el 2:iku
lo 5." del Real Decr-eto de 29 de :\"0
viembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciemb~e del mi"mo año, p.or e::
primrro eCo los turno,; a q":~ se refi~r2

la Re:,j orden de 14 de Jul;'l de 1930.
o sea d;¡ r!do preferencia al S'ei:T'etano
del Ji.!.zg'L:O municipal de 13. població:l
de mr?Yc.:' "úmero de bD.Vt~:Jtes.

Los '"-"l<:'rmtcs prcsent':':"':l sus 50

lir:lt'Jies. rIéid:¡:nenfe dO(:::~ncnta.d~.

den1!'ú de~ pl:lzo de treinta di.: s, :l ('ón
tar desde la IllIbli('aci6n de es:{' edic-

C:\.ST:\S"AR DE mOR

l-TEXLABRADA DE LOS MONTES

CA.LD_~S DE REYES

Don :,Ianuel _\dolfo :lIosqucrd. J c:.ez
municip:lI suplente, c'i.e Caletas de Re
yes.

Ka.go pllliEco: Que en. este J:..:zgado
se halla vacunte {;1 cargo de Szcrc:t::.!.rlo
propietario, cuya ..a-cante se a::;,:.¡~c;::l.

en concurso de l.ras!;;:,do. y per el tur
no segundo de los que hace refere::c:ia.
la Rc::J oi'dcD. de 1.1 de Julio d<:l 2.D.O
úlfuno, por habei'se t::nido pe:' r~n.U-;.,

ciante al nombrado por el primero;
pudiendo los aspiran:es cl mi;;.;uo pre
selltar" sus solicituues y docuuentüs,
en el Juzgado de primera instG.u:::ia
del partido, d~!li.ro del término d~

treinta días, a contar desde la inse,
ción del presente edido e:::l el BoletíIl
Oíidal de la provincia :r w..CET,;. DE
lhofUD.

Se hace constar, que este tér:adno
se compone de 7.825 habitantes de
población, de hecho. y 8.546 habitan
tes de población, de derecho.

Dado en Caldas de Re;lo°es a 20 de
Agosto de lS31.-E! Juez, Manuel Adol
fo.-EI Secretario suplente, Manuel
Fcn,:ii1cIez.

'1 cado de conducta expedido por el Al
calde de sus respectivos dOnlcllio3,
ceriificado de aptitud u otros üocu
mentes que acreiiten su <ll)1ii:.ld para
el cargo.

Brenes. 9 de NoYiembre J~ 193:>..
El Juez, Julio Amador.-EI S~cretar!.o

interino. Atan a3io Do;ningt:ez.

DDn Julio Amador Pagttino, Juaz
rm,.::'licipal de esta vi11n.

Eago saber: Que en virtud de ha
ber quedado vacante la plaza de Se
crebrio en propiedad, p"Dr t!':>.slado
del que la ocupaba, D, Elamo Alva
rez del Valle, y estimándose como
resdtas y secundando 'orden. del se
ñor Juez de primera instancia e ins
1r;,:c:ción de este partido, Se anuncia
di.::-::la vacante :para su provisión. a
co:~curso de traslac!o, conforme a lo
di:- ::Juesto en el articulo quinto del
Re~;,l decreto de 29 de Noviembre de
12:::J, en el m.uo seguido que dispo
ne la Real orden de 14 de Julia del
p~s:J.do auo, en su articulo 1.0, a fil1
d;; que los aspirantes que reúnan las
cC:1.l!ciones lc~ples para su desempe
ño ~mcdan p,esentar: instancies docu
m~·:~taclas anle e3Le Juzgado, dentro del
plnzo de treinta días, a contar desde la
p:.:blicación de este anuncio en el Bo
leó':.'1 Oficial de la pro.rncia y GACET....
DE :.vLWRID.

E"te Mu:;:¡icipio consta de 3.403 ha
})~t~tnte3 de derecho, y el $e::retari.o
so:a~ente percibe los dereccos que
per ~\rancel le corresponden.

Los aspirantes acom~ñ.arán a sus
in:;tancias los documentos siguien!.cs:
Cedula personal, certificado de la p~.-

ti¿J. :le nacimiento expedida ;tor el
ell::~:':~ado del Registro civil, certill.
c::.c1) le conducta expedida por el Al
cala" de sus respectivos domiciEos,
certiilcado de aptitud u otros docu
mC:l.tos que acredHen su aptitud para
el cargo.

Brenes, 9 l!e :Xoviembre de 1931.
El Juez, Julio Amadúr,-El Secretario
i.Ilkrino, .;.,t.;¡ uasio Dcmínguez.

JO-14850

I)on Julio Amador Pagilillo, Juez
¡;;:micipal de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de haber
quedado vacante la plaza de Secret2
r:o suplente, por renu.ncia hech9. pOr'
el que la venía desempeñ2..!ldo, D. Ra
Lel )Iartinez Iúengibar, y estimándose
co:uo rsultas y secundando orden del
s," Juez de primera. mstancia de este
disb"ite o partido, se anunda dicha
vacante para su provisión en concurso
de traslado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 5.0 del Re~tl decreto de
29 de Noviembre de 1929, en el tumo
primero, o sea el de poblaeiún de
mayor número de habitantes, según
10 dispuesto en la Real orden de 14
d~ Julio de 1930, en su articulo 1.0,
a fin de que los aspirantes que re·
¡man las condiciones legales para su
desempeilo lJroced~n a pr¡;seutar su:;
instancias documentadas ante este Juz
gado, dentro del plazo de treinta días,
a contar de la inserción de este anun
cio en el Boletin Oficia! de !a p,~,.

vincia y G-\CET:\ DE MP.ORW. -
Este ~!llnicil)io eO:Jsla de 3..10:'; ~!;.

bibntes de derecho, y el Sec~et:l':-: ¡

::,¡)1~_~~~::::tc pc:-cib~ 10.;;; derechos q\~2

1)0,' ,:; Arancel le corr2spol'1den.
L,::, tlspiral1tes :Jcompaña,ú!1 a ses

:;lsL,,,c¡<ls los Gocuncn:os sig..,:entes:
\~d¡¡¡a pe:-sol1nl, C'erlilicado de la: p:::r
:¡ua de n::lcimie~to cxp:..'didJ por el
enc-l!'ga.:l.o d~l Rc'g:stro ch"i:; ct'l'tifi·
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y a fin de que sen. notificada en for~ 1
roa Ja:.interior sentencia a Daniel de '
la. Yega Simón, que dijo vivir en la
calle de San Juan, 1, prim~ro izquier
da, expido la presente en ::\!adrid a 6 1
de Xovienibre de 1931.-El Secretario, i

. I.i~enciado :Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas sagu!
d::l en este .JllZg:10Q ('ontra Andrés Me~

iTera bajo el número 2.582 de 1931
por desobediencia, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dicen así:

"Sentc:1ci'a.-En Madrid a 21 de Oc·
tuIne de 1931; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Buena,vista, de esta capital; halJiendo
,Ylsto el presente juicio de faltas se
guido por desobediencia contra An·
drés Herrera, cuyas demás eircupstan
cias personales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Andrés Herrera a la pena de cinco
pesetas de multa y reprensión y al pa
go de las costas causadas en este jui
do, cuyo importe se h'ará saber al con
denado, sufriendo por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto perso
nal subsidiario correspondiente.

Asi por esta mi sentencia lopro
nuncio, mando y firmo.-F;:ancisco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leida y publicad'a fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
hrando audiencia públic'a en el Juz
gado el mismo día de su fec1ia; doy
fe. Ante mí, Alfredo del Castillo."

y a .fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia 'a Andrés He
n'era, que dijo vivir en Castellana, 23.
expido la presente_en sladrid a 6 de
Kovicmbre de 1931.-El Secretario,
Liccncbrlo :\1:lrio Serratacó"

En el juicio nrbal tic L]L,,, ~;::;.;ui

do en este Juzgado contra Rosa Gue
rreiro Suárez, de tr2inta aüos, casad:),
vendedora, bija de }íanuc1 y Clotilde,
natural de :\ladrid, bajo el número
1.435 de 1931 por lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
'Y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En :.\fadrid a 4 de Xo
viemh re de 1931; el Sr. D. Fr:mcisco
Buz Diaz, Juez municipal del distrito
de BueuuYista, de esta capital; hr:bicn*
do ....isto el presente juicio de faltas
seguMo por lesiones contra Rosa Gue
rreiro Suárez, cuyas demás circuns
tancias personales constan 9.e autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Rosa Guerreiro Suúrez a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
cosl:J.S causadas en este juicio, cuyo
importe se bará saber a la condenuda,
y 'notifiquese a la misma y a )Iercedes
;Viso Serrano esta sentencia por medio
de edicto que se insertará en la G,\CE
rA DE l\IADRID.

Asi por esta. mi sentencia 10 ,pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
BuZ Dfaz.

Pub!lcación.-Leída y publicada fué
la anterior sent~ncia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dí:! de su fecha; doy
fe. Ante mi. Licenciado :Mario Serra-
tacó!' .

y a fin de que sea nolillcadu en for
ma la anterior' sentencia 'a ,Rosa Gue
rreira Sui!l"ez, eXI?ido Ja iIl.reseBte 'en
:\Iadrid a 5 de );'ovíembre de 19'31.
El Secretario, Licenciado )Iar!o Se
rratacó.

En el juicio yerbal de faltas segui~

do en este Juzgado contra Joaquin
Sánc~lez Pérez, de treinta y tres años,
scltero j limpi?JJotas, hijo de FrancIs
co y FeEciana, natural de Casar de Pa
lomino (Cáceres); por faltas de im~

prenta :.,. contra el orden público bajo
el número 2.230 de 1931, se ha dicta
do senteneia, cuyo encabezamiento y
parte d.ispositi~a dicen así: "

"Sentencia.-En 3J'adrid a 4, de No
viembre de 1931; el Sr, D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavistll, de esta capi-ial; hab!en
do vbto el presente juicio de faltas
seguido por [altas de imprenta y con~

tra el ord~n público contra Joaquín
Sánchez Pérez, cuyas demás circuns
tancias personales constan en autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Joaquin Sánchez Pérez a 1'a pena de
50 pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber ~llcondenado,

sufriendo por dicha multa, caso de in
solvencia, el arresto personal subsi
diario correspondiente 7l notifíquese
al mismo esta sentencia por medio de
edicto que se publicará eu la GACETA
DE 1hmuD.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Buz Diaz. '

Publicaciól1.-LeÍda y publicada fué
la anterior sentencia por d señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia públic'a en el Juz~

gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mi, Licenci'ado }Iario Serra·
taco."

. y a fin de que sea notifi...:ad:1 en for
ma la anterior sentencia a Joaquin
Sánchez Pérez~ expido la presente en
)ladrid a 5 de Xoviembre de 1931.
El Secretario, Licenciado 3r,~rio Se·
rntacó.

En el j,licio verbal de Llltas segui·
do en este Juzgado contra Leocadio
Lozano bajo el número 2.324 de 1931
por daños se ha dictado sentencia, Cll
yo enccbezan:iento y parte dispositi
H dic~ así:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 4 de No
viembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito"
de Bucnuvista, de esta capital; habien
do visto f!1 presente juicio de faltas
seguido por daños contra Leocadio
Loz'ano, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos,

F:J.llo que debo condenar y con lleno
:l Leocadio Lozano a la pena de 30
pesetas de multa, así COlllO a que abo
ne 35 ,pesetas en concepto de indem
nización a la Sociedad :.\Iadríleña de
Tr8 nvias :~l al p~gG ·de li:ts costaS cau...
sad~s en este juicio, cuyo importe se
hara saber al condenado, sufriendo
por dicha multa e indemnización, caso
de insolvencia, el <lrresto personal sub
sidiario correspondiente y se declara
como ¡'cspollsable subsidiario de di
cha indemnización :J. Castora Bernet y

notifiquese a 'esta última 'Ji al penado
esta sentencia por medio de edict~

que se insertará en la GACETAi DE MA:
DRID.

Así por esta mi sen~encia 10 ,pro
nuncio, mando :\0- firmo.-Francisco
Ruz Díaz.

Publicación.-Leida y publi~ada fué
la anterior senten¡:;ia por el séñor Juez;
municipal que la firma; estan-do- cele
brando audiencia pública en el Juz..
gado el mismo dia de su fe~ha: daVo
fe. Ante mi, Licenciado Mario Sen'a";
tacó."

y a fin de que sea notificad::. ~n for
ma la anterio" sentencia 'a LeocadiQ
I:.ozano y Castora Bernet, conductor y;
dueña del auto 26.177, expido la pr~
sente en Madrid a 5 de Noviembre de
1931.-EI Secretario, Licenciado :tfa";
rio Serratacó.

En el juicio .erhal de faltas segui
do en este Juzgado contra Fern'andO
Viña Cambefor, hijo de Juan y de El.
vira, natural de Madrid, soltero, ehó:'
fer, domiciliado últimamente en Lom..
bía, número 5, piso cuarto, por daño~

por imprudenda bajo el número 1.673
de 1931. se ha dictado sentencia, cuy~
encabezamiento y parte dispositiYa di.
cen así:

"Sentencia.-En :\Iadríd a 4 de Nó
yiembre de 1931; el Sr. D. FranciliCc.
Ruz Diaz. Juez municipal >del distrito
de Buenayista, de esta capital; habien
do visto el presente juicio de f~lta~
seguido por daños por imprudencia'
contra Fernando Yiiía Cambefor, cu
yas demás circunstancias personules
constan de autos,

Fallo que debo condenar ~' condeno
a Fernando Yiña Cambefor a la pena
de 30 pesetas de multa y "al pago de
las costas causadas en este juido, cU·
yo importe se hará saber al condena
do, sufriendo por dicha multa. caso
de insolvencia, el arresto personal sub
sidiario correspondiente; se reserva.
la acción civil a Antonio Zaeta Gue*
rrero para que por la via correspon
diente reclame los dalias y perjuicios
que estime oportunos; entréguese al
mismo la trinchem que const-a de au~r
tos, y notifíquese .al penado esta sen~"
teD;cia por medio de edicto que se in
sertará en la GACETA DE ~!ADRID.

Así por esta mi sentencia lo pi'O~

nuncio, mando :r firmo.-Francisco
Ruz Diaz,

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señol"
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha; doy
fe, - Ante mi: Lic€'nciado }1ario Se*
rrat:1Co.. :7'

\" a fin de que S(:'1 notificada, en f(11'
roa, 13 anterior sentencia 'a FerJl[!;1'~O

Viña Cambefor, expillo la presentE: m
,Madrid. a i) de !\oviembre de 1f!:~l.

Lit(·;~c"::d,) )'Ir:.rio Serrntae"'.

En el juicio ,",",b3.1 ue Ldt:ls scg¡';¡O'
en esle Juzg,Hlo contra .\nselm'¡" (;:1G

zález Burgo, efe' treinta años, c:1~;:o,.k,

carpintero, hijo de LeoJ1<1rdo y de
Felipa, naturnl de Tnljil!o (Cúc::,;·.::"~,),

por lesiones. S~ jI:: ¡!i:_'tado scnl('!:c:3
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En el jllic:'(, ':abal de féllt:1. ~(,,"¡üd&

en este Jllzgal[o contra Dolorl'" jJcre~

Rincón, de veintitrés anos, "~;.¡t('I';;¡.

sirvienta. hija de Saturio y :\lo\~\:~ta,

y }fanuela Fernández AbeIla, de y,;)1
tinlleye años, soltefa, sir"ienta, hija
de Rtllti!1o y :.\iaria. natural de y,jJ!:l
sunil (León), domiciliaLi:ls :1Hlh;~s e!1
Lista, número SI; h:l.iO el número
2.322 de 1931, por d~üw~. se ha dicA

taJo scn!C"l1cia, cuyos l'!1C';lDcznmicnlo
y parte dispositiva d!~'etl asi:

"Scntenc.!3.-En :.\ladriC¡ a -± de ~o

yiembre dd 1931; el Sr_ D. F¡'ancisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta caDit:11. h:1!J¡en
do visto el presente juicio de faltas
seguido por daños, contra Dolores Pé
rez Rincón y ~Ianue]a Fernández _-\be
lla, cuyas demás cir.::unstancias per~

sonales constan ue autos,
Fallo que deho condenar y condeno

a Dolores Pérez Rincón y a .JLumela:
Fernández :\!;el1a a la pena de SO pe·
setas de rmllta 11 cad;l una dc e11a;¡

En el juicio verbal de hItas sc;.rului'
en este J uzg:-,do contra :.1iguel Hue!'
González, cuyas demás circunst:lncja~

ya constan, bajo el número :2.271 d~

1931, por vejación, SC ha dict3dc
sentencia, cuyos el1CabeZ3miento y
parte dis])ositi,-a dicen así:

"Sentencia.-En 11ad,id a -1 de ~o·

viembre de 1931; el S,. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distl"ito
de Bue-na'dsta, de esta capital. h:-:bien
do visto el presente juicio de falías
seguido por vejación, contra :\Iiguel
Ruete González, cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo C'ond¡;uar y condeno
a }Iiguel Ruete Gonzitlcz a la ]len:.! ue
10 pesetas de multa, reprensión ~" al
pago de las costas c:msnd<:s en este
juicio, cuyo importe se lwrá saber al
condenado, sufriendo por dicha mul
ta, caso de insolvencia, el arresto per
sonal subsidiario eorrespon dien te; "y_
notifíquese al mismo esta sentencia.
por medio de edicto que se insaí3rá
en la GACETA DE 1LillRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando ~. firmo.-Francisco
Ruz Díaz.

Publicación, - Leida ~: publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando a;¡diencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mi, Licenciado ~Iar¡o Se
rratacó."

y a fin de que sca "notificada en for
ma la anterior sentencia a :\li~uel Rue.
te González, expido la presente en ::\la
drid a 5 de :\oviembre de 193L-EI
Secreta¡-;(1. ]., ['eneiado ),lal'io :wrra
tilCÓ.

1 Publicación. T Leida y pu!)];I:ada
fué la anterior sentencia por el seiior
Juez municipal que la firma, estando
celebrando .,"udiencia pública en e~
Juzgado el mismo dia de su fe!.'h:l.~

doy fe. Ante mi, Licenciado ~Iarjo Se
rra'iacó:'

y a fin de que sea notificada en iOI·.
ma la anterior senlencb a Florencio
Yiceclo X:n-arro, expido la presente
en )I~drid a 5 rJe }:o\.wlt:n~b!·~ d~ 193-1.
El Secret,,¡-10. Licenciado :,1:"; o Se
rratacó.

En el juicio verhal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pedro Rerrero
López, Miguei López del Amo, Cipria
no Herrero y Manuel Andaluz Garcia,
bajo el número 2.348 de 1931, por le·
siones, se ha ,dictado sentenci{l, cuyos
encabezamiento y parte disposith:a
dicen así: .

~'Sentencia.-En :Madrid a -1 de N'o
yiembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del' distrito
d~ ouena\'Ísía, de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas
seguido, ])or lesiones, contra Pedro
Herrero López, :'Iiguel López ciñel
Amo, Cipriano lferrero y :Manuel An
daluz Garcia, cU;l'as demás circupns
tancias personales constan de autos,

Failo que debo condenar y condeno
a Pedro Herrero López, a 2\üg-<1.el Ló
pez del Amo, a Cipriano Herrer.o y a
Manuel Andaluz García a la pena de
cinco días de arresto y preprensión a
cada uno de ellos, y al pago de las
costas causadas en este juicio, por
cuartas partes, cuyo importe se hará 1
saber a los condenados; y nofifíquese 1
esta sentencia a _-\.ntonio Diaz Rome- 1
ro, a Pedro Herrero López y a 1Iigucl I

López del Amo, por medio de edicto I
que se insertará en la G.-\CET..!.. DE :\1-\. :
DRID. ¡I

Asi por esta mi sentencia, lo pro· 1
nuncio, mando ~. firmo.-Francisco
Ruz Díaz.

Publicación.- Leida y publicada l'
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la fimIa, estando
celehrancIo audiencia pública en el I

Juzgado el mismo día de '3:1 fecha; I
do~' fe. Ante mí, Licenciado }Iario Se- ¡
rratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a AntoniJ)
Diaz Romero, a Pedro Herrero López
y a Miguel López oel Amo, expido la
presente en 1Iadrid a 5 de Xov;em
hre de 1931.-EI Secretario, Licencia
do :Mario Serratacó.

En el juicio verbal de falh:s s~';;aiJo

en este Juzgado eontra Florencia Yi
eeuo l';"avarro, de veintidós anos, sol
tero, mecánico, hijo de Guillermo y de
Petra, natural de ~Iadrid, bojo el nú
mero 1.951 de 1931, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyos encabeza
mientos y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-Eu :\Iadrid a 4 de ~o

viembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz. Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta enpital, habien·
do visto '-el prescnte juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Floren
cia Yicedo ?\aYarro. cuyas cie-más cir
cunstancia:; per,~on.¡!es constan de au-

, to.s.
Fallo que deDO condeuQr y condeno

a Florencia Yicedo ~aYarro a la pena
de 10 peSehl¡ de mult3, reprensión y
al pago de b,:, COShlS causad:,s en este
juicio, cuyo importe se hará ~:,bel' al
condenado, sufriendo por üieh:1 mul
ta, caso de insoh-encia, el arresto per
sOllal stl/),irli:lrio corrcspond;ente, así
curno a que abone 135 pesetlls de in-

I dcmnjzación a Francisco Lupez Lé
I pez; ~. notifiquese al miSlltD esta sen-
l- tencia por medio de edi.:Lo que se in- !
I scrtará en la GACETA DE }!ADnrD. ¡
1 Asi por esta mi sentencia, 10 pra-
I nl~lIncDi9! mando y fi¡-:lio,-Francisco j
• lUZ In.

En el juicio verbal de faltas seguido
~n este Juzgado contra Agustín Sán
.chez Jabardo, hajo el número 2.151
de 1931, por vejación y desobedien·
cia. se ha dictado sentencia, cuyos
~ncabezamientoy parte dispositiva di·
cen así: .

"Sentencia_-En Madrid a 4 de No
:viembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz. Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas
seguido por vejación y desobediencia,
contra Agustin Sánchez Jabardo, cu
)'as demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Agustín Sánchez Jabardo a la pena
de cinco pesetas de multa, reprensión
" al pago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará sao
ber al condenado; sufriendo p~r di
cha multa, caso de insolvenCIa, el
arresto personal subsidiario corres
pondiente; y notifiquese al mismo es
ta sentencia por medio de ediclo que
Se insertará en la GACETA DE ::\LmIUD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz Diaz.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo (iía de su fecha;
doy fe. Ante mí, Licenciado Mario Se
rratacó."

y a fin de que sea notifica da en for
ma la unier-ior sentencia a Agustín
Súncllez J~b3rdo, de CU:lrenta y cua
tro años, hijo de Rumón y :\Iaría,
constructor, natur:.d de Alcoben das
OIadrid), casado, expido la prescnte
en J-Iutlrid a .') de Xo\"iembre d;: 1931
El Secretario, Liccnciado :\Iario Serra
tacó.

cuyos encabezaI:Uiento y. parte dispo
sitiva dicen así:
" "Sentencia.~En Madrid a '4 de No

viembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Buz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista; <le esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas
seguidb por lesiones, contra Anselmtl
G.onzález Surgo, cuyas demás circuns~
tanelas personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
'2. .Anselmo Gonzi!ez Bürgo7 a. la vena
,de cinco días de arresto, y al pago de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado,
y notifíquese al mismo esta sentencia
por medio de 'edicto que se insertará
en la GACETA DE MADRID.
, Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz mazo

Publicación.-:- Leída y publicad?
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia p~blica en el
Juzgado el mismo dia de su fecha;
.doy fe. Ante mí, Licenciado :\Iario Se·
rratacó."

y a fin de que sea notifica da en for
ma la anterior sentencia a Anselmo
González Burgo, expido la presente en
Madrid a 5 de Noviembre de 1931.
El Secretario, ,Licenciado ~\;3rio Se·
rratacó.
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y a fin de que sea notificada eil for
ma la anterior- seBtencia a Gregoria
López Rojas, expido ]a presente en
Madrid a 29 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Licenciado Mario Serra
tacó.

En el juicio verbal de faltas segé¡:~~)

en -este J~zga-do contra Julián Lópcz,
por coección. y $;eña-Jsdo con el núme.
ro 1.6S6 de 1931, se ha dictad:> se:1.
tencia, -cuyo encabezan:Hento y parte
dispositi,a, dicen asi: -

"Sentcn'Cia.-En la villa. de Madd-l.
a treinta de Octubre de 1931, el seño:"
Juez municipal del distrito de Chal;,·
beri, D. Angel de la Guardia y P j ;
habiendo visto ins presentes dilige,l~

cias de juicio Yei"bal de fa.."'tas., seg~,-c

das entre partes, de· la una el ~íiD.l;;4

terio fiscal. en represe:::rtación de El
acción pública, y de h. otra como c~·

nunciado, Jtili.án López Aguad.o,
Fallo que debo condenar y conde:

no a Jufián López Aguado a la pe;,a
de treinta pesetas de multa. y al pag:}
de las ,costas del juicio; ). siendo tles.
cono.cido su actual domicilio, notifí~

queselc la presente por 'cédula que
se insertará -en la GAcETA DE MADRiD.
compreüsiva de la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia.

Así, por esta sentencia, lo pronu;:·
cio, mando y firmü,~Angel de la
Guardia y Pi."

Publicación.-Leída y publicada f\i~

la anterior sentencia por el Sr. D. A.n
gel de la -Guardia y Pi, Juez municipal
suplente. del distrito de Chamberí.es.
tando celebrando audiencia públici
en el día de su fec1l.a, de que doy.
fe. Y mediante -a la rebeldia del
enjuiciado, y a fin de que le sello no
tificada en forma la anterior senien
CÜt por la GACEl'A, expido la presente
en 'Madrid.. 4 de :N:oviembre de 1931.
El JUf.'Z, _hgel de la Guardift y PL-I::l
Se,',~j:;:-fb. \ilcgilile).

En el juido "e~ballle fa~:.,,::__ sCJu;do
en este Juzgado contra Di,)lüsiu. Garcill,
por hurto, y seiíalado con el númerO

. 1-858 de 193-1, se ha dictado selJ-tencia,
~ cuyo encabezamiento y parte disposi.
1 tiva, dicen así:
"' "Sentencia.-En la villa de Madrid,
_ a 2 dB Noyiembre de 1931, -el seííor
1 Juez municipal del distrito .de Charo·
, beri, D, Angel de la Gaardia y Pi; ha·

biendo visto las ~resentes diligencias
de julci-o verbal de -faltas, seguidas en
tre p:;.rtes. de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción:
pública, y de la otra, como denuncia
da, Dioni-sia García Gtrtiérrez,

Fallo que debo >conclenar. y c'Ondeno
a Dionisia Gareta Gutiérrez, a la pena:
de sGis días de arresto y al pago de
las costas del juicio; y siendo desco'
nocido su actual domicilio, notifique·
sele la presente por medio de céduli
c:c.mpr~nsiv2. de !a C2Deza y parte dis ..
positiva de esta sentencia, que se pu
blicará en la GACETA DE ?>IADRln.

Así, po. esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Angcl de la Guardia
y.Pi."

Pub!icación.-Leída y publicada filé

-En el juicio verbal de -l:.¡¡~,,, :.:."¿nIdo
en este Juzgado contra Grc"~o]'i;l L6
pez Rojas, de veintitrés años, casada,
que dijo vivir en TOITijo~, 42, :hajo el
número 1.643, por -daños, se ha dícta~
do sentencia, cuyo enc.abez3n~¡ento y
parte dispositiva dicen l:sí: -

"Se~teIl.cia.~En Madrid a 28 de Oc
tubre de 1931; el Sr. D. Francisco
Buz Diaz, Juez municipal del distrito
de BueUlivista, de esta capital, hamen~
do visto el presente juicio de faltas
seguido po¡- daños, contra Gregoria
López Rojas, cuyas demás circunstan
cias person-ale:; constan de autos,

Fallo que debo condenar y c.:-.ndeno
a Gregaria López Rojas a la pena de
cinco días de arresto, así -como a que
abone cu-atro pesetas, en concepto de
indemnización, a Manuel Méndez Gon
zález y al pago de las costas cansadas
en este juiciQ, cuya importe se hará
saber al condenado, .sufriendo por di·
cha indemnización, caso de insolven
cia,. .el a¡-resto personal su.bsidiario co
rrespondiente; }' notifíqnese a la pe
nada y a Manuel Ménde2 González es
ta sentencia, por medio de edicto que
se inser~ará en la G.-\.CE7A DE l\LUlRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro~
nuncio, mando ~~ firmO.-Francisco
Ruz Dlaz.

l)u.blicációu. - Leida y puhl1cou::l
foc la ~nterior sentencia por el señor
Juez municipal que la fIrma, estando
celelmwdo audiencia públic.rr en el
Juzg¡¡¡)'J el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mí, LiccnciaMo Mario Se
rTaÍ2":Ó:'

En ~l juici-o verbal de faltas seguido i
~n este Juzgado contra Werner An·
odersen, bajo el número 1.1:55 de 1931,
por dañ{)s, se ha .dJ.~ sen!eI!cia,
cuyos encabezamiento y parte dispo~
sitiva dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Oc~

tubi'"e d-e 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Díaz, J¡¡ez municipal del dist."'ito
de Buenavist:4 de esta capital, habien
do visto el presente iuicio de faltas
seguido' por -daños por imprudencia,
CC~'ITa We-'"E.-er Ande~n, .cuyas. de
más circunstancias personales cons
tan de autos,

Falloqne debo -condenar y condeno
a \Vernel" .l\.ndersenR la pena "e -cinco
pesetas de multa. reprensión y -& que
abone 50 pesetas, -en concep<o de in
demnización, a José Alv~rez Vázquez,
y :al pago de :las costas c..',nsadas en
este juicio, cuyo ímporte se hará sa
ber al condeaado, sufriendo por dicha
mnlta e indemnización, caso de Í-m;ol
vencia,~l arresto personal subsidia
rio correspondiente.

Así por -esta mi sentencia, 10 pro
IUlncio, mando y firmo.-Francisco
Buz Di'..z. .

Puhli::.ación. - Leída .'1 publicada
fué la anterior sen.tencia por el señor
Juez municipal que la firma, -estando
celebrando il.uuíencía pública en el
Juzgado el mkmo dia de su fecha;
doy fe. Ante mí, Alfredo ·del Castino,"

y a fin de que sea notíficadaen for
ma la anterior sentencia -El Werner
Andersen, que dijo viYir en la calle
de Alarcón, número 9, expido la pre
sente en Madrid a 27 de üehrbre de
1931.-EI Secretario. L;c--?-p.C'"Iado ~lü-
rio Ser-ratacó. -

~~_. ~

$~i como a que -:abone cada una ~de 1
ellns 10 pesetas, e~ concepto de In
demnización, a Aurelia Pascual Ba
rrio, y al pago ere ¡as >costas .causa~as
en este juicio, p0r mitad, cuy{) Im
porte se hará s~ber a las eon.denada~,
sufriendo por dIcha multa e mdemnI
zación, caso de insolvencia, el arres
to DersonaI subsidiario correspondien
te;";¡ notifiquese a las penadas esta
sentencia por medio de edicto que se
imcMará en la GACETA DE MADlUD; Y.
de...-c!eivanse los vesilúos q¡:¡;; cvü.:;t~n

er. autos a su propietaria Aurelia Pas-
e, :1 Barrio.

-,sí por esta mi sentencia, lo pro
n,. ~:cio, m.ando y firmo.-F¡;a,ncisco
RTI'.: Di~.

Publicación. - Leída y publicada
Íu¿ la anterior sentencia por -el señor
J::~?. municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Jl:¿.3~~doel p.llsmo día de su -techa;
doy fe. Ante mí, Licenciado l\'iario Se
natacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia '8. Dolores Pé
rez Rincón y a Manuela Fei'nandez
Abella, ex.pido la presente en Madrid
a 5 de I\ovieillbre de 1931.-EI Secre
tario, Licenciado Mario Serratftcó.

E~ el juicio yerbal de faUa;; seguido
en este Juzgado contra Jesús Gómez
Limeres, de veintisiete años, viudo.
hijo de Manuel y Sebastiana, natural de
&rr~a (Lugo), Sargento ,de Ingenieros,
-domiciliado últi,mamerrte fffl 'la -calle de
Juan de Mena, 19, principal izquier
da, bajo el número 2.087 ele 1931, por
ctañ~s, se ha dictado sentencia, cuyos
enc'lbezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"'Sentencis.-En Madrid a 4 de No
viembre de 1931; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del mstrito
de Buena",~istat de esta <iap-ital, ha.hk:n...
do visto el presente juicio de faltas
seg<1ido por daños. contra J·eslÍS G6
mcz Limeres, cuyas demás circuns
tan::ias pers0x:tales constan de autos,

Failo q'.lt! debo condenar y condeno
a Jesús Gómez Limeres a la pena de
10 pesetas de multa, así como a que
:¡bo;le 14 pesetas, en cqncepto de in
jen~TIiza::i6n, a Ricardo Rodriguez y
al p:"!go de las costas causadas en este
juic:o, cuyo importe Se hará saber al
-condenado, sufriendo p()r -dicha mul
ta. e indemnización, caso de insolven~

cia., el arresto personal subsidiario co
rrespondiente; y notifíquese al pena
do y a Ricllrdo Rodríguez -:;lsta sen
tenc:9. por medio ,de edicto que se in~

sertará en la GACETA DE MADalD.
Así por esta mi sentencia, l'!) pro

nuncio, mando y firmo.-Frmcisco
RilZ Diaz.

I 'ublicnción. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencb pública en el
Jt,zgado el mGnw día de sil fecha;
d'IY fe. Ante mí, LicencbdD \lano Se
¡·ra~2lc6.'>

y a fin d~ que sea noHfic:lda en for
n,ot ;a an~[:,l':cl' sentcn,~ia a Jesi:s Gó- ¡

i',;',':": Ll:~lcre3, c~~phro Ja pr~~~~c:ltc .:en I

: <;"1d '.1 ;) de .\o\'¡em~re de E'~1.- 1
-:; ~C¡·eblyio, L~C.C!1c¡,ado ~jario Se...

l

•
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rAo- ... • po'. 587nnexo unlro.-_ ag!na ' .. __1

Don Pedro :Jliguélez Ga,-cía, Juez :nu.
I nicipal de Quintaaa y Congosto.
;. Hago sahe=-: Que lhalHndose ...acan[e
'la ,plaza de Secret:l.río en ~rop'i~dad da

la anterior sentencia por el Sr. D. A.n
gel de la Guardia y Pi, Juez munici
pal suplente, del distrito de Chamberi,
estando celebrando Audieocia públi
ca en el día de su fecha. de que doy
fe. y mediante a la rebeldía de la en
juicIada, Y a fin de que le sea notifica
da en forma la anterior sentencia por:
la G!l.CET_~, expido la presente en Ma
dri:l, a 2 de Noviembre de 1931.-EI
Juez, .-\..ngel de la Guardia y Pi. - El
(;..>,>-.~~'l.rin (ilpD'ih1",)
~_ .. ---- -- ,--.,.--' - JO-11851

L-\..DRID-EOSPICIO

,_" el juicio de faltas s-eguido ell
este Juzgado municipal del dIstrito
del HospicÍ"O, bajo e! número 904 del
~rro 1¡J31, POI' vejación, contra Miguel
López, David DOI'"ado y Estanisl<l.o del
IJozo; se ha dictado la sentencia cuyo
enc<lbezamiento y parte disposi<jya, Ji
tcralmenie copiada, di·ce así:

'·Sentencia..-En la villa de )radrid,
a 29 de Octubre de 1931, el Juez mu
nicipal del distrito del Hospicio; don
)-.qi..ülino Sobrino Alvarez; hab;endo
visto las presentes diligencias de jui.
ciD \"~rbaI de faltas. scgnldas cntre
pa¡-tes, de la una el l\finisterio fisr.al,
en representación de la acción públi
ca, y 1Iiguel López, David Dorado y
Eshnislao del Pozo, de la otra, corno
demmciados, cu:ya edad y demás Clr·
eu;,slancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo 'Condenar y cO!ldeno,
a :.mguel López Fernández. Dal;id Do
rado Diaz y a Estanislao del Pozo
Trigo, a la pena de 50 pesetas de mull'l.
a cada uno yal .pago de las costas
del presente juicio por iguales partes,
ent,'e-los tres; y para que pueda negar
a conocimiento de los denunciados,
l\Ii,;\uel López., David Dorado y Esu
ni;;:n.o del Pozo, notifíqueseles esta
parte dispositiva de sentencia inserta
pú!" medio de cédula que se inserta
rá en la GACETA DE :\IADB,ID.

Así por -esta sentencia lo pronun
do, mando y firmo.-_\quilino So
brino."

Publicación.-Leida \' publicr:.da en
el !p..ismo día de su fc'cha por el se.
~o:' Juez municipal que la firma, doy
re.-Santiago de la Escalera.
. Con el fin de que la parte disposi

tl..-a de sentencia inserta lle"ue a co
nocimiento de los denunciad~s l\Ii~el
Ló;¡ez, David Dorado y Estanislaoo del
Po;;o. ~- 10:) sirva de notificación erl.
fO:·;:'<l, i::xpido la presente para su in
serción en la GACETA.

jladrid, 29 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Santiago de la Escatera.

JO-14756

y CO:\GúSTO

P[RCHEXA

Y.:.\L\GA-ALA:I'l:EDA

Q"GE"TA::\o\.

Por ;a p-res·:mt~ y a virtud de ':0 :r.au
dado por el Sr. Juez municiual de! dis
trito de la Alameda. de esta' ciud~d, en
provide:1cia de e:>ta fecl!a, dictada en
el j:ücia de faltas cue se si!f"J.e con el
número 216 del añ'; 1S31, sobre dauos
al autobús l\IA. 4.5!J9, con la cs.!TÚOP..-e
ta ~f. 39.i-iJ5, contra Antonio Rodrig:.lez
La Lla,e, e ignorilr.dose e! par~rl~ro
del propietario ue ia reí~r-:da ca~1ic;ne
ta, Pedro l\Iolir:.3. L;:wo.do, se cita al mis
mo par-a que con las pruebas ele que in
tente valerse compa¡-ezca en este Juz
gado, sito en la planta baja de la casa
número 25 de la Alamedn- de Pablo
Iglesias, el dia 14 de Didembre, y ho
ras de las nueve )" tr-ein1a. a ]a celebra.
ción d21 ju:cio acordado e!l dióo expe
diente bajo aperci~bl:ento q:ue, de no
'~eri!icurlo le parurá el perjuicio a que
hubIere lugr¡.r en derecho.

:':Iúlaga, a 4 de ~oTiemb!'e de 19.31.
El Secretario (ilegible).

JO-14751

2\:~VAS DE LA CO)(CEPCIO~

Don l\fanuel )fena Canada, Juez mu,
nicipal de esta ,IDa:.

Hago saber: Que -encontrándose Ya
tantc la plaza de Secretario de este
Juzgado, y en virtud de lo rnand::.do poI."
el Sr. Juez superior, se ammcia su pro
visión en concurso libI'e, por- t'::I"r-1ino
de qlúnce dias, lJudi-endo las que de~
seen optar al cargo presentar sus so
licitudes, debida."TIcnte documcLI~adas,

contorme a lo orcle:lado en las disposi
ciones yigentes en la materia, ante el
Juez municipal de esta ,ma.

Xans de la ConCepción, 6 de Ko·
...iembre de 1931.-El Juez, .:.\1anuel ~Ie·
na.-El Sec~tario, M. Miguel Bcr~·a·

qnero.

Dor:. Arr[onio Gonzilcz ::-;3.;-0.:'1'0. Juez
municipal de esta ciudad, en fl:-oviJen
ciD. de es(u fecha 1:.:1 acc:rd::do ,:ml!1ci~I'

la vacante en pro~iedad de la Sc:2:·...:~:1

ria de este Juz;ado municipal en cú;1·
curso de traskdo, por térr;:üiio de t:'::-in
ta días a contar desde S'.1 puhL'~',~('ié';l en
la "GaceLa de :\Iad:'id", delJic:lc.o l,')~ :)S
pirantes dirigir sus soEcit¡¡;les ~l hiZ-.

gado de priro.~ra instnncía de- ::$ t~· p:: r
ligo y acom~añ::lr a hs m¡$mu~ ::1 si
guiente documentndón: ccdíficaci·:;n del
acta de nacimiento, bfo:-me d~ conJw::
la ex~do por la Alcaldia del pu::blo
curreSpo.nf1i('nte, certificación del c<'nso
de poh~ación, título o do;,umenlo que
acredite su cualidnd de S('crct,,H':o y
cuantas otras oue non!!'~,n de m:miAcsfo
los mé,~tos para o'pta¡; al refcrido car
go. Se hace consLu q:¡C este término
munkipal ascieD.de a 3.5üO habitaiiies
y que la Secretada p'odué'c un:;..; 400
pesdas anuales.

Purchcna (AlmeI'ia), 9 de Kovicmbre
de 1931.-El Secretario, Antonio Gon·
zález.

en represenrnción de la <:cdón públi
ca, y Eusebio TIuh: :Ruiz y Jasé More
no l\ior-erroj de !a otr:!, como denun
ciados,cuya e&td :t ciernas circuns
tancias ya contan anteI'iormenle,

Fallo que deho condenar y 'Condeno
a Eusebio Ruiz Ruiz y a José }forono
Moreno a la pena de 30 pesetas de
multa a cada uno, y al pago de las
costas del juicio por jg'J.ales partes
entre ambos; ~. para CfLle pue da llegar
~ ccnccin::icnto del ucTII:TIciado Jase

r
::'Ioreno :.\íoreno, noi:ifiquesele esta par
te dispositiva c!e s<:ntencia iT'.serta, por

I mdio de cédula que· se iu.:;crL.::mi en
¡ la GACr::-.r.'. DE 1Lillmü_

1
1 Así por esta. ser::.tcncla, lo pronull~

cie, mando ;}' fumo.-Aquilino So
: brino."
I PulJIicación.-Leida y publica6 en
I el mismo día de su fecha por el scñ.or

1

1 Juez. m.u!!icipa~c:ue 1:1 finna, doy fe.
Santiago de la .l:.S~era.

. ~on,el .fin de que la parte ilispo
slÍlva ue la sentencia inserta llegue a
conocimiento d::l denunciado José :!\ío-
reno l\foreno, y le sirva de notifica
ción en forLl~¡, expido la presente pa

I ra su inserción en la G:a.CET.\.
~ladrid, 29 de Od:ubre de 1931..-El

Secretario, Santia.go de la Escalera.

En el. juicio de faltas sCS'U':do en
este Juzgado ffitlllicipal del distrito
del Hospicio bajo e! núIXH:ro Ut98 del
aüo 1931, por vejación, contra Fran
cisco :\1a1'1o Berral; se ha diCtado la
scnte.ncia .c~YO encabez:1ITliento y par
te d¡sposltiva, literalmente copilda
dice así: '
;~entencia.-E!1 la villa de ::.radrid,

a .-:" de Octubre de 1931, el Juez mu
nIclpal del distrito del Hos')icio don
Aquilino Sobrino; h.abiend~ visto las
presentes dIligencias de juicio ·verbal
de faltas, se-guidas eníl'e partes de
la un a, el ~Iinisterlo fiscal, ,'11 r~:)re.
sentacién d~ la acción ¡;:~!:lica' y
Franci~co ::.\Ia:-in Berral, de' ladtra,
c9mo Q.;:nunciado, cuya edad :-.- demás
CIrcunstancias ~-a constan :mterior
mente,

~allo que debo condenar y cond~no
a l'rnncisco }Iarín Benal a la 'Jena
de 30 pesetas de multa :r al pag~ de
las. costas del presente juicio; y 'ca.
rec~e!1doel denunciado de domicilio,
notIfIquese!e esta sentencia POI' medio
de edicto en la G,\.CETA; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
~u?ciado Francisco ~.rarln Berral, no.
tñlques~le. esta parte dispositiva de
sentencla Inserta por medio de cédu
la que se insertaní. en la G_-\.CETá DE
l\f..\DRID_

~s~ por esta sentencia, lo pronui1C::),
m:::.na0'y fi!?lO. - Aquilino Sobrino:'

Pu,bllcacI?n.-Lelda y publicada en
el mlsmo dla de su fecha POI' el señor

I Juez. municipal que la firma, doy fe.
I Santlago de l::J. Escalc;:-a.
1 eI on el fin d~ que la parte dispo.::;itiva
I d:: sent;.;? cia inserta llegue a cor..oci
! ~:ento ael denunciado Francisc'J :\Ia
! nn Benal y le sirva de notillcacióll

!' ~n for.n;a expido la prese:lle para su
mSCi'ClOn en la G.\CETA.

"

. )Iadri~, 22 de OctubI'e de 1931.-EI
i Sccreto.no, Santi3g0 de la Escalera.
& ~O-U753

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito del
H~spicio. bajo el número 883 del
a.ño 1931, por malos tratos contra
Eusebio Ruiz Ruiz y José Mo;eno !lIa
r~no; se h~ dictado la sentencia cuyo
encabezamIento y parte disoositiya li-
ti:ralmente croT"t¡ ... rl" r1i", ... "si. '

"Sentencia:":'::E~-ía-~_¡!!au ci¿ ::'I1adri d
')0dO· ,

a.~:, e ctubre de El:3!, el Juez mu-
nic¡p~l del distrito del Hospi<:io don
A~LT111 S' b -. ':: :-. no o rmo _'"i.h'arez; habiendo
V~SiO las presentes dilig~ncias de jui.
CIO verho.l de faltus. seguidas entre
oa1'tes de 1:1 una, el ·~.Enisterio fiscal,
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Don ..\ndrés lz¡;o I'i:rel!, Tel,:;:nic ::e
navío de la Armada y Jucz ir¡stn;,:
tor del exped¡~ntc que ])0:' pé¡·(l:d::.
tIe su lihreta c~e in:;cripción );J¡¡ritiL;,¡
se instruye al inscripto de marine
ría, folio 49 de 1911, del trozo ele- '<.
vera, ~:Ianud Ceryo ::.~ ~lCC (fa.

Por cl IJr~sente hago conS~'\r· ';"~
por decreto fecha G del corriente ;,j;:,
del excdcntis1:no señor Yicc¡;.l!uir.ml.e
Jefe de la Base ::\3.v:l1 PrinciDal de Cá"
diz, obl·r.ntc en dicho expe-díenlC', ~e
acredita el exti"aYiQ de la libre!;, de
in~cripción ma~it~r;~a de ~I:::nuel Ce!"
va ::.racedo, folio 49 de 1911, del tl"o;

zo de Yivel'o, declarándose nula y
sin ninglin valor dicha libreta, iJ1CU

rriendo en res.fJo,~s:.llJiIidad la per-,G
na que la haya encontrado y no la
entregue en el Juz.::;ado de instrncc:úll
de la Com::mdanciu de :.\I::lrina de esta
provln¡-ia, ~ito en la Torre dd Oro.

Seyj1];~, 19 ele Xo.... icmbre d'e 1'-;i:31.
El I'r(·~~:~-;"i:·' il~~ :"-:::.\ ío Jl1CZ jn5t1~llrt():"1'

.:\TI~~i·{";' ¡":..:o ~l~rez_

·po jurídico de la Armada, Jnez i:~s

tructor del expediente rcl[lti\'o a
Eduarilo Fernández Fucnmayor·. il1
co.ado en la Escuafl.ra, sobre a';erj;:;ui.~

clon de las éansas que motiym'o)~ la
pérdida de su nombl'<imiento de :\!;¡cs:
tre de ~1arinería,

II:1go sabcr: Quc en el e:-:pe(1j¡;nte
ahHljdo ha re('[Iído resolución dkt:l
da por el excelentisi;::no e ilustrhimc
señor :\Iini~tro Togado de la /'1"'01"];;,
Jefe d~ la jurisdiecjón de :\I:::rin:', r~,

solución que deja :mulndo el nÚ'l":da
non!hrarrdento ori~inaI. Incu~'rll'Ú e:::
responsahiliclad la -persona que lo ;i'.)

sea v no ]W'TU entn"~a de él.
Ef Ferrol,"'27 de Octubre de l!J;)~.

El Capitim Juez in<;·llctor, EJ,¡ar!lG
Yi<;¡;asilbs.

EL FERROL

D~)!i El:uardo ViscasiH:ls "\" :::\.,-,.:1'1"0
de !turco, C:1piti\n' auditol' - del (11('r-

YILLAR DE HEX.~

!sle Jllz.,;ado, por trasbdo del que la
k'sl'>:npeilaba, se a11UI1I:¡,l n cúncm-S0 de
'·'1';lado por plazo de treinta cli<lS 3.

t i:1t:u' de la public,\ciún. del p¡,(:sente
llwncio en el "Boletín Oficia]" ¡le: esta
Hodnc'¡a y en la "G<l'.:da .le ;\I:H,h-id",
~;'('¡endo conslar qUE' este lei:mino mu
i:' ~~ip~l se conlpcnc de 1.725 hrl1Jitantes
~. llCleel nOllilir:r'i.o no p,-=,cihe mús can
'¡'i::des CIue los derechos de Arancel, que
J;, Drolluecióll anual sen! ue 2.ÜGO ll.cse
:.!-". '.k~iendo di¡-lgJL' las ~o:icilu!lcS al
~.I·~-lor Juez de l-il'iItler¡). ~l1S hll1f:1a tIcl
; .;, rUJo de La Bañen, dchiolamcúte
: ~, i;-,. icg:r::nlns.

lJ:\r1o en Q"L1üu¡a y Congosto. á 7 de
:'>"·¡,,mb¡·c de HJ31.--El Juez, PCdl'O :\li~

h ,:i·¡':z.

Hzgo saber: Que hallándose ,ucarltes
los cm'gas dc Secretario y SeCl'c1a.rio
SUplé!1te de cste Juzgado munidpal, se
ar:um:ja su pro,-isión a cancur::;o de tras
lado, con ari'eglo al Real jiecreto de 29
de Noy¡embre de 19~O y Real crdc:l de
9 de DÍcie:nbrc del mismo año, debien
do los aspiran les pres:::ntar sus solici
tudes ante el Sr. Juez de primcl'a ins
tancia del partido dentro del plazo de
treinta días, contados desde el siguiente
al en e¡He 31:;arczea este anul'lcio en la
"Giu:c:a de ~ladl'Íd".

E~La población consta de 405 habi
t:mtcs de hecho y de 415 dc derecllO, y
el Sccreta1"io no percibe más derechos
<¡u.e los fijados en el }.. rancel. Se hace
COllstnr que pa,a el caso de que al con-

.curso de traslado no se pl'e:,;entcn as-
pir::mtcs, se concede un plazo de quince

. días, a fin de que en concurso li.br.c
puedan hacerlo ante este Juzgado muni~

L: ",n Fnlllcisco S:lllchez C::;banlHa~, cipa], acompañzndo a la ins !aneja los
J.,ez municipal de YilJ¡:r de Rcaa. documentos siguieni:cs:

E<1¡:(o s,lh(:r: Que, vacu:1tc la p1:.J.z:J. de 1.° Certificación de1 acta de su naci-
Sec·i.'ia¡'';:o SUI)lcr.¡te de este Juz:;udo, se micnto.
~lmllida a conCUrSO lihn:, por té,'mino 2.° Certificación de buena conducta,
de quincc dias u corota¡' desde el si- ! eX1Jedida por el Alcalde de su domi
gulcntc :JI en que ap:l,',,;zca insei"to este ¡ ciilo.
edlcto en la "Gaceta de )raddd" v "Bo- l' 3.° La certifIcación de examen y
1e!ín Otlciul" de la pro....illcia; pucli12ndo I aprobación conforme al Reglamento de
los C!ue ;Jspiren a ella, cn dicho pJ:J.zo, I 10 de Abril de 1871 ti otros documentüs
prc~elltar sus solicítwJes debidamcnte ' que acrediten su aptitud para el dcsem
dOl.'1.m:cl:!.tadas con ::tncgl0 a las dü;pa- I peño del cargo, O servicios en cua1cluie-
skioncs ...-igcntes. I ra carrera del Estado.

S" hace también saber que esta villa I Villar del Aguila, a 7 de Xoviembre
<:o11sl;; de 397 habitantes y qu.C el Se- . de lS31.--El Juez municipal, D:::mián
cretario suplente percíbiJ"á sus cle,echos 1I del Cubo.-El. Secretario habilitndo,
con ;:!;Tcglo a Arancel, cuando actúe. Francisco Abad.

YilbL' de Rena, 20 Octubre 1931.-El ·1 JO-1.1855
.Juez. Francisco Sáncbcz.-EI Sec¡'eta~

rio, An<!l'és :\Iolina. 11
JO-14854

\"ILLAR DEL AGUIL\

!

1

j ...:. Damian del Cubo Herr¡¡nz, Juez
.Zlú¡;-,i::ipaI de esta "ilJa de Viila¡- del
AgLl!la.

Suceso!'eli de Rivadeneyra (S. A.) Paseo ce San Vicente. 20.


